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l.· - SFMARIO DEL DEBATE 

1. Sé acuerda destinar los últimos diez 
illluntos dt' la pr€sent·e sesión al despa
(·hf' de asuntos particular€¡,;. 

2. Se aprueba el proyecto que autoriu. 
ia ".t:l·cción de un mOJl11lllPllto para hon-
1"1n' 1ft llH'Jlloria del Exemo. Arzobispo de 
~al1t1ago tillH ("l'<: .. "'ll;ell:l! 1~1~,";lz1n·!y.. 

3. Se aprue'ban las cuentas prf'sentadas 
Tl('~ rl t:;eñor Prosecretario y Tesorero 
de la Cámara, eorreli'pondient€tl al pri
lnE'~.·() ~T segundo semestres del año 1932. 

4. 8H aprueban las cuellta5 t:;obrc pago di' 
la dieta parlamfmtaria. eorret;pondien
te~ .al año de 1932. 

5. Cmítillúa la. discusión drl proyecto !So
n!',," importación, distribución y vent.a 
'.'11 ~! paÍf; dI' pPtrólpo y "U8 dprivado6. 
:-l.", ¿,prueba t'll general el pruyecto y se 
d"'~-;l:ehTp a Comisión. 

DE LA JARA Y GjUZMAN GARCIA 

6. Se aprueban' las modificaciones intro
ducidat> por el St'nado ·en el proyecto 
que sus"pende la prosecución de los jui
cios ya iniciados o de las demandas 
nuevatl que se deduzcan por el propie
tario o arrendador de- ·sitios, dt'ostinados 
a la habitación obrera. 

T. Se ap:meba en general y en particu
lar el proyecto que modifica el decre
to-ley número 669, lSobl'e organización 
de sociedades cooperativas. 

8 Se pone en discusión el proyecto que 
ltt"l'oga los (lt'(,1'et05 lry-e.-; que modifican 
la ley que creó los servicios de protec
.:ión de mellores . Se aprueba engfmeral 
J': ¡lJ'oyf'l·tn y sp devulve a Comisión. 

9. Se .aprueba el proyecto sobre <condona
ción del .pago de patentes mineras que 
debía efectuar.5€ en marzo de 1932. 

10· $e pOlXc en discusión ·el proyeeto que 
mo.difica dos partidas del Arancel Adua. 
nero. Se aprueba en general y en par
ticular el proyecto. 

11. s.e aprupba una indicación del 6eñ(l1" 

)lInorp, para comunicar a S. E. €l Pre
f:idrmte de la República el acuerdo 
aprobado en la' sesión última, sobre la 
Direcrión de Edueac~ón Primaria. 

92.-Extraordinarias 



12. Yc¡c¡. ¡;u;m'c¡. DI!la~a"t.;;)t-; 

y lC 1 ~1.(' d2V0-!~~"C~ ~d·~(~2C~. 

üb-

~~~:;,"vt1tiOl11:~ ~"~=é~ciollada~ r~o~ :la :mpor
~,"~~~~_t:v :J.~' ~{~ ~~~~·:.~~ú:tn!:a eJe. 2J l'ES1J.1.rg~

;;]:::elé}to '~(·<'l':¡()1~ito de: ~)2JB. 

15. SE: 2:.("n?!"d¿~ ~u·!)r~:;¡ni:;." la ~e_..:.i6n dr ~a
iiaTIlk~ . 

16. A peticióll del &eñol' Acharán se acuer
du dirigir oficio al spñor )IiJ1]st.ro de 
'JI ip!','Rf> Y ColOlllzacióu. 

17. El señO]' R.ío&; den ,Juan A,ro'hmio !"e rc
i~~'re a ]a nec('Ridad de nacPl' í'con~)mlas 
{~:':I. los. ,~a~:-o~ :~lil'o::!~~o§.... (~OTl -?:--:tp :![lot.i-,;;o 
.:J.ikt,- 0:a:,~~l·'.-t~r='3!1·:.'.~ ~obr~ :lo~ desem-
:J(!_~~O~ ql~~ ~l;,:·y~-¡;,t¡;·, PI "*i\~~~>~-10 d:e 
~1n¿,d(1árf' H1nitp!."(ll":' LeCl·üg;·rJ~:-': ;"t~rim~,1-

n1filte. 

\~72.~ic!:2S ;':-:C b:'''0 1r.:."\ ¿iP~~üjl Yenie:nte~-; qU.0 
=-s-l"c~pnta pI d(I~"lti-o le,Y'" !1Úii,'!.i~YO ~!~-.)o \{E~ 

(l~ .. ·t.n bl.f!(liÓ tUl? l~2,,:~~~l't3 a 10~ eo1e~ios 

pi:!~.,·t":culal~e~. Sp :tcllcrda :li.">eit.el~8T a 110rd
bl'e dt' la Cámar~ .el oficio que 80h1'e ('S

ta_ materia ya I:'e E'flvió al Ejecutivo. 

19. El ,;eñor Amnnáte~ui He l'di('l"C a la6 
ohservacione¡-; fO~'mulada~ en t';('",iones 

. anteriores· >;obre ('2 cnmp1imiento de le
:.. es tributaria!'> por ~"!'andes compañí3l~ 

extranj eras. 

20 Varies señores Diputados piden ei en
'.'io dr diverl'os oficios. 

21. A petición del señol' .A.charál'lqueda 
pnra segunda discusión la indicación 
{1{~1 señor ~:\lrald~ p(~Ta lna::1if('~~a::.· al Eje
eutivo la necesidad de modificar la ley 
ue -envar;es de madera. 

22· El ~eño~' 1iartín0z :Montt ¡SE' refiere a 

... H l'~~~'f~~i{icul de dpI'o~t{r ~~T. t,-:~~~?'~1]ll~ 31 
nr.,-~ (ienervj d~: .. J~;'~:~de~c~ 

1 

}I(.'d=(~,~ ~o::]aI e H:g2eTI~~ ::-,:~c~s:":,,p ,21: e: 
lriPl~.8a.!+~ qu.e ~O'ne2(l~~ ·'-:l~E +"':-?~:,,;~,~")~! d~ 

gTacia 11 la yiude e hijo:; del f,.o::t'):' A.u~ 

;;l:<O ;)ül'ún _A.co,~ta. 

Ei ada ctr la iS€sión 27. a extraozaillaria, 
eele'b1:,tidn. el elia jueves 9 de nla~"z~:" 5e ue" 
claró <l)l':oba(l.fI !)or 110 1!ab2~: }:1, :",.c ::li dJ
R~rYc~ t·i(n~ . 

El lleta d-e la r;rsión 2M.r. "':c'.!';, "':';¡tl':<l., 

:oeklD;lílil ('l ~¡iH lunes 13, ,Cf1Ed-j 2. <i'sposi':' 
(~i/pl ~:{l I(h"'- ~~i2..CI·es I)i.prltados. 

Dice <\:-iÍ: 

Sr,.;i:'in ~H. a extraordinaria .l.:: : ":." PS 13 
(lp Ir~í'~O ~:e 1!J33. - r.:.~,",:,_~~_,:~,;:, ,":.0): SE

í"iol' Guzmún Uarcía. 
fk ~ü)rió a las 10 ilOra~ l,) ZL::~,~l:(),,> y 

asistieron los señores: 

Aburto, Rodrigo. 

Acharáíl Arce,Carlos. 
Aguirre Pinto, Enrique. 

Alcalde C., Enrique. 

Alfonso, Pedro. 
Alvarez, H:lm1>erto. 

Ampt€l'O G., Juaa da 

Dios. 

Amunátegui J.. Gre-

gorio. 

Barros Torres, Roberto. 
'Becerra, MaJÓmiliano, 

:BGna7ellte A., Anrelio. 

Boizard, Ricardo. 

Bosch, Saturio. 

!Cañas ::Flores, Enrique. 
Ca.:ñas Lir;¡" Eduardo. 

CárdeIl20S X.,' J?tdro. 
Carrz.&co :a., ::;:~ael. 

CasaJi M., H1.:.!nJlerto .. 
Celis M., A;:'.:!l.·l,::.do . 
Cifuentes S,. {;'l,rlos A.,. 

.CiZuentes L., ]&;L::a,el. 

CO~CIr..a :t':~::M:l::l, J. An-

tonio. 

Concha M., illiznel A. 

Correa G., Guillermo. 

Cruz Ferrada., :lIIa.nuel 
Isidoro. 

De la Jara Z., René. 
;Del Río G., Raá'¡¡,~l. 

Duráln B., Florencio. 

Echaurren AVaJi03, Jar~· 

ge M¡¡,uuel. 
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Elglleta, Ca,rlos Rober

to. 
Estév€z G.; Carlos. 
:;'ueI!7a.!lda E. o Edmun-

de. 
Giljardo V., O¡;car. 
Ga:rde,,¡¡g V., Art:¡ro. 

Garrid.o S., Dionisia. 
GOllzález G., Pedro E. 
G¡!tiérrez R., Aníbal. 

H'-lfllch,ülá:l Medel, Ar-
t11r{). 

Hnerta" J. :Manuel. 

La.rraitl T., Pablo. 
Lois Frl'og:>., Arturo H. 
Ma,~ri(l A., Manuel. 

Madrid O., Enrique. 

M3.nzaéllO E., Zenón. 
J.I.!ardones V., Humber-

too 
Ma·rtinez M., Carlos A. 

Moore 1\!., Eduardo. 
M{¡i'ales B., Raúl. 

Morales V., Pedro. 
'M'Jreno E., Rafael. 

Miiller Rivera, Carlos. 

Muñoz C., Manuel. 
Murillo G., Ruperto. 
Nieto C., Manuel. 
Núile:¿ C.~ Domingo. 

Olava.nia B., Arturo. 

O1ave A., Ra·ID:>n. 
Opazo L., Mig'.lCl. 
Opitz V., Pedro. 

Pérez G., Lindor. 

Pérez G., Jorge. 
Pinochet, Rafael. 
Pri.eto L., Jenaro. 

Quintana, Alfonso. 
Ret:.:males, Nica.s:'o. 

Ríos Arias, Jo¡,é M. 

Ríos, Juan Antonio. 
Rivera B., Gusta.vo . 
Rodríguez Silvr. .. , Joa

. (1i!ÍJ.1. 

Rosa.les A., Víctor. 

Rosales, Eloy. 

Sera ni B., A!eja.ndro, 

Silva, Pir..t<l, Juan" 

Silva, Silva, Luis A. 

S::.tomfiyor P. C., Jus

tiniano. 
Subercaseaux R., Gui-

llenno. 
Tcrr:,·za~. L,,:s :Felip€. 

,Torres C., Isauro. 

Torra:; n:r' J Raf?~~. 

TO!'re~ Molilla. Arturo. 
Urrutia C., Efra.in. 

Vailla·llt R., Pedro Pa-

blo. 
Valenzuela R.. Juan de 

DiCE. 
Valenzuela V.. Néstor. 
Vp.rdngo E., Hipólito. 

Vicuña, Carlos. 

Wa.lker L., Jo R.nuíl!. 

Yrarrázava1 C., R?·f'ael. 
ZÚ:ñigR, Armando. 

El Bp.('l'etario sellor El'rázuriz )T¡¡ (·ko"lma 
y ··1 1)r('s~'e)','t¿11'i() t-;éiol' Eehanrl'l'n Or¡·p(!,'G. 

1.. (" D(, ~m llH'Jli"aje (le S. E. -el Pl'e~id€n
te d~: I~~ l:Le-púb.1icH, eOIl \.::l qlIe t;OIl1{lie a la 
cOIu,íderaeión d-el COllg're::;o X aeiollal, con 
el ('a1'ildi'l' (11" 11l'g'putf', 1111 j/l"oyecto de 1c;\' 
qr;;' I'C,l('~Qr antorizaci(1l1 al Ejecutivo, para 
eO!l!¡Jj':")' (",1 ,,1 (·xtf'rior. illlpm·f¡.p' y velluer 
(>!l '1 (l!lí" pi tri2;O y harina tIue ~'\'ltinp in
di"'pel1"c..blP:,) a laf; necesidadf's del consu' 
lilO. 

N(, 'mandó a Comisión de IIacienda. 

- _._- - ----- - - - - - --- -- ------_._--

2. o De dC,R oficios del (,;E'ñor :\1inistr0 de 
,h~ticia y Educación Pública: 

L'Gn -el prime~>o da respuesta a· las oIJt>er
V,! "imlf'H :t'ol'l1núüta,s por €] ~eii.or Gar!'ido, 
1:00],",,, :\iu(!Ü:11;lll]iento a"l cmu·to de añc de 
'IHtl!~¡ilj¡(lélt1C:~ ell el lál'(,o ('le Hornbref; de 
~ , 
~ t;U¡: ... :. 

('Q}1 e1 :2. n ~(,illtei:'ta ~l oflcio que s€ "di
l·~¡.:í(~ él lJetieÍ('l: d~l f'f'ñol' Guzmáil don Eleo
<.101'0 y nh·o~. :';f'ñol'rs Dipntado~~ sobr<: ae
t" p (·jt", 4"llH'il101 a::.' la del ,Juez I.Je-tl'ado d ': Li
mac"he. 

:1. f) lk c~!: cfi~io d,> J RPüor l\iinlstr" de. 
l)~~:---:n~a X(~(~innaI: 

('Ol~ pI primero rew.itc 1015 antee¿[imetes 
:¡r(lj¡io~ }lOl' la Cámara, a, indiea¡;ión de:. l-ié

ÜOi' PCJ€il'a L;von, sobre aumento etc t!iri
far; nI los }llwrtos fi~('ales. 

('Oit pI 8~Q'1l11d() dh rrspuesla al ofit'it, Jue 
:-:e le dil'ig'i(/ a p€tieión (lel señor Rodríguez, 
t;ohn' ~"epal'aeión !le empleados Ü{' la" Fá
l:l·j'·¡h ~. :\IaZ''jt:'allZ~!;; del Bjército. 

-f. (; Jh> nn ofic;o del ,q,ñor Milli:cT !'!} de 
TiC'T¡¡~ y ('(ll"o'ü:acióIl en el qU€ Si; lUi:!e 

\:~:.'~~! ~:~~~ :~i"; (d~~':"'''~·V[Hj01H-::S lH~eh(is po:::.~ ::1 se
í'iOl' Sel'aui, "obrp ahandono ({p maqnilmL'ius 
CA gl'írD!(!~ el1 1 n p~t!l rjÓ"n dé :V[onte ... \..gu.1.ta. 

(~~~~!e(hl"m1 ;> llil'!losición de 10('; .~eñt)r"s Di
putados. 

d.t. D t, lln(~ nfici.o¡,; elrl Honol'ablr &na-
110: 

('OH el lll'lllH'l'ú lllullifietita tI ut, lu ::;úido 
j~. ~rl~jÁ. fipr0};¡1'" {~!! ]0~ l1tis]no~ tpl'nl1n~J~ en 

f1l:" lo hizo esta Cámara, el proyect-1 qUE', 
iL.:li H 'n t a PJl "!Tr! ;)0 ~('r· ei pn to 1 (), (lt'r~ :;~2.0S 

p"tahl('l'ido<; ~11 ('} Ar¡l1'('fl Aduaner!). 

dt-lür dé' la R!'pnblica. 
Con el ~wg:llndo ha¡;e pre<;ente clue ~Hpec

b .!;' la6 C 1)f>?':Y¡;.~·i()11:es fcrmula daR TJOl" el 
1'1'l'sidE'llte dE'~a RepúJJli:>u al proY¡;t"~-c áe.s~ 
1'<1('1,:'1(10 pOl' t'l Congreso Xacional, ~nbre 

jm·jsclicción d'~ laíS Corti's (le ... \.:p:' l;¡ ei':nes. 
aé'1 :)'Ó los mismos acuerdo!':; que esta Cñ-

::::.~, =np'!1(ló comuniear estos aeu.,t';klS a 
~:~~ E':;:~~~!c;-~~~in ~!_ Pre:-;ir1eT"!fp f1p 1" nf·~J ::bli-

(~.u De cuatro inforU1("o; (ifO' 1<1 Ce::l:.ü6n 
(:1' Hacienda, recaídos en lor; ~l(tui€ntetS 
alo.lmtos: 

::\Ipl1lSaje que autoriza al Presidente de la. 
República para celebrar c()ntratos relacio-



~'1H "tO~ í~OH. 1t-i .11IlpOr~aei6ü~ llllijl'ilnlL!~{ljl1~? 
S·,~J-:~· 'é-:':l f·l 1 ¡aLs dp l1C):T¡'")~~)O ¡'"1'1lÜO. 

}ir,\'iJí~l del "eñor l'¡>ri'z dm"\ .1 fJ1';.1't'. M,IJre 
{'OH':i:<;'luci6n ::1el pago de ¡¡¡üent"" :¡¡:iut'raJ,S. 

:\I:-"~r~aj:~ qn.~~ Inodifi~a lu~ llartl;l[;~ J.~2-!G 

)r~,~~:nz. {.¡;~{~~.: "Y ,"',t:~.:~~zuel(t 

1>:¡~ . 
~tJ fnl'lnnla~~on ,¿(iS ~~:2'ui'.:n.tt~ i:~dü~aeio

n~';-.:, : 

J):,,\~' l., ~(~f:G~~ U,0JliZ'~~(:Z slt~t1 l'€(,lro~ l l ara 
qw~ ¡¡ ,'mü:ll11ae:ón del aeth~lüO :2. o se :. 1 ,:;::¡~ (1,,1 ~\"ancd Aduanero. 

:\r""F'~:!jp (111(~ ~l1.to!"iza Hl Eje{·~~: .. :~i\G puru. ~~-r'>~~"'..;~-:~P ~~~ ~i~~"!i~!~t:~ :]:e:~~: "~- ~) ]2'~=~~!l?12r 
\~~~~~."":~:".:l~ !)l~ñ:.·rc¿f;_~ ~1.c ~f€~,~ üll:Jlrgá:"::l!.;~t:!~' ~Oll~ !X':: :':"'\:'7~~! (~.:''' 7r,;~.~-!~~e~~~",; JjU':Ci(>H:.~~Q'~ ::P·lL·~ l~ 

t'xp] ()l'¡«:ión. ü'-Ye,~tig'aciGn y of'xplotadón. 
del petróleo y /:in>; derivados". 

tl'a""it,ü:15 de acuerdo con la ley númel'o -1,897 
d2' 23 de septiembn~ de 1930, sobre pagm'é¡;; 
dt'6l:~mtables de tesorería. 

QUE'daron en tabla. 
7. o De un informe de la Com:siún de Po

ücíz. Interior, recaído en la cuenta especial 
de pUfr'O n(' la dieta parlamentaria en el año 
1932. 

Quedó en tabla. 
8. o De una comunicación del .señor R-ené 

de la Jara, con la cual 'presenta la renun
cia del cargo de Primer Vicepresidente de 
la Corporación. 

Quedó 'en tabla. 
Posteriormente se acordó ai.'TeQ'al· a la 

-cueEta de la presente sesión, el informe 
prfo>;r"lt<,_do por la Comisión designada por 
la C[¡,mara para investigar el dernmcic fOl'

mulado en contra del Congreso por d edi
torial del diario "El l\fercurio", de fecha 3 
de marzo último. 

Qm",l(, eH tabla 

E~ señor :.\Iartínez don° Carlos .Alberto , 
con la venia de la Cámara, usó de la pala
bra para protestar por la forma cómo se 
habían nevado a efecto en el puerto de 
Valparaítso, allanamientos -decretados p~r 
las autoridades de locales ocupados por in~
titucion-es de tendencias socialistas. 

Se hizo cargo de estas observaciones. el 
señor Nieto_ 

Dentro de la orden del día se pasó a tra
tar del 'proyecto ,que autoriza al Presidente 
de la, República para ,celebrar contratos re
lacionados con la importación, venta y dis
tribución 'del petróleo crudo_ 

Puesto en discusióll general este proyec
t.o usaron ni' la palabra los señores EIO'ue

"ta (Diputado informante), Retamales. "'Vi
"uña, Serani, Rivera, iÜaflali, González' don 
Pedro, .M:urillo, Ríos don .Juan Antonio, 

Por d ¡.;eñor Riycra para que se agrfgue 
un artículo nuevo clespué¡:, elel 1. o tlUe ¡liga: 
"Art .. , I .. o dispue.sto en el articulo an
terior no perjudicará los derechos que otOl'
ga el artículo 2. o de la ley número 4,821. 
de 5 de enero de 1931". ' . 

Por el señor Retamales para suprimir el 
inciso 2. o d€! artículo 1. o 

Por el señorCasali para que se ao'!'eO'ile 
el siguiente artículo nuevo: "Art. .~. "'No 
podrá aumentarse el actual pr-ecio de la 
bencina, sin aprobación cl~l Congreso". 

A indicación del <,;eñol' Río;; don ;TFIUl 

Antonio, se acordó clejar pendiente lit dis
cusióll g'PTIN(l) dé' p.stP. proyecto h~sta la 
sesión c1r mañana. 

,se pasó a considerar, en seguida, el pro
yecto devuelto con modifícaciones por el 
HonontbJeBenado, sobre rebaja (1" i'\,l1ta::, de 
arrendamiento. 

Se acordó dis<:utir enmienda por enmien
'da. 

Se puso en discusión la Ique substituye por 
el siguiente, ~l artículo 1.0: 

"Artírulo 1.0 Las rentas de arrenda
miento, de casas, departamentos, 'piezas y 
otros predios destinados a la vivienda al co-
'. ' me:rclO o a la mdustria; la,sde los terrrnos 

con mejoras destinadas al mismo fin, y las 
de las mejoras mismas, se pagarán, durante 
la yigencia de la presente ley, con las reba
jas ,que se indican, computadas -en relación 
con lo que el. mismo arrendatario pagaba 
por, esos mjsmos inmuebles elLo de enero
de 1931: 

Rentas de 500 peso¡;:; o inferiores, 20 por 
cie-nto; 

R.entas superiores a 500 pe-sos, 15 por 
ciento." 

Usaron de la palabra los señores Ret'ama
les, Pérez don Lindor, Vicuña, Martínez don 
Darlos Alberto, Verdugo, LarraÍn y Urru
tia don Efraín. 



Ci'ITado pI dr-bate. 'ie puso en yotarÍón IR 
t-nmie-ntla y SI' diú por r€'chazada por :~7 vo
to:- contra 31. 

K¡'" puso dl di",,~u;;i6n la modificación que 
('"tl,..:S:l· en haber suprimido el artículo 2.0, 
:r u::'ú ele la palabra el señor Retamalt'~. 

Cprrado ('1 cl¡>batp. por asentimie-nto táei
~(). "c c!iÍl por rt'ehazada esta l'nmienda. 

Se pa¡.;ú a cliscutir la modificat'iúu que 
cOI',.,isk rn ha1:Jf'" ('liminado el artículo 4.0, 
y usaron de la palabra los señores Uonzá
l('·z don Pedro, Vieuña, ~Iartínez don .Julio, 
Olavarría y RJOS don .Juan Antonio. 

El st'ñor Fuenzalida, en repre;.;ental:ión 
del C10mité del Partido Liberal Fnido, pidió 
la clamlUra del debate. 

Pnp\;ta inmediatalllentp cn votación la p-e
Üeióll dI' elau:mra, se dió por aprobada por 
aSf'lltimiellto tácito. 

::;('. dpclllró. ('n consrcueneia, l~errat1o el 
(ü'bate, ~t' 1'n<.;o en votar,i(m la ~'llmicllda y 
5r di[' p0r aprobada por 43 votos contra n. 

i"in drhatt' y por ~l'8 votos eontra ~:3. f,e 
dió por aprobatla la enmienda que consiste 
rn haher J'('t'llil'lazado en e-1 artÍeulo 5.0 las 
pa;a bras '\,1 1.0 de {'TI ¡>-ro": por la fras('-: 
"la fE'dla d0 su publieación en el "Diario 
Ofieiaj". 

'" Qurdó terminado d tt'l'cer trámite eons-
titrH'ional dI-' este- proyecto. 

Pm' tl;¡hp,' haH~('mTi,clf\ rl ti.empo c1t'stina
do a la Orc1{'ll del ciía. :-;c <lió dia rUl' ter
m:':~(H1~L 

UO!' GU7 .. mán Gal't'Ía. Prt'",itlent(' ueeidelltal. 
pu . .;o I'n scg-unda üi<;eusión las re-nuncia~ 
2)~'F,,(·nta(11.¡.; por lo¡,; ';Pllores Gabriel UOllz,á
~t'z y Aníbal Hui iú1'l"('z, de los ('al'!!'O" ti" Pre
¡iÜ¡,'llW y "t':.nmc1o Yic('l11'ri';i(t('nt~ di' la {'or
pOJ,,.dérr, rp<;pp('tivam\:,"llte. conjulltampntp. 
COH !a -I'ormulada e-n la presentt' sesión por 
1-'-1 .,,'fin!' H{'·np de la ,T:na. clpl cargo c1p Pri-
m.(]' Vieep!'p<:ldf'ntt'.· '. 

Po<;trr1ormrnte. USarOl¡ de la palabra act'l'
('a de f'stas rp-nUllcias ('1 ~t'fiGi' R:':;~ Al'!;. .. ''
pn J.'('}lJ'('!>{'lJtat'i(¡n IIp ~os Dipurauo;> Libera: 
• ! - p' , T' . 
1 (".; ,', '-('lIOl' en'z uflll .. ~ndor. en rC'prf'<;rn-
t>tri{¡n de los D~pntaü()s ConservadorE's; y 
PI :-. ... TíOl' Hil-endmllán. 

Ej ,fo6101' GliLlním G.::'(']a. Pre'iiclpute- acci
dental,_ puso 1'11 st"~:unda lliscusiún, en ... egl.li
da, los siguientt:~ proyectos de acuerdo que 

habían .quf'¡lado para este t~ámit.e ,i¡;- _a 
sc"ión liuti'rior: 

DI' los seiínri's Caña" '(1'101'1'1' y Sotolfiliyor: 
"Y~st.a la Jlre;"l'ut~eiÓll c1rl !·x-ColllaJ~.üm

tI' lit· (~:-lipO don ]¡Iarmaducl1w Grove Ya
llejo h{'l'fla al )Iinisterio dr Df'f('n-;¡l :\¡::'io
na!. publil'¡H1a nI la -pl'e-nsa Üi' hoy. ;, -,-:,;i.a. 
la l'f'solmión jurídica tle la Auditoría de 
Avia('ión~ que niega dereeho a tal prp.¡,~nta
citm. la C<Ímal'H de Diput<nlm; ¡·"timu ljll" ~l 
Consrjo d~ Dr-fensa }<'iscal e::¡tá PIl la "bli
gación de- iniciar las accionP-8 civiles y \~l'i
minales para recuperar Jll!-l e 9.61G.S.:J. de 
qut' ur:;ufrue!uó el l'e-fe.rido ~wñ()r Hrovp Ya
llejos" . 

De 1 señor :NIoor0: 
"La Cámara acuerda pedir al Gobi-erno 

la pronta solueión del conflicto creado 0n 
torno a la Dire-(;ción de Educación I'!'ima
r:a, l"ll ¡'orma qnl' consulte I'l Q.pcoro JI' la 
Nlf;pñanza ;\" las norma~ (h .. ordcll y l,f¡ I'lI'n
eid 'in<' debE'I! l"f'~:ir un servicio 11t' t;ll: fun
(lIll)1Puta ¡ interÍ's público." 

El "f-íin:' ~'li¡rdOl1e~, prrRPl1t(' t,~ .-¡":~~:(>ll
te prO;;"l'I'to dl' acuerdo. mndii'iealOl';1I ,{,~ 
formuluúo l'cr el señor lVIoore: 

"La Cúmara ac1H: .... nla pedir nI Gnh;.:::·uo 
la pronta fiolución del conflicto creado en 
lorno a la Uil'l'CeiÓll dI' Eilucac:ón Púh1 1r,a 
1'11 fnnud li:'" t'onsulte pI prÍlu'ipio él? ¡Hi.tO
riela 11. 1,1 (tet'oro d,' !a e-llspúunza y ti" llGr
III H...;. dl t f::'tlfli ~ er}eipllcin q P l\ clr h(' rp~'Í1' un 

~('J"vi('i(l de fnndamputal iutl'r(:s púl.úieo·'. 
El S{'[lll1' ,Vnlk('!' fO!'!1l11;{, illclil'a,'ic'lil ;)(:1'a 

'¡"" b ("(¡mara [l('Ol'dal'il ¡}iri~~'ir ofiúc ;¡i se-
úor ~\linis~ :'u t~e Jru~~l,-.H~Lt:. t-i •. :~: ,~" ., '1'" ... i 
10 tiPIH' <1 bif'll. se Rirva enviar couia e1;> los 
signiclltt',' documentos: InforHlp ;le ~(:' Co
mi"iún de Haf'il'uda Públiea )lombrat1<l "JO!' 

el t':l.:-:lIill;\~l'O señor PPl"(,-z Cante y ln~ e'na
dros t,,,tadíí>tj('o~ 11tH' ¡;i.rvlf'o!'on de aurece
di.'ntt~": :?o lnTorm(' dE' la ConÜ'alul'-¡~' t,O~' 

brt' lo\, decreto leyes de 1m: Gobierno;; ele 
far,io qnp l:l'fal'On pUef;~()~ núhlir~M y lii.ve.r
sos t{erYieio~ ndministrali,;o~; ~.u _Il::~~':·.~¡H~ 
nI'- la OficinildoP Pensiones dl,i ~\1il1istel'~o d~ 
Ha(~ip-nda t'ohj'p jnbilaciollt'8 y sou,',; ,::':"u
hueio'i; 4:.0 Datos proporcionados por 1m ,'x
.lulieionarip ~1e Edur.nción sobr~ el ri\!~U
pur!"to í1p- '·¡Hll0. Todos ('~t o • ., doenmt,;:tos 
forman parte d(' la e-xposición sobre nU(;~en
tla PÍlh1;c¡, d·;: t'x-}Tini"h'o :,:!'i'íOl" Pél'ez ¡ ";!l.

too 



}='~ ~eEnr {5al'deua;-; i~Oll I':clro ~o:iri~6 si? 
!1:':',:!:ora (/l'i(~io d ";PllO~' ::\Iilli"t:·", Ó.1·~ Iute
r!u'j¡', ~)(U.·R fine' ~(: ;;.;~;:Ya r: ea~)aI' (le~ f11tpntli~!:

ti-' :t" Ea llroyiuria üe Ta~(,H. -:.- !le! Comail
diJ!~:t.~ ÜF Cal'ahi·'l~rq~ f1f~ ~~ -:~li~:::.la In8~iiidat..~ 
::.? >:~ViHY a 1(1 C{t!n~~~r: ~.~~ ~~~~~,;.::,·¿'Je!l1~\""v lOt~ 

laü: nados ('on los ~umario:< ~l'¡':"a~dos en con
t.ra :Ie 10íi profeMrrs primarioR :::ellore;;; Ma
I:la!:~ Garrido Díaz y CarIo,; ~o!ar, <le la 
e~e:;.ela primaria "número 33, del lmeblo de 
M a:,Ü f'. Igualmente lo l'elaciol"ado 1.'011 el Se
eI'etal'io ::\Iunicipal de la misma comuna por 
a.rhir:'arie.lades cometidas con los humildes 
poi,:'adO're:i -de esa localidad. 

E~ ,,0001' Durán solicitó se -enviara oficio 
al señor Ministro del Interior, a fin de que 
recabe de IS. E. el Presidente de la Repú
b1irs. el envío d-e: lUl lllensaj.e durante la 
a·ctnal conyocatoria,que tienda a subsanar 
laS) ~11jnsticias po inpOl1"V·pni~~,t0-~: 1:~ ::,1e~l':::'~0~ 

ley ;nlmel'o 2:1:4, flue 2)l·ollih¡· ,.1 fUllciona
m~f"r"lto de- l~s r&dioe--:;t.aciu.ue~ li~ potellcia 
inferior a 100 watts y qlH' :':,p!'e,:;elltaI~ e:1 
total. cuantiosas inversiones de l)e'q'..leños in
dustriales y comerciantes en todo el teJTi
tOl."io de la República. 

E~ .. , .... u.".! 1~.,u0hzéll~L1a ..loruluió· iJldieación 
pa:::-:l que la Cámara acordara diri~ir oficio 
al ~eñor .:\linistro del Interior, pidiéndole 
dé ii conocer las medidas 'que ha adoptado 
ant..- las frases oferu;ivas para la raza" chi~ 
lena que pronuncIO el sellor Augusto 
Schauembcrg -en la asamblea general de los 
nazistas alemanes radicado;; en Chile, ypri
ficaJa el martes 7 del presente, en el local 
de~ ,Club Alemán "Frohsinll". 

El señor ISilva don Luis solicitó se dirigie
ra oficio. al señor Ministro de Fomento, a 
fin de que, si lo tiene a bie·n, se sirva. in~ 
cluir en el Plan de Obras Piúblicas la cons
tru(·.l'ión del camino de' Puerto l\Iontt a Río 
Fri{'. la const.rucción del Hospital de Puel'
tú .:Montt y el camino de Calbuco, a 1\íaullín. 

E: señor .Guzmán García, ;Presidente acci
dental, anunció los sigu~entes asuntos para 
la tabla de fácil despacho: 

1.0 Proyecto del .senado :qUe autoriza la 
('ri>:'"ión de un monumento destinado a hon-

. _ . ..::... _._----~ -- --~.~ _.:.. --= -:...~._= 
]'~ Ji' 6) :i~1~JB10.1"~~i f1~~~ ex-..... \.rznhi .... lH) rli~ ~(H~t:H-
,.::~ . (_ ~ J:~ t l't ..... ~~,2nt, ... El·l~ÚZ~JJ..l'~z: 

:2.c, l:'-~14~n~(i'" (h~ ~t~~rftar~a ~·(H·r::..:.~·<i.Pil~lt~~~··.E:.

(,D~ ¿t~ ~~r:::JlT'rn y " ... p~.!HE(ln ~ .... ,:}!)~y~::..~~~ ~1~l~ (: }1('v 

:j. it (;W'utll é1.l' Hiela Parlamentaria co.
rl''2-,prnHliputp al allo 1932. 

.1 indicación del "eflor Guzmán Gurda, 
Pl'hidel1tp accidentaL ,>e aeordó agrp-gar a 
la tabla de la ord-en del día los t;iguientes 
lli·oy.ettos: 

l. o Proyecto, del Senado que deroga 10<; 
decreto-leyes números 240 y 4:70, que modi
fica ·la ley número 4,-14:7, que crpó pl seryi
cio de Prot-eclJión de :l\Ienores; 

2.0 Proyecto que condona el pago de- las 
pate-ntes mineras que .debió efectuarse e-n 
marzo de 1932; Y 

3. o Proyecto que mo:difica algunas par
tidas del Arancd ·Aduanero. 

El ;;('ño1' Eehaurren llamó la atPllcióll d,." 
~?; Limara re;;pecto de la forma en que se 
~:?_E fi.jadu lo,; costo;, de elaboración de la 
harina y e-l pan por los organismos encarga
do~ por e,l Estado para este efecto, y aclujo 
sobre el particular diversas consider¡¡,cil)
ll{'S encaminadas a comprobar ·que loti pre
e~o~ ,1p. lo~ n.e!·i"~."adc~ d21 trigo 11U curres
pondell a su verdadero valor. 

~\ indicación del .señor Acharán, la Cá
mara aco,rdó dirigir oficio al señor Ministro 
de- Aigricultura, trallsmitiéndosele las ob
Hervaciones de.sarrolladas por el Sl'llOr 

Echanrrel1. 

Sin debate y por asentimie.nto tácito, se 
acordó ·calificar de "simple" la urgencia pe
dida por el Ejfcutivo para el despacho del 
mensaje que autoriza la adquisición de.l tri-
2'0 y harina indispens'ables para el consu
mo del _país. 

El señor Lois usó de la palabra para 1'('

ferirse a la deficiencia de nuestra legisla
ción minera, po,r las trabas que impone pa
ra la bue.na constitución de la propiedad. 

Los se-llores Sotomayor y Quintana soli
citaron se dirigiera oficio al señor lVIinistro 
del Trabajo, a fin de que remita a esta Ho
norable ,cámara una nómina del personal 
de planta y a contrata del Comisariato. Ge
neral de Subsistencias y Precioo ~on SUii 
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r""pt'(-:i-'(-; slwido:s y 1'1 monto dl' las mul
~;:¡, iltllnt'.,,.cl'; por pI mismo organü,mo du
:'dntt',' ailo 1!¡:>'~. y a (Iué hall "ido dC'itiua
d.íl". 

Si' p!" It'-('üiú <1 vo.tar 10:-' a~nll.to~ pendie-n
h"~. 

Por g . ...:"ntimil"nto tá.cito y previa algunas 
n!¡,,'rv;l,';ml"" ü",l sefíor l i'upnzaJicla, se- dió 
po!' a¡JI·r.barla la indicaGión de- ,Su ~eñ()ría. 

Por a"pntimiento tácito, se dió por apro
bad<l :" indicación del señor ·Walke-r. 

POl' 4:1 votos co,ntra 5, se dió por apro
bado {.~ !\l'oYf'cto de- acuerdo de los señores 
Cañas F~oret> y Sotomayor. 

Por lCO habe-r contado con la unanimidad 
TH.¡n(·l'::a. qneüó ~in efecto una indicación 
del I-eii.e,:· .:\Iuñoz Cornejo, para transcribir 
rlidlO ";Jj'Pye-cto de acuerdo al E,jecutivo. 

Porbfl '-otos contra 12, S(" l1ió por dl'se
ehadn P: I'l""~'fdo ck acuerdo proplwsto por 
e-l Sl'ün~' :\larüonl's. ('n ~ubstitucióll del ple·
"entafl·., ¡1111" ,,1 ,;pfíor .:\1:oorl', 

Por 4~ "\"oto~ coutra 3., se dió por aproba
do rl p~'():n'do dl' acuerdo d('l señor l\1oor-e 
"'n sn :trWl!la primitiva; y 

Por 85 "\'otos contra 12, se dierou po,r re
e'hazadas las renuncias formuladas por los 
'ie-ñol't''- (;onzález, de la J ara y Gutiérrez, de 
:os t.'aJ'~o", ele Prp~idente, primer Yicepresi
delltf' y ';l'inmdo Viee-precsidente de- la COI'" 
i)ol'ac~,~,::~~ l.~ll'"ipp<:tivalnente. 

Por !lltbt'l" llf'lgado la hora de término de 
:a. sPf,¡ún, qu{O quedó prorrogada hasta el 
~~:'mi!,:1" h Y0ta!'ión (Ir' las indicacionet>, 
,~ lf'v",nf. (:"ta a las 19 horas 15 minutos. 

IV.-D()('iL\IENTO,s DE LAC'F'I<JNTA 

1) lnr"lr!lW di' Oomisión: 

Vn('s';:',¡ Comi"i(m (Ir Asistencia Médico 
Socia: '" Hig-irne, ha considerado el mensaje 
Jel EjNutivo que 'concedr- una pensión de 
g-raeia [, íH viuda e hijos del -rx-c-mpleado 
d.e 111 Di!'t'eeióll General de Sanidarl v del 
In&titut.o Bacterio,logico de {,"'üüle, don Agus
tín Ihu·úH Acosta. 

La 7;-;Í.!'Óca llluprte del doctor Durán ha 
sido "1';; :'udo golpe para -el Instituto Bacte-

riológieo ele Chile, llu-e-", e: extinto se ha
bía =peeializ(i(lo en :a p!-,"paración de ;'<1. 

n¡<:lfll<1 .. tralJaj¡· muy ¡Je.Jicado y (lue re.quie
ré 1111<1 ~"l'a~: pl'..:pa;·lleión eielltífira. 

De',,:le ;11i!'ún :l,:"mpo :<p ]e había enconwn
dado qUt>hie.it"l'a .lo,; l"xpel'imentos JWf'rosa
ríos para ]lrt'parar la vanma contra él tifus 
exa¡ü('má tico, E-ulermellad qu-t' 'se ha rteS(i
rrollado en forma alarmante <!ll algunos 
puuto"- del paí..;. 

En uno de los experilllPlltos que efectua
ba para la prpparación de- esta vacuna, -PI 
uoctor Durán ~e cOllÍa g'ió con e~ta ellfBrlllc-
dad, (!lH:' lo at¡H~Ó '<'1: forma muy violenta y 
que tuvo por resultado su lamentable falle.
cimie-llto. 

El aoetor Durán ear PU t"l cumplimiento 
de ,su ül'bpr y 8(" pUf'de dl';cir (Iue es un v-er
da·dero mártir de la cÍl'-llcia. De-ja un hogar 
muy resprtable, pero sin 10fl recursos ne:.. 
ce'sarios para lllant~ller a lastres hijos de 
los cuall''';' p..l mayor cue-nta apenas!} años, 

VUffitra .comisión concuerda con el Go
bü-rllo en la irlea (te a~'ndar a la falllilia de 
e~tl'- merito:rio ~ervidor del pai~, qui{!on Ju
rante 14 año<l pm\O todos sus -esfuerzos, y 
~u propia vida én pT0 de la ciencia y de la 
humanidad, 

El proyecto ·que o::. recomendan10!'; dioe 
a¡,;IÍ: 

PROYEOTO DE LEY: 

"AJ'tÍClllo 1.0 Gonc':Lle"p. Jlor gra('ia. a do
ña Laura Bustos vinda Llt:} Durán y a don 
~\~·Hstí!l. tiOIIC1 Tuiifi';~ ~- J;\I;. Jnan DlJl·;1l1 P,ll~
tos .. viuda -t' hijos del señor A.gustín Dur--.in 
Acosta, eX-l'-lllp!eado di' la Dir-ecciól1 Gene
ral de Sanidad y del Instituto Bacteri01ógi
eo LlP aüll', una pensión aeumulativade die
ciocho mil pesos ($ 18,000) anuale~, mien
tras dure la menor edad de \;US .hij06. 

.Art, '2.0 En el Pre~upue~to d'e 'T ariable6 
de la !~irp('ción Geut'ral de Sanidad, se con
sultará la ";Ullla COITl'Spondif'nte, t.anto en el 
Presupuesto: del presente año, como en los 
años siguient-ei>, :hasta que ;;e enmpIa el pla
zo indicado en el artículo anterior". 

Sala ·dr la Comisión, a 10 de ma·rzo de 
19'33.-(l<'dos,)- Dr. Arturo Lois.- DI'. Mi
guel A. Coneha.- H. Verdugo.- H. Oasali. 
-Arturo Torres, 

Acordado en Comisi(,ll.-J. Villamil C()n~ 
cha, Secretario' de Comisiones. 
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l.-SOLICITUDES PARTICULARES.-SE 
DESTINAN A SU DESPACHO LOS 
DIEZ ULTIMOS MINUTOS DE Y.A PRE
SENTE SESION, 

El srñOl' Cas:ili. - P(Et;áa ;;o~it:rz l' Su 
Señol'ín 1'11 el :nom'C"'Ylto üllOl':n:mü, E~L 2l.~1~;1:!.
miento de la' HOHol'ah;e (áIDIU'(i l)aTIl. (\<,,,,. 

tinar cü:co m:'Dutc" de la hon de ;'0& 211lc:.
dente!:> a fin tie tratar e~ LCH'o;,,'ec7o de Ctole 
se acaba de dar cuenta. 

El señor De la Jara (Vicepresidente:. -
ElJ. el momento oportuno solicitaré el acuer
do de la Oámara, honorable Diputado. 

El señor Pérez Gacitúa (don LindolC). -
La misma petición formulo yo para que se 
trat.\' la sol,icitud del señor Pedro Lyneh. 

E'i señor De la Jara (Vicepresidente). -
Si !e parece el. la HOIHll'abR!! Cá::naI.'a, '!c 
~: .... ,,:~·:Ji:a.i ~.¿H lU~ l~iPz últÍ]:litOS luir:uto5! ~e Ila 

1ú::n-8 d(~ :'~~(·it1t<H~·t·~ (~~-'~(:-t?~. ~(;~ :"(f~~~"ii~l

clet-. a l!UC se han refel'ido lo,'; hor.m'ah1es 
Dip íttaüos. 

~i ~eñol' Rivera. - ~ Los diez últimos nú
nntos de qué? 

E~ señor Seoret.a.rio. ~ L('.~ di;:z ú~tiID¡;;;; 

mim1tos de la hor~ de:: i!leic~ertf>" lHU'?- ~ril.· 
tcii it~Ull~OS de intel'es particnhp~ l'eferentes 
a ~a, pensiones a las fár1ili::ia~ de d.cl: Pedl'o 
LYl1cIly de don Victor Durán. 

El srñol' Rivera. - ¡_ Tienen infol"me' de 
Comi"ión] 

El señor Secretario. ~ Sí, honorable 
Diputado. 
Lo~ lH'oyectos de ültl;l'és pal'ticr:'lar no se 

p-:'.lulen tra tu sin informe de Comisión. 
El señor Rivera. - Que se tT~atell por su 

Ol'cien. 
El señpr De la Jara (VieeIll'eúlcntc). 

, X~\ hay acuerdo. 
El ~eñol' Casali. - Si hay acuerdo, señor 

Presidente. 
E; ,>eñol' Rivera. - Yo acepto ({Uf: SE' des· 

'::P..t'll diez minutos de !Il: pl'ei>pnt!' sesión il 

que se traten, por su order, las solicitudes 
á.e grl1cia, sin que haya ,privilegio para nin
gml~, como 10 he sostenido siempre. 

El señor Re,tamales. - Las pensiones de 
~;:'Rcia no sop.. todas :Cgua1es. Puéde haber 
a;gnna., d(' mll;yor imlPorta:i1lci~ -¿v justicia 
11'.1e otra. 

E'~ "t'i'f'il' De la Jara i:Vice:r:we"idc:::¡:':;; .. -
'~;I:::1ir\1(t :«E (:I~~~~~T:i·d611 del pl'cye("t{' :G)' ¡¡f .. 2e p 

(:~L " (;11 ~Ia ~ebión de aYC:l'. 

'E: <;rI:.Ol' CasaH. - Yo ihil. a ob~e-rv¿¡' c,filLe 

:'I~.("'~~~ ¡..rn:: lil1l=,,'"" pocas :as solicitudr,~):; :fi!Or
IH!:!la:;; . 

K ~eñol' Secretario. - En rea~1éti1:.Ct, hay 
lP.:ly }JOCOS asan!os de intcréi> p,:;L'':icu1ar 
induídos ('11 la convocatoria. 

El señor Rivera. - Dediquema& li])S úl
timos (!ir-z minutes de la prescnt~ :;€,3ión Ii 

tratar ele solicitudes particula,res. ::'JI"::'O en 
el orden que les corresponda. 

E'l señOr De la Jara (Vicepreside21';~;. 
Si le parece a la Honorable Cámar.o, ~e des.
tina rían los últimos diez minutos de :21 pre
sente sesión a tratar ele asuntos eh 3lterés 
pl'.l'hcular que estén incluídos en ~}" con
Yocatol'ia. 

Acordado. 

2 - EREOCION DE UN MONU~IENTO 
I • A LA MEMORIA DEL EX ARZOBISPO 

,DE SANTIAGO, DON ORESCENTE 
ERRAZURIZ. 

::2-:;' ~;~nOl· 2:~i~ct~,riü. - E~'lá anr~ll~':a¿o 2~ 

L, tahla [le fácil despacho el sig'nie~:"2 pl'!:-. 
yecto de ley aprobado 'por el Seur:1'): 

"Artículo único. iSe auto,riza la e!levación 
ile un monumento, rosteado por g'J.b,~::':'pci0TI 
popuJar, para honrar la memoria. c:B don 
Crrscente Errázuriz, 'el cual dehe::á colG
eal'se en la plazoleta ,que existe B'Illtl' e las 
eallrs de ::\!lel'ced y Enrique 1ImI:-Iver de 
Salltia~o, plazoleta que llevará ¡>'. ,,-,1ljmbr,, 
de] señor Errázuriz". 

El señol' De la Jara (Vicepresick2te). -
En disensión g-ener&l y ,particulal' ? ~ a vez 
el m'oyrcto. 

,El i'iellCl' Murillo. - E"timo, st'ñG? Pre",i
c1eute (1ue tratándose de la fig'ur<i G~el que 
rué ~rol1';eñor Errázuriz, la Honori1b~" Dá
manl' haría obra de justicia c1isCl1~'.~!iJldo so
bre ~abla este proyecto. 

1Ionscñor Errázuriz, en su dob'" ·:a:a:;
trI' de varón virtnoso y de histori~.~()!', dió 
nu sólo lustre a su nombre, sino que ~ambifn 
dió lustre a su Patria. De consiguieR'~p., ('1'1'1) 

que la figura de Monseñor Errázmiz e~ 
J)01' muchos títulos, acreedora a e.<;t::! Jlton~-
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mento, y dt- ahí :IUf tenga el honor de pe
(L:· '1'1(' "",f' p·,·o;n·:¿o "f' trate sobre Íll-

1'11:: • 
E: ,('rr;:' Rivera ~ don Gustayü). Sr: ('"t~ 

'b':, ~::nd' ~lmlOra ble Diputado. 
K ~"rw' De la Jara (Vicppresidente), -

lIf!',·z,.(\ ';j ;w.abl'a. 
~ '!--':~~~Leo }h palJ.bl~~. 

'o '~'lo2'U'¡O t"l debate o 

,~: :!.C i'" ~':rl:· YntfH~jÓl1. s(' dará por apro
b:',1,· .,' !lro;n·eto. 

Aproba,do. 

3. - CUENTAS 'DE SEORETARIA 00-
RRESP·ONDIENTES AL PRIMERO Y 

. SEGUNDO SEMESTRES DEL AÑO 1932 

E~ ,din' SecretaTio. - Están anunciadas 
ti : ti:" t'Í1:naci{m .¿¡,'; cuentas !le SeerptarÍa 
':G:·:·"~11(.21s.!~pnT,'~ al prinH'l'O y scgllndo,,~

m"\~:-l'<''' <te 1,932. 
:nl,'~' e: pl'0Y('l'lO üe al'lll'rdo ITspcetivf': 
".í. "7í"II:tl 1.;' ~e aprueban lns cuenta:, 

pl'e'''t'n!ilttal' por el sellor Pro.5,~cretario T' 

'ff'~":',Ti¡ 11l' 'la Cámara elr- Dinntados. c¿
::·l",,.':!:'11.1>Etf\,, :11 primer seme~tre ele '1932 
y que a,w:enden en entradas a la ·mma L!.¿ 
tlf!,.,:i,q¡t'¡,,, dipeiodlO mil quinientos yeinti
ciw'(' l)"~O". o(·henta y r:;ei • .., cl'ntavos 
($ ~1';:.~~;j,86:" ~. ('11 g'astos a la l'untidad de 
dn;.,·i"E~(I." ('nal'pnta y un mil ochocientos 
t-.irH:lu--:r..:.ta y \.~lHl t tu pe.so~ \"eillti3ietc t~;-l11ta

Yh> ~.t1.Siít.:?í), que deduciéndolos de 
'I'i)'. {~!'l'a,-~¡¡" i;~'1'o.iau un s'alelo ('11 coutra pu
........ ' .~:~ ,,; ... '·!I!.·¡ .... ~ ~'t-' ;11< """t2::1t:irl.).?, 11,-il 

tr(,i'(·iifJ'!~O" veiutioeho pesos CUCll'i'H1 a y un 
et·!.'t~~,i'\,~ !\ ~ :?B::1'2~ . .t.l). 

~\I°:-. :?o ~p aprueban, asimismo, las cuen-
,:E, :':·'·"fl,:~;.¡.1¡.¡., 1101' ('1 señor p)'(;sf'crelario 
:: T(I~fl;·"~·0. l'CIl·)'f-:spol1rliente<.; al srp:nndo se· 
n:,."~:¿':¡. 1!';~:!, yqnr a;¿cimHlel1 en entra 
d¡;~ c. :" -;mna r11' do'<cif'utos sesenta v un 
TI::" "',;;'; J'OI :('llt¡),~ (10<: p"<;o<:: ($ 2fil,402), Y 
\:; i.!·u"~,],, ,,¡ ;,a ;'antidnd de ciento nove1lta 

. y ::'e~, rci¡ ,'.rainirntm\ dir{'is~is pesos nueve 
:'P~!T:1Yfl- (~ Jft3,:=i16.0fl), que c1prtucip.ndolos 
0:'~ 'r~ t'lih'ih1a" arrojan Un saldo a favor 
});: ~'H ~~; ¡)l"iiliPI" ~eme~;tl'e- ele 1933 el e sesenta 
y r.' ~.r' ~r;i: :"c:hceielÜo<; cchf'nta y cinco pe
"c.' I:OYt'l'ta y un crntavos ($ 67.885.91')". 

1-';' .;;:pilor De la Jara (Viceprf'sidente).·-
E, ~:ls"nf:ifln p~ proyecto de acuerdo. 

nÚ'ezro :a palabra, 

Ofrez('o la palabra, 
Cerrado el debate. 
t;i no S(l. pide votaciúu. ~~" c:a:~ú .,~ ,,-,, '~'0r('!~ 

b;~r1(). 

AprobflAlo. 

4. - OUENTAS SOBRE PAGO DE LA 
DIETA PARLAlVIENTARIA CORRES
PONDIENTES AL AÑO 1932. 

El ~eiiur Secretario. - En SE:;':I,i.:.la ,',r,!!,' 

el inI01'111P de la Comisión Ile Pc·li'!Ír, :i:'f'l'· 
ea (11'1 pa~'o Ile la dieta parlamental'Ja. 

La ('ollli~ióll acordó ,prest,n' su aprohae~,íl~ 
a estas cuentas, }Jero (ll\ll! en su :l1fm'lY"": 

"La Com.i.~ión acordó dejar consbmciR 
({Uf' en sn sentir no debieron habeni{'; }la
ltad0 J 11;;: dirtas dr los meses de junio y j11-
lío del año pasado, por haber sido diRT¡e'lt0 
rl Con g1'l'so, eon fecha 6 del primrro dI' di· 
rhos mrses, 

A('01'Cló. a~imismo, expresar a la Hor:on,
bk ('amara quC' la Dieta del me:':"íll"iif\ 
fn(. tallcr1adn eOll fonans pnesto:, ;1 <lispo
sición dI' la Tp:"()'l'erÍa c1p la Cimwr:J O(P: e! 
Gobierno. sin que mediara peti~i611;lgnna 
al' aquélla: y la de julio, en virkñ. lIt' :",:; 
ebsposieiolles del decreto-lC'y llTlllle.ro 365, 
(11' frc-ha 1,0 de agosto, enya copia "e acom~ 
raña il p;;te illfom:e". 

E1 ;;:pñor De la Jara (Vieepre&iderü¡;). 
Er. rE<;c11 .. ion r 1 lwoyeeto ele aC1l?:,!1 (). 

(ij"l'l'/"'O la pa'lalnct. 
Ofl'ez('o la pa1abra, 
C<'lTado rl debate . 
~~ ~~~ -~. ~,j,l.-~ ·~C7f:r:¡~:-:. ;1:;~.~ --;'¡Y¡'t .1r-\~fj. 

bado C'1 proy,lcto dC' acuprdo. 
Aprobado. 
Trl'milJarla la tabla de fácil d'''pacllo. 

5. - IMPORTAOION, DISTRIBUCION y 
VENTA DEL PETROLEO Y SUS DE· 
RIVADOS, 

El .;~'ñ:,,-· De la Jara (Vicep!'e":¿.~!lü.). 
Dentro (le la orden del día. corresponde SE

gnir il'atando el proyecto que ulitlll'j;,;;; s.: 
Presidente de la República parH eelfhral· 
(OntrC1to;; o ~onYenio~ que digan ""p,Ja~iór 

erm }n iml'ortación y venta de] :Iy~tróh~o y 
~ns deriyados, ' 

Ofrezco la palabra. 
El ¡;;eñor Ríos (don Juan Antonio). -

Pido la palabra. 



!-=' .;,:' , De la Jara (Y:ef])l':·"':':'Y::'::":. 
'T>4:t.(" (;.' lvn~aura ~ll ~eii(Jría. 

E ._<:c¡:· Ríos (Üo!} Juan Autm,:v;. 
!.> ~,-': j', L~. :~l.ti ~ lt·: .p~t:!.'óle(Y ~~ ~U~ d.t!.~ ri"l¡"a~to~: 
-: ~i ~ ~ "";?'~/'= :~Dn!.· la razón de (fu.e ~~.. trcit~~ al~.! 

'.: .... .,n ( ~:~úti:'.J.H211tp. inflailla1Jlt~s. ~it:lli!>!>e ha 
:v·~:;' '- _'.~ ;"::·::'~i~iilr.:~ ¡li:i:itu:f~djc~ '\-i.~. to~Ú)~ 'lo" 
~jú.,e" el,:,: ~undo 'Y no pocas Yee~'<; ha dado 
~"ntivG" a ::onflietos armados ent!'\' algunas 
¡,)t~~';:~i'i' o a t¡¡llynls;ones jntel"Ha~ que han 

~; .. a!do :como consecuencia hasta cambios de 
~obi,2!';;w'S legalmente establecidos por otros 
;ucí;,; :;Qwplacientes y más asequibles a los 
'.!l'a"id~" intereses que alrededor de este 
prooieEccl 'Se ventilan. Por esta razón, al 
tl'ahU',,3 lle estos problemas, aunque sean 
pres'!ntallos en forma tan simple ~ se~ci
iIá como 'lo es el ,proyecto del EJ'ecutIvo 
de que hoy conoce la Honorable Oámara, 
debenlu.~ procPGPl' eon SUlna cautela J'" e~tu
dial' con toda tranquilidad las listintas Iae 
-,;ps qn" pueden presentarse en <;u <1111ir:>
:>:on . ..No debemos, en mi entender, Iproce
~lcr minl11do só'lo el illt:!ré" inmedIatu o la~ 
\'entaj:!¡$ '(lue puede traernos para la solu
~ión rápida de una situación extraordina
ria, '3omo es la que hoy tenemos en el país 
con motivo de la escasez y carestía de la 
orJ1cina., sino que aebemos proceder miran
do al r;orvenir y cuidando ·flf' no ~,e'lioll:!l' 
n np.<:;tl'~'S posibles fuentes de producción de 
!'.'Ste combustible como son nuestras ,posibi
lidades ,petroleras en lVIagallanes y otros 
puntoo, el carbón naciona'l y los esquisto" 
bitumino::>os. 

Muchas son las tentativas 'que en los úl
timos años se han heClho para aprü¡piarse 
de nuestras posibilidades petroleras, espe
i:Íalmentt' en lVIaga11anes; para 'establecer' 
en el país las refinerías de petróleo impor
tado; y para entregar a una sola mano el 
monopolio de 'la importación, distribución 
y venta del ,petróleo y sus derivados, pero 
todas "llar.; se han estrellado o en el ipatrio
t,iBmo y nacionalismo de nuestros gobernan
tes o en la tenacidad de alguna de las ra
mas df'!Con,greso,que no han permitido 
que Fe '3onviertal1 en leyes de la R,epública 
proyectos que habrían muerto para siem
pre toda posibilidad de obtener en el país 
~te combustible con materias primas na
rionales_ 

IJa primera iniciativa por 'la cual se ha 

lJ~lnd.f~",t ¿tdo fAíLtl~0 nO~ütI'O~ ~~: ~!\.t0"-?~:hs :JtDr 

d~,"±'~i!}dpr ln]{,~"trao.: 1)O'li!)1:li("la~l~~:'. J~et!~nl~It"u." 
'1"":U' '''1·8. i1l·"t'a"1·u'n <.1"" "il. :FY J,;¡,~c"i'" ,tlog l_L\l. .... .;.¡. \_... JJ. ~!'.. '- \.. e... ~ 

r· 1 ' '~l'¡" -n V p ¡:; ~~t.' ~~ d.f" f~::.r::"t~nl,)!~t:' ~Jl~~ J....,_V _'L ,!.:. ... J-

"illp1H'üi cl('~ 'Exeuw. I'itÍlOI· F:g'uercJi IJa;,'::aÍn. 
PO!' p..,ta 'ley ~p 1'1'5"1"Ó Ú E~ta(~:) f: de

H't'ho C<X('l .. :"i,yO 11 I'xplubu' los ::p21::mi~D.tc),c; 
df' 'petróleo en terrenos de cualquier domi
nio v ~e f'stableció la caducidad de 'la.; ICO-n

ce;.;i~nes y pertenencias petrolec'a;, í{at~ l1U 

se pusieran en explotación clen.t!'o drl año 
siguiente a la promulgación de la 1ey. 

'En aquella época se hablaba con iU31s
tPllCÜt dI' la pos.ibilidad d(' encontrar pe
tró'leú en nuestro país ,y del interés ~Iue de
mostraban gl'andes firmas extranjera", por 
ubtener grandes concesiones pa:r8. explorar 
y ex.plotar nuestros terrenos petro'l.ífero~. 

Aquellas ,posibilidades ~T esteinteré" fue
ron los ,que ,determinaron la di.ctación da 
la le.\T que reserva al Estado los ;'iTtlcimi.m-
1M nI' Ileh·óp.o 

1 l · t . , . t' ,. A pesar de a (lC aelOU úe ~s a !ey) Clt;' 

interesados no cedieron en ';:1.1'; ,1H·~t:7nsi.;;· 

nes de obtf'uer concesione;; petrolíferas 3n 

Chile y obtuvieron del mismo Gobierno del 
Excmo. señor Figuero.a LarraÍn 'que envia
ra al CongrC'so un meru;aje pidiendo autn
rización para hacer a firmas n'lCiolla'tl';" 1) 

extranjf'ras concesiones rle terréno,~ petro
líferosque abarcaban h&sta i500.0(}(]' IJ.eetá
reas si se otorgaban al norte del paralelO 
47 y hasta 5.000,000 de hectáreas .si se otor
gaban al sur de dicho paralelo, en~uant1) 
SI' refiere a concesiones para exp10rar pe
tróleo. 

En cuanto a la,s 'concesiones para -explo
tar petróleo, el mensaje del ,Ejf'cutivo de
ja,ba la fija,ción de su cabida al ,arbitrio del 
Presidente ,d-e la República. El Honora,ble' 
8fmado de aJquclla época, aprobó el men
saje -en la forma propuesta pOl" el ¡Ejecuti
vo con lo que se da,ba autorización al Pre
sidente de la Re.piÚblica. para entl'l'-g:ar, se-
2'uramente en mano~ extranjeras. h~¡laS las 
posibilida'des petro.lífera.s de nuestros t& 
rrenosdel sur. 

Afortunadamente la HonOl',able ICál:Utra 
de Diputados, a iniciativa del DiputadO' 
que ¡habla, y a pesar de que ya e~tábam()s 
en el gobierno que l'\e ¡ha dado Pll llamar la 
dictadura ,del General Ibáñe.z, rehaj-!i aque-

llas cirtlras de 500,000 a 250,000 y d,e 0tllCO 



:::I.:! ;;;'ESI()X EXTRJ.\üRDIXARIA EN 
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lIlil;r:;~" a :500,000 en cuanto a las conc'e
}.iU:'h, !HUa pxplorar terrenos ]lptrolífl'ros. 

E: ",·lio:' Vicuña. - Do,",elPnta'i 'c-üwnen
t a ~¡-: :¡h edárf"as, honOl'abl*! !Diputado? .. 

K. Rt'íior RíqS (Jou .Juan A.) -Eil 1111;'11-

,ají' ,1('} Ejecutivo autorizaha500.000 llec
rár,'¡¡"': .'] Senado lo aprobó, la n;'¡mara de 
Diput;Hlo.'< la redujo a-250,OÓO. Al RU1' del 
pal'a;('~o ·H. doncll" s{' a ut o.rio7iab a n ('inco 
mil:rllt'" (le hectáreas, la Oámara de Dipu
ta(1(1~ autorizó :500,000 hectárea::;. 

y f'll ("nanto a la." 'concesiones para ex
pIotar (tUp, e'l mensaje ,del lEjec:utiyo 5- el 
a('ue"do del Honorable .grnado dejaban al 
arbitrio del tPl'l'sidente de la República, la 
Cámara las :fijó en un Iláximo de 15'0,000 
hE',\·tál':'as. 

Po:' lo demás, l'¡,;te proyecto, con las mo
niific'al'ionl':-; anotada,; y okas que- h' -illtro
Jujp t'l Honorable ;Sellado y la 'Cámara, se 
T'01jYi~,tió en laque se ha llamado la Ley 
Pe!n'>ra que ¡11 l'-ya t'l número -l,:!17 y fué, 
lJ1'(':l;:'1:~au:: el 2g de no:vie.n!brp de 1927 .. 
ba.i" pI Gobierno del EXJcmo. señor do~ 
('a1'1n:' lbáliez. ~(' trHbl ele una. ll'Y lllU~' 'in
tl'l't'~"lltt' y (·omplcta. pero que 110 surtió 
los ,,¡f.>(·to.<; esperados po~qne los inte'resa-, 
Jo" \'11 o btl'll('r :('OlH'esione::; rlP terr{'llO~ pe-" 
trolíft"l'os lo que deseaban era obtener 
granJe,,, concesiones para dejarlas en r~
"<'J'ya t.'omo lo han Ihec·iho en otros paíse~. 
La lp.\, en l'eifl'l'l'ncia limitó ('stas {'otl,~esio
Ih,'" ;, térmillos ra:wnab:le.'i. 

El 1:1 de ,f{'bn"l'o de 1928 ,se didó la ley 
núlu¡-c'u -l,2~1, que ;,u::,pell([i(i 1:: <llÜ(ll'Úa

eiún l'rmceclida al Presidente de la Repú
bIit,: para ha('('r ('oncesiones ell' terrl'nos 
p.etrolfferos y sr le autorizó para. invertir 
ha:;,t1i dO millonl'.'; de pesos l'n (-,[l'dual' las 
illYt'~ti(!'a.ciol1rs, exp.}or'aroiones, sondaje • .., y 
demú~ t.l'a bajos tpcllicos necesarios para 
comprohar la f'xi:-;tl'll'cia d-c petróleo en el 
pHí,~ y ::1 l'xtrn;;iún <le lo." terrenos petrolí-
1'('1'0.-. J)el r('sulta<1o IIp ""tos trabajo.;; se ha 
h:!h

'
?,:/1 y sp ha escrito mueho. \-'1ii,entras 

ahnmrJ" ,1:c('n (!1iP no ,han produl"i(lo l'l'lml
t?t1f' a~;!:ull(), otros aJirlílHn que petróleo 
l·xi.'-tp :;.- (l1W ~i ,hasta a}lüra no se:hu obte
rátir- <'11 fOl'lna comercial, ha sido porque 
:ntt'l't'st'.c; más altos y con fines inconfesa
hIt-" ::0 lo han lH·rmitido. TO('a ,al Eji.'euti
¡'(I d,¡r su última palabra sobre esta mate
.na. 

}L-\:RT E:-\ 1-1 DE }IARZO HE El;:l3 

Fratasada" las ¡~f.stiones !lara o¡'.~ ,':¡:'~' 

~!ran(ll's ton;·psiollt'S dr t(>1'1'e110S }X'Tt'olí:'''
ros. los illtl'l'eSauos buscaron ot.l'p Pl'o''''L
mil'nto p l¡learon t-'l de obtener con ,,'.,;;ir;n.'
para im;talal' en d país ¡refinería" (1,' ".¡'
tróleo. ~\.. ".,,0 obeilf'eüi el melbaj(' t[;,; :Eji"
eutiyo que en enero (1(' 1031 se ,:,ollyidi(\ en 
la ll'~' ¡número 4,927. 

El artículo 1.0 de dit·ha ley dispone: 
"Artíenlo 1.0 Por exig-irlo el intp~'p~ na

cional, re"éryase para el Estado el c1pl'p(·ho 
de lC~onstruir y explotar refinel'Ía¡; para he
neficio de petrólpo nar-ional o importado y 
planta s para la ~üdro.gf'nizar,ión .de petró
leos o caa'bones na.cionales· o extranjeros. 

Bólo en virtud de una .ley se podr,á per
mitir que se construyan o explotl'll -PO]' par
üc-ulares :las refiul'rías o plantas a qUil se 
L'pfil'rr el inciso :anterior". 

Este último inri~o fué agregado por la 
Honorable Cámalra de Diputados y fu:é el 
qur yillO a matar los apetitos de Uos pa
triotas qnr quis'Í€l'on darle al país petróleo 
barato COll matn·ia. prima importada, 11:;1-

qninaria~ importadas, técmieos impo-rbidlJs 
y !capitall's importados. 

Sin embargo, no 'cediel'on en sus pl'etl'n
sionl's y con las facultades extraordinarias 
que el !Con.grel:;o otor.g-t. al Gobierno del 
~}xcmo. señor' lbáñe'z, obtuvieron!que se 
dic:tnra un decreto con fuerza de ley, ::.-e
Sel'yaclO, por f>l t'lud .'ie otorgaban a.l EjeJ 

rntivo la.s mismasfa~ultades Ique el inemo 
~.o ~-a dtado üt>l artíl'ulo 1.0 de la le'~' 11'\'1.

mrro ,1-,~'27 l'p.;;el'ya hll al Congreso N U(:lo
nal. 

A pesa!l' dE" la enorme presión y <loé las 
influencias que ~e gastal'on en: aquella 
época para ¡que se otorgaran 'concesiones 
pai'a la instalación de l'e!fiuel'ías de pct::-ó
ll'o rn 'virtud de la autoriza'ción concedida 
por el decreto ,eon fuerza lde ley ya {.itado, 
(,1 Gobierno de aquella 'época no cedió a 
esta..,; illnUelll'ia~ .\' 110 "p otorgaron las con
cl'siones tan apetecidas. ; 

Po.~tpl'ionnente, siendo Vieepr('sidcnte 
¡lp la República don Manuel TruC\Co y Mi
nistro de Fomento don E'nr'ique ~1atta Fi
g'ueroa, ,se tuvo ).isto un contrato de con
cesión <dl' esa naturaleza eou una firma p,x
tranjel'a, l'ontrato que sería ¡fi~mado ha
('iendo uso de la autorizaeión que se ~abía 
cou('edido ;por la ley de· fa<mltade.s extra,.. .=---



'~~' (~'~tX):il~!~~~;J dt~ (~:,:·~R(l~l:'a. Fr:é~ 

~[~ ~;~.I~~~t~1i~ p]1~'Jr~dca de- :~1!!11.r:O~ 

- )~~:'~ ({ob5.e:'-'}~o ,-n:!<.;4:it11-

_~Z'~'·2¡:f¡~'~ rJ(.1~c~~~r:' :YD. 

}I'~H~l~o .;,,;;~ (tl'2;'Up~elltó ~:1n faTor úe -e~te 

;l!'OYf',-:o qu/' tJ'ae-ría (~omo ron~p('ne'H'i¡> el 
a"~?t~! .. t-lta!~llí?·nto de la be:ncina. tya !l~!.r r~ pr
trólé'o sE' trllel'la al. país pe,' un famoso 
"o!(,odurto". creo que de 7,000 kilómetros 
de- lnl'~o, ,que Sr' construiría hasta ;BoliYÍa. 

E~ afg'o('"io f'l>a espléndido. para los ges
ton's ]j}atul'almente y ,para la firma inte
rf'.<:zl~a. pl'l'O .def;astroso para el paí:;, ya que 
mat8r!:l l1ara siempre nuestra industria 
calobollera y las posibilidades de obtener 
eomhustiblr líq'.1ido l~on rnat~rias ]1l'imas 
TIllvi011a!es. 

_\ pe~ay dI' lo,; iuC'o;rvenifllte¡;: --;.- d-Psven
ta,~a~ ~)n~"a el pal.~ rOlp .ro-ntp:!Ía (li:~~~r ;Iro<> 
yE'("-7tf'. fll/-: apl'nhfulo 1101' !~a Honorable Cá
!~~2 ~'f" :~ ~~ D:pl::G \tn~~ l)'~""(; e} S(-11a do 10 lno
difi:c6 P~! p(}:~~~}P . ...;~1~~~~"!~~·;al ~~ ~~~~~~\;.I~ó 1« 
irl~':, el!? pstah11'("el' !'pfinel'í,,¡; ele petróleo 
imnnriado en el país. 

E~'~ :'pemplallo dd proyerto del Ejc('.uti
VI, :/ ,1e eSTa ,Honorable Oá:rnal'a, ,con fecha 
I.n ¡~'2 2naI"7.0 flp 1 ~)~~. pi T·Tl)!}Dl-'2-bl~ SC:i~ti· 

d~ do'S1i(lC·:lÓ -lm p)'oye'do 'qUf' eI1 :>11 ilJ'

He'::',) 1.0 dice COllin Isigue : 
"Pel' exigirlo pi interés nac'ional, resér

,~ vase- para. el ERtat1o~ por sí ~~olo o rn 
" C'onsol'cio con dlilenm; o con ,sociedades 
" J:18lrio:nales 'la. exclusividad de la irupor· 
" hH':ón üe petróleo, sus derivados y snbs· 
" titrdo~ y de la distribución y lyenta de 
l·' estos piodllCtOS. 

"El Presidente al' la Re:pública qnecb :fa
" edtado para fijar -la, feeha en que em
" IN';&Rrá a regir la exdnsividad y podrá 
« aúJorizar, para determinados fines, la 
" :importación de petróleo. de SUs del'iva
" doq ~l de S1.15 su.bstitutos". 

Voy a dar leetul'a. señor Pl'eskiente, a 
tod~" 1~,,, dispo¡;;iciollcS di' ("tl' :proyt'eto. 
l)();'(PW son m:ly ÜÜ.Pl'csantes y para. que se 
Vf'll. qn? en él están contemplados verdade
ram.ente los int-ereses nacionales. en todas 
."11" fase~ )' -en lo que ·se refif're ·a los com
hl'flt;,bles H:quidos. 

Al artículo ¡Lo ya le he dado lectu:'8. 

D,T-lh.n. 'f. i:dyprt!~-... ~Jf"fio~ Pr-es1tient? ~¡iu.e la, 
m~~l)d;m?ión (~re "" daba al Ejecuf::v0 P(}!" 
t;.~~P F':~~í(-llto Ion (~:~a ~ó1(; lOR:-'r: ¿.~t:,·!Q"f'5e' 

_'ü·tírr,:o 2.0 :P:lrlc los efectos de~ a:r~le'Ji:o 
;m~erif)~·. sp '·roTI",i(lerará sociedad na~iona~ 
11: (,;~(' ~'fnna la;;: ,'ii2:l1Í('UtE'''- rondi":l)n(~!': 

II Estar lpgalmentp. constitnída :- 2"adic 

(~a(la f'uChil-e; 
h: ~eT ·sus socioR o accionistas nI? ;;1tacio

nal'Ídat1 C'1ülena, a lo menos en 11n set?nta y 
cinco pOl' "iento :,- el total de Sll,'; dircl'wres. 
y si SE' tratare 'de una soeÍf'dad anónima. las 
aer'iones deberán ser nominales; y 

e) Que su capital sea chileno, a Jo ~eno" 
en un setenta --;." 'cinco pOi> ciento, Sta por
qu\' ten.~an esta. nacionalidad las pt'TSlfnas: 
natul'alesque laconstÍtuyen. sea porf1n~ la 
pt';'sona ja:'í"(E(;¿; af'coionista reuna In.::, ~','qni-. 

s:::.".j,;V ('1; (,-;tt> al'tíeulo se pstabií"l'''::. 
~,\:'~fc:~~() 3.0. Ei ejt~l-eicio d~ los i:;.~'::-~h().; 

q,H' C'onfiel'e al Estarló el artículo LJ. n()
c1:.¡; "el' e;lnl("pt1ido a terceros, que Cl:21 a se\ 

a¡;.ot:ieu, rle acnerdo con los, al'tícul.\~ f:nte
ri ore!';, so bl'e las si¡ruientes bases: 

a: Que el Fis('o no Rporte c:!pit~:(,,, a 1" 
e,myH'e';;ll. l1i cl(· I'n ~araTItía a los q').i: .', :,:
yl:: i't ¿_:~í. t:'".H -e iIa ; 

lo) Q1W sr !lr,eg"lUC al Esb'cdc 1111¡, ~,c"!:('i

padól: 110 meno:!.' del setenta v cin:':"I ;.¡or 
C'iento (75'%) de las ntilidac1e~ de :~ ;m~ 
p::~t:'.'R y (le !(ldos -los 1.12g'ocios l:elat·:,)ilL-,"ados 
('n~l :8 il1ternación. distribución ;, T?~~tas; 

(') Que la C'mpr,'sa tenga una (\~~Tar::ión 
HUlx1ma ele 17 años. a contar r1esd,' ,~:: !e
(";la :' que se refiel'f' -el inciso 2.0 ~.,,-¡ 11.1'-

Hcnio 1.0; . 
él) Que dentro del mi.smo lapso d~ ::em-

110 SP rmortieen las oblilg'3riones con'Í":",i\bs 
en ¡:alidal1 de aportes. o cuotas; 

€.~ 01,(' vcncil:O r 1 pl,zo de 17 r:!::.,", la 
emp]'e~a pase a se1' del dominio eX<~:';:Y0 

de] E~ta(l(;. sin eo.sto para él; 
f) (~ae no "e ('omirle1'(' como ntH.:,.ladE'~ 

las sumas equivelrntes ~ los actual!";, 1110 1'e
c~lO~ fi.r internación por unidad de :n,s de
l'iV9dos del prtl'ó!ro. ~um@s que S2 '>""on
tal'ún pl'evimnentf'. en benefi0io de~ ~¡s('o, 
en forma ele re;::l:llía o primn de :E>l'l1a·· 
ci()';, o pl'()cbcción: 

g' Q"e la :n::ita(1. ~ás 1.11:n .1el D:··~,;:~ric 



3 lo :!lenos, esté ¡compuesta de repre.<;entan
tf'~ úel interés fiscal, designados por el 
Pre .. "idente de la República; 

.h Q'H~ uno, a lo, lllenos, ,de los tlil'pct",l'es 
de ~[;; t"mpr es a, sea nombrado a pl'opne-.;ta 
dr :a, .... compañías o personas que exploten 
mina" de eUl'uón; 

, que no pueda ahal' el precio 11('1 p€~ 
trlÍl¡:'ú. sus derivados y snhstituto8. sin la 
;<)Il(·',.rrentia al aeuel'do de la' mayoría (l.e 
10"- directores y de la de todos los directo~ 
1'"" :'C'uresentantes del Fiseo en 'la eIllJlrrsa . 

• \.cÚ¡:·ulo 4,0 Tjas a,eeiones de la sociedad 
<lllP ;,..<' forme fn consorcio (~on 1'1 }4~stado, 
paní la explotación del estan(;o dcl petró~ 
leo. de acuerdo con los artículos pr-eeecten
tes ',~1: caso de 'que se ,constituya una sOocie
dad anónima, serán nominativas. 

AI'!ículo 5.0 Dedáransr dc utilidad pú
'hIle,! ~- antorízase al Pre."iai'nt,' de la Re
¡rúblj(',« para expropiar los elitamIue.'i. bOlll

ba,~, í.·;¡iicrÍas. elemento" • .11' tnmsportes :r 
Tah}'i'"rH'ión de t'nvases df' petróleo o sn.~ 
rlern'ados y de los pt'oJUL:l ü:",¡ne didll)s 
J~p4.Í:'itos contengan. . 
La~ -incLemuizaciolH'!j Illie .h'ban pagarse 

eonUlDtivo ue las expropiaciones, se- regu
lará!l ¡le aeuerdo COll <:'1 proeedimiento se
ñalacio en el artÍeu10 12 de la le," llúlllero 
:1.144. de 23 dr fagosto de 19127. 

A!"T:eulo 6.0 Los bi-ene." ,que se t'xpropiell 
'.'lJ. ""'Jformidarl al artíC1llo ;mtf'l'lcn'. po
.1riÍ:-> <:rr conseryados por el Fiseo o h'aus
feridn" a la firma o firma" con~e.~ionarias. 
;}0'!' 'l~l Y~dm' no iIlfprlnl' al el!' l;JS eX1)l'O:[ 
p:iae~nues. I 

Artícoulo 7.0 En igualducl dr precio ~- ca
lidad. la empresa fiscal o la ~onc('sionaria, 
':ll "11 "aso, ('on~umi.rál1 ele prr,fprpncia pe
tró:e,:; nacional, ,sea que proYenga ue yaci
mientos petrolíferos, de eSlluistos bitumi
nosos o de carbón chileno. . 

"A~,t, 8,0 ~J'l Estado ,destinará no menOS 
,It.: .;.:,. :JO pOi' "imIto de la" utiliLlade" a que 
,t' r!:'firre 'la letra b) del artículo 3';0'. al fo
U1P!1 ;,'!I tlp la,,, utill.da,llp~ ülin{~ra~ =,T pr,trolc~ 

~'(j' t'1.: el país. 
. H~, la ~ utilida l1t's di' 1 apl1lprel'>a M des'" 

ti1l1;l'ú:¡ hasta 100,000 lll'!!SO!S aUllalp,,, a la in
n~.igaciúll y pstnrlio de la hi u'l'ogelliz'acióll 
-:-. .1 r',,,t,ihH~ión ae los CarbOll€S nacionalles. 

E''l+1) ~'" para el ca<;o qUE' d Gobierno' 

quiera hacer por si SÓLO el' p . ..,talH'(í () :1i:'::0-

polio del petróleo. 
".d.rt. 9.0 ~\ntol'íza;;,' al Pl'{".,idp¡ür rte ~a 

llrpública píll'iI contrata'r un ¡'lllpl'éstitn in
terno (Iue jJl'ul111z('a hastt.¡ la ,'oUJlHI rt,· :';l':-,-11-

ta llli1lmIP.~ Uf' lH'~o'o (:1; 60.()()O,OO[J;'. ¡Jara 
l'palizar por sí llIi..,ll1o (,1 -ejercicio (,ie 'io~ dE'~ 

l'PChOio; qllP ('nn~agra al E-,tadiJ el al'tÍeulo 
prilIl.'ero ". 
"Ál~L 10. El E,;tado o la elllprf'SCl qu-e se 

orgallicf' ele aClu'rüo .eon la.~ dispo~iciolH'~ de 
la pr('~ente Iley, qnpnan obligado." a ocn.par, 
<Ir preferpncia, ¡[p!ltro del ipersomü necesal~io 
par'a e'l ¡servicio, a los 1'1lI1l1eado." chilenos 
que actuaüucute debempeiian iguale~ labo .. 
res en Ilas Compañiws impo'rtadüras, y que' 
teng'al1, a ia fecha de la promulgación de 
('sta ley, un año de servicios a lo menos. 

,. LClso bre1"O,<; ,de Inac,ionalidad {' hilena, que 
]lOr l'ual(llüel'a circunSlt,ancra queden excluí
<lo..,; ¡le la 'llUPya organizae'ión. re¡übirúu una. 
indemnización r-quivalentc 'a dos, bemallas d~ 
jornal, PO'l' cada año de servicios". 

.\ .... \rt. 11. El l1(Y"v"'Pnta por (~iellt() il~l pcr~o. 
nal de Plllp'lratlos y obrl'1'os de la empresa; 
que se 'o1'ganie p , rlf'herá !jer de naeionalidad 
chilena, 

"Esta misma 'lJr>olpor,ción deberá guardClJr
:.;,' ,1['nt1'o f1("1 monto totaldt> líl~ l'PlHl1nrra

ci'Ü'nes que pague la empre>la' '. 
"Art, l~.La presente lpy regirá de"fl., la 

f,'('ha :dr ."11 pnhEt"a'cióll en el "Dinrio Ofi
cial' '. 

romo ye la HOllorablt> C¡Ímélra. p~tp pro
yecto contempla todo,; lo,,; pm,.jhle" illh'reses 
que [Jlu'dt'U Sd' lt'>~'¡'(.lH¡.¡lo" ,'UH 1110[1\',! lt,· la: 
dictación de 'la' presente ley. 

I~as dl'más ,Lli..~posieiolles del pl'oyeeto tien. 
den a sal \'ap:nardiar el intrr~" fiscal y uaciD'
nalNl e"t,a important.e materia eon me di
cIaio; qur impiden qut' un negocio de tanta: 
tl'a,scendene:ia. 'e impOl'talleia vaya a parrur 
a manOl:l extranjeras como' ha Ipatiallo con: 
tOtlOIS lo" bUPl1o,<.; ll!'g'ocio-; r:lllP ha~r pu Chile! 
sin ninguna utilidad para pI E,<;tado. 

B~r.as son, Honorable Cámara, en "ínte~;R 
todas la.s telltativm; que uurallte lo.~ últimos 
sr'¡s años Sl' hall hecho en el país para aprlO'
p¡M~~P clp m~.r"trm" posihilidades petroleras', 
para p;c;iableller refinería.:; de petróleo iropo!!'
tado y ,parac1'€jar cn una sála manQ ~~te 
negoeio enorme del m{)flüpolio de la impor-



1!11) 

... , ,,'" ,\,; 
,tó." ~~:~,t?':1J~~;·:t;~", L Yf'~~· 

Y ~r;.", :1,t.l:<,Yt~í:r~. 

":~f}:·~: ~ U~t:l ~H(.'_'~~ ,,1 ~ 

'.:- 1'~~=-:~;~«~Uf'~ cE ~.~~ FJ.;]l.~,n~,::,,-:r ~) [emln."e~a<.; ~ue 

~~~ ~~~O:':'dT.;;,ee¡: :í:)al-'U t:X:):O~cD_" i!~,te liegceio; se 

(~.f~.<~h~~: '-l:(;~ IJar~'f de :B.,.,; 1:.1=~iü~ü~1.' r:! 10-
rnfl~:CI áp la!' ae!ivi(lc~c1r'! ln~'D€J.°t~,~ ~r l}e<l~-'o

~JC:1-a..: (l~l l)al~ y ... ú cantidad de .. cirn 
TIJ:: I;:;"'Cfo" a.nualeB <: la inYe~tigae=ó~l 'y ·2S
r-:.,.lifi ti·? la hidrogeluzación y de;;,tüacióll 
de ;n~. ,~arbol1es naei0l1a~e6". 

!<j1 proyE"cto a (!llC me refiero fnt> aproba
do l.' e !.' e~Ü: Honorable CÍlma!'a y cOlliunica
d0 p j l'n>¡;'¡üeute ti", la República co,u fecha 
11 {~t mayo de J982. 

El "Pií'!()l' Pérez Gac:túa (D011 Lindor). -
; 11fi1 "i(lr vf>taldo por el Ejeci.1>Í'i.Yo ese pro-

l":' 'fi~m' Ríos (Do;: .¡na,} ..:\.). -- Xo ha si
tie \'~·~HÜO. 

:c~ ''':b-inl° Pérez Gacií;úa (Don Liuüor!. -
E:TIlw:!;:,p¡,; eS lf'y de la, República. 

E¡l ~f'ñor Ríos (Do'l1 .J-qan A.). - Dphe "er 
l-e-y ,;F la Rp}JÍlbli('n pOr 'l'fl7.Ó" CI)11'ititUC10-

~181. -;::'l Pre,"ülellte el? la Rppnblicf'_ puede 
;!a("~~;~ u:,,';¡, ,~·le (}1 caallcto lo e~tíln.1 COllY{ll1ipll

~',p :,TW 1H':'{ pa'l'a qu'G dictar otril, lpy. 
Hoy 1"(' noS, presen¡ta nuevamente est,p ne

gÜ'eio ,;->ero rn forma más simple, y senc>ÍHa 
y ]'(;1' 10 müomü mr.s perigro.sa. 

Dif-? .p] artículo 1.0 dC'l proye:c·to: "Se au
tor-iza al Presidente de 1::" Repúb!i{)!l, para ce
leb~'R:r teda das e de contratos o convenios 
qu~ digan relación con la importación, dis
tribución y venta ren el país del' petróleo y 
sus derivados", 

-Jam;1,'; Gobil"rno alguno ha obtenido una 
autDT1zRción tan amplia para un ne.goc.io de 
tan-;ll trascendrIlcia, y jamá.s gobierno al
guno. p'ou~ autoritm'io' flUP frwra, se habia si
qn:m:a atrevido a .solicitarl'a. dr 1 Con gre'So 
NaC'i(mal. 
~o ven 10,s señorrs Diput2.dos la yarie

dad d:r' t..:on1;ratos- que Be pUE'deu ce~ebrar a la 
sombl',a de esta, ,auto.riza6ón ta~l mclplia '! 
¡,No ven que 'pr.edecae'r 'en una salla mano 
y todavía, extranjE'ra', todo- el comercio de'l 
peitróloeo en Chile~ O ,creen Su.q, Seño,rías, IC'O-

n.'¡ 2",. td','¡a <I;>"'¡' " Bl:l;'(jl.'<Jb~e E,cJÍ:m.' Yi~ 
".,'-,., ~.. '1.1':' (~n', i.,+" el 
}:ti~~'::<~~~~\~~" _l-i¿ ¿( ~",~t~.~~~tH~" eut; :a R--.. "7~ ... ~(·: Se-
"i\:;(~" :.:,:~, "!' 'r:o"" '~:,>' ,:t o C·f::I.ll ~)~T5, :,"~\j~ _ ,) 

fl~:~ ~~] "'H< .{~~,uú a ~a:~~~)io Lle ~Hl~tr~. 
}:~, ~~:J~O~~~ RfG~ (Don J1:.'~;: ~\..;. - "'5.. .... 8 '..:rc{3, 

lo ~::,.,]lW: (l1l.e .,e pu,/~de ;:;:mh¡¡,t1E' CO:l el!: 

:11~J'.,'i ~l~:;'; :.~. t::-.nga. ~~ JfiJ~ep~:t&-~:no,,~ (·ü:.~bus
t.ihle y 1<1 Hm,iél nrcP-ft·}l "IJlitl'C', :~!l"lihi~lJ!lOS-

·le~ ent:'"ln(·t~~;, SH~itff l~o:· ¡~(ytl"Gle(l? y 2:;í r:lbten
(h'l':1j('~ pst\' en ~orUla aü:l:1f:a:üe ~. c'¡uata 
.s'i ae¡",,() llOS,Qtro~ no l)Qd~n!o-;;'orl¡;yli,,- fl!)te
lHT pet1'6lro ll?cioual. 

Yo toufío. SP-ñOl' Pre'lirlente, en u' recti
tud el\.' 10,<; hombres que no" gohif'l"';'>;c ~:o':r'o7 

d"~llTa(·i<,dam.p!1tp. lm'i homhrf'~ -:: am~ :'0.., glt
h ~ e~·;;.1C ~ ~"'If' e a III hiat;o. Q OIl J:::':'l.e ~12 :::~,,~ :~:~ :-':~(~ ~.&' 

<>n '1n('~'tu) pHi" :. nOI -:¡¡lJPlriU" "'~~ ;,:u;leúe 
Üc¡'~~;P 1:·",:1 d(} :-" ..... t;~ ~!¡/ll,..~~/~'·~(_~1 ("n ,u~ :.::: :12 
IDHllallH. , .... aun "in «"'lto~ (~~1i.r;.h:¡: .. ,. ::-'1 f~dra
blr (I(¡mara. laalüc;';z:l.(·i()Yl sr:1i,·j":lI':'¡. ", j'€-

ligTo·.a otol'll',arla: ¡os illtel'e~es qUE~ ",r Yen~ 
til~n airetlrrlor ür- un negnciin de 0)i!,i na
;tl:"(iL:zc~, :--úíl ta~l r~ua!ltio~~'():--;, 1~~Oll :('l~i~~}·.~ lotS: 

miUo}}t'" q:w aneJa:l en !!·irn. q::"",' ... ",ihl.f 

CrUt' ~~l ::~~'it(ltic ~(le 11ri.(1:--;tl'·O,"'I 1l\r,ln1H-,l ....... ;"·:.1pda 
~ent,il'~'p or:"l~cndo P:"! tUl ln()Hl('~r:'f, ";.~~:-~!..lnie-

ra. 
Despache-ffiorS, HOlliolrablf' Cámara, =",,,"1Ü{)

l'Ízaeión <1r.p 110'i pidc d Ejecutivo P¡¡;:'f:_ '='r;.ta
blpcer 1'11 pI .país di monolpnlio (qw' }o.~, ntra 
cosa, significa.) ele ¡la impol';;aeióIl ú':.-t:-:ibu
CiÓll y VPllta del prtrólrÜ' y i:(~!f;, (lp.~'¡'mdo~ 

}Jf>ro d.p.~pa.chém031a en forma que "e C:lll· 

tem,p]'e y ~e rrsguanlr rl intrl"b lHl::inllal y 
lDUy "',;p:'l':alnwute el dr la lEn}c? ~l~i~-,~;t~ia 

chi:lt"ila (Fle nos va quedallklo: la Ug~'.~O(.:~l'ra. 

El proyecto' del HOllOyable Sp:la,l() c; IC-;';,- me 
hr ? .:l~~t ~<cl{\ ~·o.l1~~}~l:}l.a (l~;;;~.>? i:í~t?1·(."". 

El ",;,ñm' Pro secretario. - rndicit0~é2~ v.el 
;,f'ñol' -:\Iuñoz Cornejo, para que el pl'l)yecto en 
debate. 1)3 -f-f a, ¡la COEd~iúll {~e J .. i~~)~¡-5·1(-~eión 
a fi'l ele que informe ace'l'ca d,e :su ilIWJ}nsti
tueionaEdad. 

El !:;rñor Da la Jara (Vicepresid€'lite), -
En (~i"cusiúll la indi.C3(·i6n. tE 1" 'I)Ú2CI' a la 
("imJal'<l ,-;ppnvi,uá C-f',¡te proy-pcto a La, Comi
sión de l.l€gmlmeiún y J ustic.ia., 
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12:: <; P:':í m' Vicuña. - }Ic opongo, 

ln'"":,":. ~:~,.> {'c,l~!iD:.~ (·(l!l~·l~tn(~ir:r:.fll í·.~ spueilla, 
~ ~~ ..... ', ~:"_:, :L ~r:~·, .. ~·. t-·:-.,T"r:::· ;iro;.-rl(:to tieut· (l~~-

nr. ha 'da.~10 a c(C!1(jcer 10i< antecHle-nlt-€~ de 
l1H pr:lyretn a'~~robail.o .)}O>r e.l Congrf',8!o, y 
~·, .. ri' ~:;!c. (1Il11Ii..H~:--~~ ¿i ti ..... n SPflCl·~'(;, qll{~ nft 

e·:-- {~tn l:~'I:l JnHt,Pl'~P. f[Jpil r1p ü:~<1~í31q~,: .... f'l! 

~).'{: :~', e: ~1:?lJ.2r:{·~;!. E .... tll~ d.0~ rnznllf?}'; ~on tl~t(J .. 1\HlliJi'il!:::-i. 

"t:"·::",~" ',]!',1 t'llliiia·]> mi ll<'!.l.'aÜVa a: rn- E: ,,;:f'?' Ríos (Don .fuan A ... - Hay t:.de-
y~(j ~: ;": :.:.<~!t!L. nl,~;': ';-", r:~ raz(rn 1Hl!."11 l~O Hln·(lrp~,:· ~..;tF pro-

1J~;¡· l;h :~:i~~. tlO ~~ fí.lt'tL: ·!léH~I.;1.· a 1u (~á-

1:"~;_~ t,ftl.,:~.~i· :1,: 'iLP 110 !.1lH1(lH i!ilu~i-

(jar llll'.'cle 
:lUC tienen 

(?::3 ;\~ ~i~-:!E(·itl~ ('~~ ::'cel:.aznr pI proyecto. 
'51 !,,;v'''in;' Vicuña. - ¿ Por (lué: 
.. .,;, J:i,Iuñ-::z :JCl'rlejo. - 1'01'I11W hay 

~J'f:l!t;,{-:' ~~t::tZ(,:;C .. i}(il't:l ~c=1:<df'r'Hl' (lU(~ ·es Ín-

'i:" ;~_!;'::J¡;'~~I'~_n~la:. 

1· l' ~.:" t • j • 

:,,·,· .. · ... 0 l"lf1~'atn. J'A;f' (li .... no~i(l~i·~~ .,~ ... que 

11iP l1l' ]"1'1'1':11;) ,Id ot!'o pl'O~'f~Crn ."'!le. lGy de 
1:'1{ ':ñ1.,l:¡,.¡¡ ~'(,O;1tiPIll' IIh·R." :::ú'nal]r..lac1es 

~. :..:~} n~~~~T~rhH C~nf' ln"'nye('~~: It7- ,~:;:C ,.(1 
u í-:!lh;r lp!(l lp~" f:"11r En ~'iPl:f~ ~·<·.;~f·.~,::::.n.1e:;.; 

eo': >~ a~~;:'f'1":()'!-''''~lnl''l(l (11!~t.·]da. ('(,:;\.,'., :!;;,(-"';' :r-e~-

e;(¡::. p, t·. 

}:i, .... : il ," l' TJ:rres Malina .. - - 1° 1.: -!'c' }l'y 

'" ~ ~'tr6~ 

}~~ .... ! ~t 1)' Muñoz Cornejo. -- J-- ... ,1' e";·{J lni:""\nlU lJ(J;'. C!.!! ~~ ·::,,:~~·;1H;,·:(¡i: ~.- \-~l:'~:;: 

'1' .... 1·. la :di';! ,1,' nllyiill·lo a la C'o.mi.- El ."CfH))' ViC:lñ?o. - Dp"l'() 1]¡P¡l;;]'k",t-en. 
,'O" 
Ji; ~, 

:,' ":;"~'¡l'i(m y ,Tu."ticia, €n dOnde 101S 
_:'f' ¡':lltn- 1J1H' ~n f0l'lINI1I '!l11t'lll'll iJu::,

·.í (:limara. ;; '1,' ('si('- modo sabremos 

!:,c Y" ~) .~- L tltl~l~ú~. :as 1·(~7.(I~~(·~ uur. ha ~x-
;:>, •..• 'f. ,.~ ."¡'I!' :~ío;; Sr:ll muy i'nndaa¡¡.,. 

~(t_">~~~~L" ql,:':- f:'lH~:':.ll J~~ Cin~11:sióll~ tHl!:~):~':ll 

~,-:, t:1J:.':ilf-'l~~'(H; .. '11 ~~1 l:á:lla:·n ~~ in~edpn !H-

-:";T.}'. (tciieada.:>ohn' ,la (:llill no. s<, 
})r:· ,Ir, "'~:~h~t-t~T t"c¡]am,¡> eurrr-nte. 

~:-:-•• ~q \Ticuñf~.!. --- I~=HtOllCl}S !,,~iprjll1á1ilOS 
'1~; .:7 

~ .. : .. , ':'" .;:' l\1uñoz Cornejo. - í) ;.;unrimüüos 
la ('.0:11 i "i ó n. 

!' .. .. Vicu::1a. 

tl'áHl;t-P. 
El hO:101':,hk ,<;"ñol' .Tu:p] ":\ll~: };'1; R¡<,~ !:.{)S 

}·;u ..... !i:l~ n:j({ 1'\;·dahYH: Ir u~1:~"i.-~ 

df; :~l'~~:dn. ,~ ,\" tr:. .. j' :H·.~ \ ..... 
c,¡j.nvilla 

todo :.~'\l~t:~l(): a,1zH~1[l. ~:~rpl'n (~n 0.'1 ~~,..i~.,t~p_~. VÍ

yrza en la, mirada. 1HlllSl.m'latlU'Ci "":lÍp;~~dida. 
X~· tf'·)]ía má" (/1:1' lll' "ojo drf,,¡·t,'. ./ ~':"'. que 
r~tnh1l Ej·1"'-l'·r'l, g,st!' )lrf\~'(',ct{) '.!.~l>. ,LÍt.."'e' tl. ho
no'¡:¡hl(' -rñor R.ín~, c""tR. Ir:v (le ,,. Rppllh1ica 
má., rxac!;cnllc'utr ]wl.lis.i'nl':i., p:- '..::'-;"'n:'~anto 
(H'Hbérno dop· di'~~,o.~iriO'n.e.s. ~)Pl"n :-i .... :r.:", "'"':n~prta 

í.!;~.lL .:1: ~-:.... {{ato, H(l";; ~!iJ!}illp dar f~~te tl'áD-1ite OP eO!Ii/i P! ea1,al1o {ll.J R,nlal1¡:O. 11 ",~-. :'_~!l1C[! 
('.rm: ¡.c,:'!. '\ 1 ll~'f);:T"rto lHl. 1')(H1!.do fp,nc.ionar. 

¡'~1 . o': , .. ' Ml1ñozCornejo .. - Ei';;;im p') e n.r
gt~n,t!:':i. 

~~"!'! ;-. ; (~ {~;nHl"s: (l~~ ~~ G::, y!}~~n}!! [:..;:. 9n ·~eg·"!.l ~ (1 H 

~1l '!éi. jlnp()~~,:-bilidad lIt' e¡;;tu(}iar el infonflr. 
lIT'" 1':1:1.;!. no" rllYÍr. 

El s-(·ño~· MuñQZ Cornejo. - E~ Sof'ñor Ríos 

El: proyecto rn (("haYI' no 11. ('le .'>:» f:4lli

~)oeo cm! ella; .'>11 ohjpto p,. 1~;L"'1\'¡';:"" y 1:& 

otro") <{:lP el d:p ,rl:l"!· all ri'e,b'ipl~'~lr) ,~~ ?~;":It~t.h,,l (fe 

tO'ítlH¡1' I('l;! S~l~" 1:1ano¡.-.., el 'lP!!,'l)e~l ,~:. !l~-: 7.;.·~1.~~i

m:. Paya h;.te jJro.yert'l la (í~lli<'l>", :lJconló la 
1!,l"gen{~!a. ~l 1)\)11· ~~:;.;to Y0y" ~I t{J:1:!li~ r.il s?nti~ 

nli·el~to 0_8 OrpnllPrme' a naevo~ ~:.,.ftnJ;tk.~~. 
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'¡'ll::r ,,~;.'(~ t;"~.II.:th::.'tj~~ ¡i~i~:í (::):1 ~(~re

l:~m ';::'::1IIu:E;la(1. ,'OH "~tndio, con 
~ 'l ' . 1 ' 

" 1;:> e!,···· L"P"¡?! na ,1 'lur VOlViera 
. ". ····t· ll'n va(la la ?~ ~ (í~.!tLf".~.fi~ lHi ... 'rt ",;11 ~~"'-l~~t _h. t '~ ~ 'il 

_~~~:.::.' "_:~~.;{~ d~-t:""f':t:H1(,~, Y:i a r~l~"'tu1:car qlle (le 
t .. :2.~ "'!ii~1:e<f :!~:'C~>liHH~.O el 1't':.t"iulO diE ::~ ~:Ej!!ará 
)) í~r¿~ Ca_L.:.l~~,,:r j~::!"~ ~~>!.. l:':~t!ut1.d.i) tUll tllU1 

:)rl',~l !Ira tal ft1H" no permitirá deli.berar, 
~f'1'(.nameilt.p. no pc.f1!'án analizarse ni refu
,'an;,,: 10'; <1l'gnmerto;;; qne se den. y llf'gará la 
.... n-9",i f),. 1~ cual ¡.;ei'il. como muchas veces 
't " ..... " . ..-".1 .. t,,-, 

UHa w~mlfestac¡ón ,d€:;graciada de irref.lexión. 
S·; 1 a Cámara recollside,rando su reso~u

~i():i íi'ltfl'ior . .¡J~c1ara que no es de ul'gen
eie), é-"S'te Proyecto y que puede ser discutido 
1atam€-Il:Ít". yo no t-endría inconveniente al
Q'Ufl'Ü' 2Il rdi-rar miÍ opos,ición. 
- El seño~' Muñoz Cornejo. - N o podría pro
'ce.det'Seen e,sa forma, pOl'qu.e la urgencia ha 
-,i,lu ljt~,w.ua, ;[Jur el Ejecutivu. 

E:l l'o..eñor De la Jara (Vicepresidente). -
();'¡":--:'?:J:',S: ] n pt~.lt: "h:~C'~ ::lJ! la, d ~s(CTh;q :_ón 6:~ller&l" 

'FJ; ~r>ñflr Casali, - Pido la palabra. 
E;.!:!euOl' De la, Jara (Vicepresidente). -. 

-r:e~~e la lHl.labra Su Señoría. 
E~"eñor Casali. - Agradece,ría al señor 

Sf'c::-etario tuvi-e,se la amabilidad de leer el 
d()2U~n.ellto qUe'palSé a la ::\1esa,·y que se re
np.-re 11 e6\ta matf'rÍ>a, para i'ln.s.trar ,el Gp.bate. 

'~~: .. {~:fi'·Lr, ~c·iHii~ rr'¿~'~,;!.fllté: .. ál lllúllüpuliu 
t1~' ~ll~trúleo en 'E"l)¡üía. 

El heuor Prosecretario, - Dice a..'lÍ: 

:Preámbulo qu'e si'rvió de exposición al real 
dOO!1eto-ley de 28 de junio de 1927, paTa la 

crea'ción del monopolio de petróleo en 
España, 

·"SeÍÍ.Ol' : 

"El problema df'l pp,t.rÓleo se destaCa en 
primera línea entre los que modernamente 
interesan a todos los pueblos, El ,petróleo 
t\'l un factor industrial básico; es, asimismo, 
<'~emento substantivo para 'la defensa na
cional. Ei:>tas dos. razones justifican la preo
eU11aClOll que por asegurar su ahastecimien
to ~ muestran los. Estados contemporáneos. 
Fnos, los. de aquclloslpaíses que uispone~l 

de yacimientos, se orientan hacia su nacio
ualización, por 10 menos parcial, para de
jar cubierta" laoS. n!'cesidades interiores, y 

--,~:...::... =-=. .. ::..~ 

...,: ~:-; ;..){J"::}"':. C(J~::yf)=:",: ~> p~ ~"~~~H~aA:,·'-~l!:'? ,~n 

fr:;<,Htí' Ite :l:'..!T"~;¡" pÚh~i.(,()ii. Oh'o", :c¡s de 
aqllf':~();, lla;"e8 (111(' lw"-Ja rthOri¡ :CUJ :Ilan po
lUdo a~um1Jl'&r ,H'h'ú~po ~u. "ntt)Hh~·lo. ni 
,lesti'al' earhurayüe" 7J1'op;'[;" "n C:~!l··:;1iari y 
l~Hlit'iad ~nf:~.it:lltt!~, Inj~";'HcGl pur fOl'ta:eeer
~")¿ frfHtf~ a 1a~ ellipre~;Z"'Í '~:)I'ly¿da~, CÜl.::J':Jt: .. 

hlYC'llUO o controlando sociedad!',> 2n c~u[~ el 
E~tado se reSerYfl parte mayoritaria de :1.C

CiOllPS; conducta esta :seguida l~rincipaI
lllpnte por dos grandes potencias europeas 
cuyo Tesoro dispone así de una cartera in
dustrial petrolífera. Lna rápida ojeada a 
la actuación de las diver¡,as Ilu¡>iol1es, DOS 
j1atentizará que f'1 fenómeno eR nniver;;al; 
y no por otra cansa son en cada día más 
en número los 'rratados o Conv,enios que 
para regular. los suministros y las ventas 
de los petróleos formalizan entre sí ID11Chos 
Eo;tadoS'. 

"Eslpaña, país consumidor, pero no pro
ductor, hasta ahora, de ,petróleo~, ha vivid~ 
al mal:geil ele éste. como df' ot1'O¡;; '1lU~~OS 
análogos problemas. El Gobierno pareéIta
(10 dc que ta'l inhibici611 es ",nicida, :nici6 
una nolítica contraria COn la creación del 
Cons;jo )l'acional' de Combustibles; la ha 
seguido, consagrando especial cuidad/) a la~ 
tentativas de implantación de la industria 
Üp lip:nitcs: ;; 1a reafirma y Torti-l'i,.:.> aJ 
planear resueltamente un monopolio de pe
tróleos. Como 'luego se dirá, a dar este pa~ 
so le mueven consideraciones de índole fis
cal, ciertamente, pero también, y quizá en 
mayor grado, estímulos de orden económi
co y social. Y le empuja la convicción so
bre todo de que e'l nuevo monopolio no sig
nifica realmente una instauración, sino t·an 
sólo una substitución, porque hechos, en 
materia de ,p-etróleos vivimos en r~gimen die 
monopolio, producido a favor de .pocas, muy 
pocas entidades privadas, cuya confabula
ción siendo posible y en derecho estricto y 
difícilmente l'eprimible. sobre todo si aqué
Has se amparan en fuero de ,extranjería, 
podría ocasionar riesgos gravísimo s al con
sumidor y al mismo Estado, ~mpotenteti 
'Para desbaratada. Interesa muy mucho al 
Gobierno consignar e¡;;cnetamente esta cir
cunstancia, porque COn ella sale al camino> 
ele 1a tesis liberal que seguramente se e~ 
grimirá en adensa de una libertad de co
mercio y de industria que hoy, de hecho, 
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'fl() ft~ --... es his BOtorio, y 41114 H
:j(l 108 au.tpieioe de un monopolio eAtal 
podri derivar en }j.befta.cr y ad~ fIl Ten
taja ¡pofitin.del .eouuso,. c¡ue e. tt.anto 
-eomo decir, de la. economía esp-.ñ~~En 
8te respecto, el Gobierno de.clara rotun
damente que el mono¡polio, lejos. d.eenca
recer los preeio8 de veDta de pet1'6108 y 
gasolinas, 10'grará. fáeilm6Dte reducirlos, 
aunque s6l() fuese por la si.ylificAción ges.
tora que su estructura. ol'tgániea Meg1lr&. 

"Hemos esbozado ya que -e'i monopolio 
persigue finalidades fiscales, no las únicaB, 
pero sí una de las miá.s importantes entre 
las que con seguridad podrá llenar. En 
192~ la i1lllporlación de petró'ieos y sus de
rivados prOipor:cionó al Erario, en concep
tos de derechos de Aduana, unos 35.000,000 
de ¡pesetas. Fácil pareee, a simple vista. 
acrecentar esta cifra con una elevación 
<trancelaria. Pero ello, sobre ser un acica
te a~ fraude, a que la compleja estructura 
·química. de los productos petrolíferos se 
presta extraordinariameute, equivaldría a 
re·cargar los precios d-e venta, con dalio pa
ra el consumidor. La ,ganancia mayor es po
'sible, pero ha. de obtenerse a costa, no del 
público que consume, sino del intermedia
ria que cobijado en un monopoli() de faeto. 
nen-e cosechando ,pingües ganancia8. Y el 
únieo camino para 'alcanzarla es el mono.po
lío, Un monopolio, entiléndase bien, del Es
·tado y :para el Estado, esto es, para el Fis
co y para el con!'>umo. Por f'SO, lo que s.e 
arrien.aa no f'S un usufructo, sino una mera 
admini.stración. Los beneoficios líquidos del 
nlOl1opolio corrl'sponderán al Bstado; el 
arrendatario sólo percibi,rá una comisión dI' 
cobranza sobre ellos. Importa mucho fi'jal' 
este concepto, porque si ,el monopolio <;1' 

1mbiesf' entregado a una empresa vrivada, 
aunque el Estado· se reservase un canon 
mÍniimÜ' y fijo crecido y un canon ,progresi
vo, ~ip.mpre resultaría que partf' de los br>
neficím;quE' excepcionalmente rinde este 
cOIIlp.reio. por mot.ivos de índolE' sor~ial y dE' 
estructura E'conómica, lejos dt:' ser para el 
Estado, lo que significaría tanto como de
yolverlm; a la economía naeional qul' los en
gendra, queda.ríau en manos de part.icula
res. ton lo que la transformación habría 
~ido parcial, y el lllal subsistiría, aunque. 
atenuado. 

: ''f~ro a~.l4do; d:~ ;~~o .~al" ~ ~o
n~ol~1? ~rá :B,,~~r. oti-Of¡ serTieios .aua 
_&j)Xl.P~Jl~.EJ,~,o.~~pollo debe ~an
cipa.r 1& economía na~nal adquiriendo ya
<»~ientos ~etr!)Uf.ero_s,' const~o una 
flota de ~uq~~~~n-q~es y ~onta.ndo en Es
p,~ 'a. in9.llStria. del. refin~;para, ;que im. 
~9n ae re4trin.'iA • lOs petróleos cm
d08. Lo . q\le est.o significa (parA el ~a'bajo 
y las industrias nacionales está a 1a vista 
y ~o hay que pp~dera.rlo. Lo que represen
tará. para la baJ.a~ de (pp.goa es asjmismo 
evidente y ihala.g~ño.: en 1926 hemos ex
por1ad() D,láls de 100.000,000 de .pesetas (se
gún las valoraciones oficia'les) ·para adqui
rir petróleos, y esta (partida puede ir dis
mintl\Yendo paulatinamente hasta llegar a 
~u total dOSlllparici6n -el día ,en que impor
tem()s petr6100s naturales 'Propios, en bu. 
que s t8.IID.bién nuestroa, y para su refino en 
iustalaciones nacionales. 

"Al sur.gir así una entidad indu.strial y 
financieramente .poderosa, dispondremos de 
instrumento adecuado y capaz para la im
plantll-eióndel earbur8nte n.aciona! a ba~ 
de alcohol y gasolina, y Ipara cOlD.ve~ir en, 
re.alidad venturosa la destilación de 'li.gni

. tos, ha tanto tiempo soñada. Lo primero 
abre un horizonte ·espléndido a todos 10& 

sectores del ¡país q~-e se relacionan .con la 
vida; 10 segundo es prenda de inde:penden
cía naciona'l en todos los órdenCfl, y 'pro
yecta perspectiva de .progreso sobore zona!; 
t:'xtensas de territorio y face,tas formidables 
de riqueza". 

Ei seuul'Prosecreiario. - Be han rp-cibi
do las siguientes indicaciones: 

Del señor Rivera, en ,reemplazo de su an
tE'rior: Para que, d-espués del artículo 1. o 
~f' agr(>gnr el siguiente: "Art. .. Lo dis
puesto en e'l artículo anterior no impedirá 
que lo~ dUE'ños de ¡plantas destiladoras de 
pet.róleoexistentes el 1. o de enero de 1931, 
o sus sucpsores, continúf'n en la explota
ción, venta y distribución de sus produc
tOR" . 

DE'l señor 'Casa'li: Para reemplazar el ar
tículo l. o .por el siguiente y agreg-ar dos 
artículos nul'vos: "Art. 1.0 Se faculta al 
Pl'psiclrnt!' d(' la República para so'licitar 
por medio de propuestas públicas, la espe
cificación dE' la,<; concesionE'S c·omprcia.IeR 
necesarias para formalizar convenios () con-

93. -Extraordinarias 
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tratos que digan' relación con 'la importa
ción; distribución y venta en el país de pe
tróleo y sus derivados. siempre que no cons
tituyan monopolio" . 

Tendrán preferencia para la aceptación 
de sus respectivas propuestas aquellos pro
ponentes que aceptasen el pago en produc
TOS Ch:i'lenos, del total o de una parte no in
ferior al 50 por ciento del moilto de la pro
puesta. 

Mt. 2. o Todo convenio o contrato cele
brado de acuerdo con lo estipulado en el 
artículo 1. () Y firmado por e'l Presidenw 
de la República, deberá ser ratificado por 
el Congreso. 

Al't. 3.0 No se aprobará ningún conve
nio o contrato que signifique alzar eJ ac
tual precio de la bencina de 1 peso 85 cen
tavos e'l litro, sin autorización del Con
greso" . 

El señor De la Jara. (Vicepresidente). -
En discusión las indicaciones . 

'riene la palabra. el hono,rable f,eñor Ríos. 
El señor Ríos (don Juan AlltOniO). -

El plazo :para el d.espaC'ho de e;.¡te proyec
to creo que yence el 21 de este mes. 

El señor Proseereta.rio. - Sí, honorable 
. Diputad{). 

El i'f-ñor Ríos (uon Juan Antonio). 
DI' consiguiente, tenemos tiempo para eR
tudiarlo y yo formulo indicación a fin de 
que vuelva a 'la Comisión de Legislación y 
Justicia, con el objeto de que se pronun
cie sobre la situación que ha.y acerca de la 
v,igencia dE' la ley a que aludí hace un mo
mento. ,Creo que la Comisión podría reUnil'
"f esta misma tarde, de modo que mañana 
tendríamos el proyecto informado en la 
Cámara. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Sclicito el acuerdo de la Honorable ,Cáma
ra para aceptar la iudlcación dei hono,rable 
t>L,ñor Ríos. 

El señor Vicuña. - La indicación del ho
Jlorable St'ñor Ríos cs. (':r;. todo. al1á:o"'(l a 
:a del honol'able seño~ )Iuñoz . COl'neJ'~. v , " 

como pan.'ce que hay a1gunoi;, ;;pñores D1l/U-
ta(10,; que tlesean el estudio más a fondo 
'le e:;ta cuestión, confiando auemá's en que 
~a Comlliión se l'el1na y trabaje diariamen
"e (Ir modo fIne ,!,otlamos estar 1'11 condicio
IHIS llr: discntir <,on amplitud pI ;pro'yceto, 

no tengo incon .... eniente -en r.etir.311 mi opa-
siei6n. . . 

E'J. señor ~ la. Jara. (ViceprE.'sidente). -
Solie-ito nuevamente el acuerdo d~ la. Cá
mara para mandar el proyecto que ¡:;~ pstá 
discutiendo a la Comisión de Le!!i.'s!ación 
y .TUbticia. .' 

ID señor Rivera.. - ~ X ° tiene que :volver 
este proyecto para su segundo informp .!l 

dicha Comisión? 
Entiendo que pI lunes pró:Jcimo va. a ser 

informado por la Comisión de IJe!rislación 
y Justieia, la que deberá pronunciarse so
bre las inclica.ciones del señor ~Iuñoz Cor
nejo y Ríos don .Tuan Antonio. Y si la. Co
misión resuelve que el ,proyecto E"S co~sf:i
tueional y la Cámara lo a.prueba. hab.rá 
que mandarlo en informe a la Comisión d~ 
Hacienda; la ,que deberá pronunciarse el 
TI1Hrtecs próxinlo, día eITl qu·e ~ yotarú el 
proyecto con o sin informe. 

El :·;pñor Ríos (don Juan Antonio:. 
Entonces. que paRe a laos Oomj.:;innes uni
das. 

El señor Ríos Arias. - No tiene objpt;)" 
porque la Comisión de Hacienda solamen
te d~be pronunciarse sobre' la& indicaeio-
11 1'<;' de los artículos; la (m e" tión -eonstitu
ciona'!. de be resolverla .la 00mÍ;;ión iln I.e
gisiación y ,Just.ic.ia. 

Después vne-lve el proyecto a la Cámara. 
y si ésta. 10 aprueba ,en genera1. vuelve tam
bién a la Comisión de Hacienda para que 
estudie 'las indicaciones que se ha.n formu-. 
lado en los distint.os artículos del proyet'tc. 
La cuest,ión constituciona.l la resuelVE' 1& 
Comisión ele Leg-isación y Justicia. Entien
cloque, ·en este caso, 'la Cámara pup.de pro
lT(}g-ar este plazo. 

El señor Vicuña. - Esa es to.h la enes
bún. Si ~H Cámara puede prOlTogEll' e]p~a
zo, .la Camara puede estudiar este })royee
to C011 mayor amp'litud ;" 110 en l't;,ta forma 
<leg.radante en qne lo íhamo" a trat:t~· y c1i~
pubr. 

E1 señor De la Jara (Vir.eprt';;:.irlf'r:.te':. _ 
8olirito el acuerdo de la ,Cámara ,-par;:' pl'C

nogal' 1'1 plazo a la Comisión lu'i"ta maDI1..-
1111 • 

. m snP;or Guzmán García. - :[;8. ':llI1il:a
<:l(¡n de>l señor ::\Iuñoz Cornejo ·r:eT::.t' \101' nb
JPto mandar estE' proyecto en !',';+Q1(Úr a 1? 
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('omisión. de Legislaci6n y Ju.~icia, a fin 
"le que estudie su constitucionalidad, 

Yo quisiera que la Cámara fijara cuál es 
~1 punto dudoso sobre el cua'l dicha Co:ni
",ión c1~bp emitir su informe, porque no se 
ha preei·sado en forma clara cuál es la .du
da y cuál sería el artículo de 'la Constltu
ción contrario a las diSi.pomciones de esta 
}ey. En estas condjciones se podría plan
tear en forma clara el prob'lema de la cons
titucionalidad o inconstituciOOlalidad. Has
ta este momento· no se ha señalada c1ara~ 
mente e-sa ducla ~ no se señala a la Comi
",ión de Legis'l.ación y Justicia cuál es el 
Ólhjeto dt" su. iniorme. . 

El señor Muñoz Oornejo. - Ayer, plan
tE'é la cue.stión t"11 forma precisa, en f'l senti
do de .que, conforme al artículo 44 de la 
Constitnci'Ón. no se puede >conceder auto
riooúón gt"neral para celebrar toda clase de 
contratos; que, en conformidad co,n la Cons
litueiéon. wlo puede concederse facultad pa
ra celf'brar los contratos que la Cámara 
apruebe en particular. Yel Congr€1S0, en 
conformidad a la· Constituci6n, solamente 
puede pron.unciarse acprca de,lo.s contratos 
'Iue el Presidente de la Rep'Ilbllca proyec
te' l'€-lebrar y cuyos términos y cláusulas so
meta a la c{)u,,,idpración elrl Cong'reso. 

Esa es la cue.stión que yo planteo ante 
mis honorables colega¡;;; y considero que el 
Droyecto se aparta, en este caso, de los tér
;ni~os del artículo 44 de la ülHlStitución. 

Presidente de la República .celebre y que 
comprometan la situación financiera del Es
fado deben ser sometidos a la apro.baci6n 
del Congreso.' 

El señor' Gumnán García..- Sería impo
sible aplicar la Cons~t~ción en -cada uno 
de los contratos, como sería €ol caso con la. 
interpretación ,que Su Señoría da. 

Por ejemplo" cuando se trata de la contra
tación de empré,stitos, todos pasan por el 
tl'fámite constitucional de ser autorizados 
por medio de una ley; Y nunca se dioo que 
se autoriza al Presidente ·de la República 
para que contrate una suma tal o. cual. >con 
tal o cual Banco ... 

El señor Muñoz Oornejo.- !Siempre, ho-
norable Diputado. -

El señor Giulmnán García..- '" con tal 
interés, con tales condicioilles, para que.se co
loquen los bonos en determinada forma, 
etc .... 

El señor M~ozOornejo.- Precisamente, 
ayer cité los prec-e.dentes establecidos ya 
desde. muy antiguo, honorable Diputado. 

El sf-ñor Vicuña.- N o pueden ser desde 
muy antiguo, honorable Diputado, porque 
la Constitución, que nos rige es del año 25. 

El señor Muñoz Cornejo.- Es una cue.
tión que no puede aparecer tan clara como 
la plantea el señor Vicuña. 

E.l señor Vicuña.- Porque cada uno pue
dp. obscurecer la"l cooas más claras, hOL.ora
ble Diputado. 

El ¡;;eñor Guzmán García.- Precisamen- El señor Muñoz Oornejo.- Pe-ro St> .~tá 
te, acaba'ba de leer el articulo de- la Consti- ;,'Íratando de aclarar la cuestión. 
t11ehJn a que se r~fipr,'\ i:l hGllOr~b1e- Dipnta~ .4: El ~e-ñor Vicuña.- LOi-\ te61(¡go.~:. ... Iv,~ \j bO-
do, el artículo 44, que- dice: gados Üen€n el arte de obscurecer las ¡J,Á.e;S-

"Sólo en virtud de una ley se puede: tiones má.s clara", y .evide.ntes. 
2.0 Autorizar la contratación de emprés< El señor Muñoz Oornejo.- Creo que. no 

tit,o..'l o d", cualquiera otra clase dE" opera- E"S fácil discutir en la Honorable Cámara 
eioI1.f'o!'>, quP PUPelll!1 compromptpr el crédito sin tener todos los antecedentes a mano; la 
y la retlpon~abilidad financÍ('ra dpl Esta- f>urstión constitucional que h€ planteado 
do". creo que es procedente y 'que J(·be, por las 

No se habla elP un eontrat.o determinado razon€-g que también ha invocado pI hono
tal o cu~ll; se habla en g'eTIPr::d. De- manera ~'able señor Vicuña. resolY(~rse por la (";~ni-
qU~. . . sión respectiva . 
. El señor Muñoz Cornejo.- I~a Con "ti tu- E~ señor Vicuña.- Yo no me opor..gc;; lo 
eilin no podía emplear un término singular: (mico que quiero es qUe si aCaso se. a(;\~;Jta 
tiene que referirse a toda dase dí' oppracio- este trámite, haya después la amplitud ne-
1lf':;, en general. Dice (lue- todas ~"ta" 0lH'ra- ('~aria para discutir, inelu:;,ive la,;; condu
eÍones deben ·"el' f;ometidas a la aprobación "iones a que. llegue aquplla Comi'ii6L De 
d"l Congreso; pero esto no quiere decir que modo que prorrogánclose este plazo eH '",ue 
i)ü(~da conr:f'derse- una autorización de ca- 0stamos encerrado", por decirlo así, r..-tiro 
n!c!er ~r.neral; todos los contratos que el mi oposición. 

.. ~ 
j 
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Bl lieáor JUOI (don Jua,n Antonio).- Po
d~o's ~~PeFf.! ~.el ma~ 
,~ sejiGl: ~- Tr&táudose ~e UD 

proyecto de simple urgenc~ como ~ ,de
be d~c~t.i~ e~ trlMi ~oaes. La presente 
es la. segunda. Después de la tercera seaión, 
de-De. e.errarse el debate y votarse en gen&
ral. "-

El seií.or Vicuña.- • y después de la. dis
cusión' genera.l t 

El señor~. -Vuelve el;l segundo 
infoÍ.-m'e a la Comisión corre-spondiente. 

El señor Vicu:ña-. - ¡, y tenem(}s nuevo 
plazo para discutirlo T 

El señor Secretario.- &actamente. 
El señor Toro..- Me OpODlg(} a que el pro

yecto vuelva a Comisión. 
El señor Pinochet.- También me opongb, 

señor Presid'e.nte.. 
El señor De la. Jara. (Vicepresidente). -

No hay acúerdo. . 
C'<>ntinúa la discusión :general del pro

yecto. 
:El señor Gumná.n GarcÍa.- Me opongo. 
El señor Ríos ( don Juan Antonio) .-Oiga

mo~ las razones de esa oposición. 
El seQ.or Guzmán García.- Yo no, quie

ro ser ob"smculo yo, por lo tanto, retiro mi 
(}posición. 

El señor Di! la ,Tara (Virf'prf'<;ident.e). -
Pero hay otras oposiciones, honorable Di-
~ .. ,. •• '" .l~ 
.f-"l.LIJa.u..V. 

El "pño!' FuenzaJida..---iEstá pedida la clau
bura del debate, y está pendiente. 

El señor Vicuña.- Justament.e, por este 
camino vamos a llegar 11 un "i"í-ema de dis
cusión absurdo. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
En votación la clausura ... 

El señor Navarro.- No es posible que se 
proceda en esta forma ... 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Oámara, se da
ría por rechazada. la clausura, con un voto 
a favor. 

Rechazada. 
Continúa la discusión general. 
El señor Vicuña.- Yo había pedido la pa

labra, señor Preside,nte-. 
El señor De la Jara (Vicp-pre~idente). -

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Vicuña.- Voy a ,hacp-rme cargo. 

brpvemt>nb>" de lo que se ha llamado cues
tión constitucional. 

El aztíeulo f~me!ltal de este proyec
to, ~ '61 1.0, quedke: 

''!Se auto~. a¡ Pre&idente. de 1& Repú
blica para cel~rar toda claSe. de coatratos 
o convenios que digan relaci6n COn la im
pOrtación, distribución y venta en el paía 
del petrólt'O y SWl derivados. 

Estos convenios o co-ntratos sólo podráA 
regir hasta el 31 de diciembre de 1934". 

El ,honorable señor Muñoz Cornejo pre
tende que esta autorización es inconstitu
cional, por estar en pugna, dice, con la le.tra 
del artículo 44 de la ¡Constitución, que dice: 

"Sólo en virtud de una ley se puede: 
2.0 Autorizar la contratación de emprés. 

titos o de cualquiera otra clase de opera
ciones, que puedan comprometer el crédito 
y la responsabilidad financiera del Esta
do". 

Es obvio que estos contratos comprometE> 
rán la responsabildiad financiera del Esta-
do, y a.un compromet-erán su crédito. 

Pero la oposición que el honorabloe señor 
Muñoz Oornejo quiere ver entre la autoriza
eión del px:oyedo en debate y el artículv 
de la Constit.ur.ión, no está, H mismo lo de
claró, en la letra de la Oonstitución, sino en 
cierta jurisprudencia, en ciertos anteceden
tes 'que, según Su Señoría, vendrían desde 
antiguo y S0 opondrían a 'que pueda, en 
virtud de una autorización legal, el Presi
dente de la .H,ppública celebrar varios con
tratos a la vez. 

Parece desprenderse de las palabras del' 
honorable Diputado. que cada contrato sin
gular n-ecesita una autorización, y 'que ésta 
no puede ser ni ,siquiera para dos contratos, 
porque do's contratos serían más de uno. 

De modo, que .si se autoriza al Presiden
t'e de la República para celebrar doo o más 
contratos a la vez, ya esta autoriza-ción se
ría inconstitucionaL .. 

El f'eñor De la Jara (Vicepresidente). -
Rue-go a los honora.bles Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor, Vicuña.- Me parec'e ésta una 
interpretación que ni siquiera merece el ca
lificativo de judaica. Para ello, sería nece
sario que se ajustara a la letra misma de la 
Constitución, lo que no sucede manifiesta
mente. La ley que estamos discutiendo, es 
una ley de autorización 'como otra cualquie
ra; y ella, por su virtud propia" autorizará, 
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justamente al Presidente de la Re~ ñor Mnfil7Z OorDejo, habria ~ ,. d~w-ar 
pariA ~:~lebrar estos' i¿'ntkrtós, . es i!écir;' lle- que ellos 'Son lffl;eiomla . ....,'-
natt. ~m~:-el iequisito. qbe e~ el Yo't#iltO poeó réiJiUw po-r la!! persoUis 
deul'iJ' iH"áe 'la CoMtit~. ..' que, &tr~dóse' a>áDlismM 'ltu~itñetRi, 

El 6~t)r~ói·'~. - ,Se pod'ria dietam:fntih 'e"'il a'6straéto ·Yd8«matil.ilii Í!JtJ .. 
dar' a(~~«!ifi~'lae lá RkP'frbli~g' w· átl.~~ Ore . ¿u~bnes le.iáles o eoli&'t\tticf8i:uUes.-
rilzaci6n para que contratara tOoi,lm; 10f! et:m- 8i'las ra%ónt!s qüe se'dan'son paf!'ln.i' en-
pré9t.itOs qlle estiniara hóliveni~.resf tetD.dímiento claras y precisaS, mi ánimo Se 

El sei1ol'V~.-No., po.rq,U'e no. se tra- inclinará a -ell'8.S, pero.riÓt pór itimpl,~ rS3()
tarta 'YA de' éontÍ'~tos detei"tninados sino. de nes magistrales, q,úe no. venganapare.jadilA 
autóri'zacf.ones indMinida.s. Péro. aqlÚ ho. se de razo.nétS Suficientes. 
trata deaüto.ritac~o-nes indefinidas, sin-o de El seño~ Muñoz Cornejo no n06 !ha cita
autdriMr toda clM~ d~ eontratos y -conve-- do l6S casOs pertinenres.. E8tiinoque. no hAy 
nio.s.qüe digan relación C6n la i.mportaci6n, ningtino. . -' 
llit!lbución '1 venta del petróléó. El señor Jldoz O-omejo.- Re citado el 

El señ6r )ldoz Oórnéjo. - La actual caso de 106 eíxipréstitoo, respecto. de 1M cus-
auto.ri~{li6n es más amplia que eso.. les siempre se' concede al 'Presidente de 'la 

Ei señor ViCd&.- EB para hacer un ne- RepUblica la facultad para contratarloo en 
gocio. só'bre Petróleo.... - la forma fijada po.r el Cóngreso. NacionaL 

El seftor iJwii()Z Oornejo.- La autoriza- El señor Vituila.- Es muy distinto. Si se 
eió~ es para muchos negocio.s. .. trata dI' mia determináda necesidad, SIe 

EJ señor Vicuña..- Los co.ntratos de apro.- autoriza al Presidente de la República pa.
visio.riamientó so.n de tracto. sucesivo·, Es lo ra co-ntratar un empréstito.. 
mismo que si un padre de familia auto.riza Supongamo.s que hay necesidad de cons
a su ~ ~ va al- e-Gl~opa1'a que WlDe truir un túnel €ll tal parte y se necesita 
trall!v1.a. E¡;.to no. quiere decir qne el hijo, para. su c~n.strucci6h efectuar un contrato 
para t.o.mar cada tranVía, para gastar cada con una firma detp.rmina.da, es claro que no 
vez 20 centav()s, tenga que o.btener la auto- se va. a dar auto.rización para construir t()
rización de su padre. do.s los túneles que erea necesario.s el Pre-

El S'eño.r Xuilos Oornejo.- E,l argumento. sidente de la &pública sin determinarlo.s. 
es algo infantiL como que- se trata de ni- Pero, si se trata de co.mprar petróleo., no va
ño.s. . . mas a darle- una auto.rización especial para 

El señor Vicuña..- Aquí, e1 padre es el comprar primero. W,()()() litros, despu~s 1 
Oongreso y el niño. el Gobierno. . . míl1ón de litros, y así sucesivamente, sino 

Bl señor Boizard.- P('ro puede ocurrir una. autorización general pirro comprar pe
el caso de que ('1 niño 110 t.enga laR 20 cen- tróleo. 
tavus. J~l llP·cP~idall llt-' ~st¡.¡ autorización se ~~-

El señor Vicuña.- PuedE' tener otro.s:J.O tá viendo claramente, po.rque el problema 
centavo .. guardados ,o qUf'- ,,~ IOf; haya dado. que- plantea en Chile la nec~sidad dE'l Co.lli
su mamá. bustible líquido eH muy sencillo, no sé có-

Estos' contratos dI' trado sucesivo no pue- mo. puede obscurecerse, 
den singularizarsp dp E'ste modo. Si se auto- Tuve ayer el ho.nor de rlp.cirque ('1 pe
riza al Prt'Sidente dI' la República para to- tróleG es nn producto muy valioM porque 
mar casas en arriendo para las ·escue.las, se- es muy ne-cesario., p('ro que el costo. dl> !Su 
ría prf'-ciso., segQm ese criterio, autori,zar es- producción era muy bajo. porque lo da la 

. p(·cialment:e al Presidente dp. la Re-pública tif'rra'y -en muchas partes Jo da s.nrgpntl'. 
para arrendar cada casa, indicando cada dp modo que co.n pocas manipulaciones que-
propietario, ,,1 núm-e-ro y calle de la casa, da él llto para el co.nsumo, pl'ro como pstá 
los deslindes según el Co.nservador de Bie- e-n po.cas m.anoH, sus felices poseedore-s fie 
11<'15 Raíces, 'Ctc" sería ello. ahsurdo y signi- aprovechan de la enorme plusvalía que 10-
fiear'Ía 'flue .no se tiene co.nfianza en el Pre- gran aC'aparándolo y distribuY'éndolo. Es 
sident.e df'- la República; y la, ado.pción de esta venta del petróleo uno dE' los ne·gocios 
tal procedimiento·, co.mtítuiría un. sistema más fant;ásti(~oH del mundo.. 
po.lítico que haría imposiblE.' gobernar. Si Act.ualmente nuestro paú,; e·¡,¡tá sufriendo 
existieran loo precedentes- que invoca el se- por la falta de pf'-tróleOt, y este grrun nego-

~ 
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cio ~o ... ~tán haciendo. a costa d" todos lo" 
chllpllfl,.,. lIno" ('nanto;; {'-xtranjero:-, muy há
bile:., ntuy bif'll .l(·ft'ndidos. con mucho;; abo
gados. con mnr:1lO papel .. "l1adn. ('on mUChllfi 
COl1r·;"im)¡·;-,. ('OH mu(·ha t'omplicidad en la 
pren,.:a y en toda,.; partl'';. que les defienden 
a<ln"!:rn bh-nlent{). ~n:"Í priyil~~io:-~. ~~ [) (';;.; (..~~te 
su -.inü·o' ·IH·goeio. 

E~to:s SI'ñ'Ol'f'1> extranjeros ticnen aparato" 
mu;; eono¡.idot-i ha,.,ta pOI' los niño" para ha
blar'8 distancia y, cada vez que los usaroos 
para hablar. pa.garoo,> 40 centavos o más a 
esto" ea ballpros quP viven cómodamente en 
BOfiton, ('n Londres o Xneva York. Hay 
otrr-;;: aparatos. casi tan antiguos como an
dar á pie, porque su gran in.<;trumento, su 
gran !',ecreto illpcánico es la, rueda, inven
ciór. milenaria y tan remota que ya la hu
manidad ha olvidado el nombre de su ge
nial :nvpntor. Pue-s bien,. cada ve-z que an
damos en estos aparato" Clonb'ibl1ímos COI!. 
veinte ce-ntavo,g a enriquecer a individuOfi 
qUA yi\,pll en Londres o en Xueva York ... 
y loi' chilenos no somos capaces de- hac('r 
estl' ne~ocio y nos estamos rlpí'angl'un.uo 
preci~a,mentp- 'por esta intromisión del ca
pita} extranjero que nos ffit;i"uCClonan
do ... 

El seño~> Muñoz Cornejo.- b Me permit€, 
honora.hIe Diputado, llna interrupción? 

El se-ñor Vicuña. - Con mucho gusto, ho
n0l'"tihl¿ Diputauu_ 

El señor Muñoz Oornejo.- Esta ley tien
de, ,honorable Diputado, a facilitar aún más 
la importación de esos productos que están 
desangrando al país ... 

El señor Vic.uña.- Los productos no de
sangran al pa,ís. Los que están desangrando 
al :país son los dueños del producto. 'Nos
otros podemos traer el producto a.quí sin 
pagar esta san'gría. bCiómo ? Justamente 
creando este monopoEo del Estado, este mo
nopoliode he-cho, para poner al Estado en 
condiciones de ejercer este comercio. Por
que el únicoea,pitalista que nosotros tene
m&s es el Estado-; el único que dispone del 
eré-rlit,o necesario, justamente por la orga
nización pésima del crédito en nuestro país, 
es -el Esta.do; el único que puede comprar 
el petróleo que nec.esitamos, donde sea más 
barat'Q, para venderLo dentro del país a ba
je precio. 

Es deb~rdel Go.bierno< facilitar la vida y 
el trabajo de l()s habitantes. 

Para ello es indispensable reprimir los 

pl'ivil¡·giu,.. ,'x\'t''iinh dI' las caó"h f-xn':mj .. · 
1'a,... ;. Dd."'lll'~" .¡ejar (¡Uf' la "~9,.t llldi¡,. 
qm' 1:1 i-'}lL'li )I.'x y las otra,.. !·ompai'iíri,.. ,'x
tralljt'l'a', no., y('ullan un 1wtl'óL:o (in.; ;1''; 

eu!'sta In cPlltavo¡-,. <1 dos pP~" e-Iliti.'o: 
El S1:'ñol' Casali.--:- ¡ 1f .. IH>rmit l' , h')l!nril· 

E: "p.ñol' Vicuña.-.Con ffim,ho @'n'it,l ... 
El "eñor Casali.- Rt'Sp€-cto al co,..to d,< 

petróleo. honorahle Diputado. pupar/ mani
fe;,tal' a Bu St"iíoría qUE:' f'l año pasado ;;~ 
ofreció petróleo rumano en las si¡.'.'Uif'nt€s 
condiciones: 2.000 kilos, que- rt'pl'~senta!~ 

1,130 litr()f-;, a 19.50 dólares. lo que 'calcula
do a 43 peso,> el dólar~hoy está aún má" 
bajo-corl'espondt'- a 62 cpntavoo p[ l:tro 
pUf'sto {'!1 Valpal'aiso ... 

El señor Vicuña.- Las palabras de S¡¡ 
Señoría confirman lo que e-stoy diciendo. 

Este- enormE' negocio de la venta del petró
leo -dp.be y puc,dc hac€rlo la República d~~ 
Chile para bÍen ,de loschilpnos, en primer 
lUl!ar. pllra aharatar "n "alor. y p.n :>f'~nld." 
lugar. porqup es un gran llego{'io (jUf'. PO!' 

la im'pciA intrlectua.l y moral nu{'stra. ~G 
,están haciendo los f'xtranjpl'os. Esta lt'Y y:,:
ne justamente- a na)' al Gobierno ele la R,
pública las facilidades ne-cesarias para qUI} 
lo tome en sus manos y pueda, sin dañar los 
intereses legítimos dlO lo;:; extl'anjf'l'Ob, eum~ 
.pral' dóndp sea el petrólf'o más baratrr y 
yenderlo a todos los que necesiten de este 
00mbustible. 

Por ello, y a pesar de todas las triquiñue
las constitucionales y le-gale-s, 8. pesar del 
11ermoso proyecto que {lstá archivado no sú 
dónde, que nos ha leído el honora.ble señor 
R;f.os, y{) daré mi vot.o al proy('Cto que< nos 
111-1 traído el señor Ministro de- Hacienda. 

.El señor De la Jara. (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra. 

El señor Madrid (don Manuel). - Pid.o 
.que se lea la indicación que yo formulé, se
ñor Presidente. 

E'l señor ·Prosecreta.rio. - El señor Ma
drid don Manuel ha formulado indicación 
,para que al inciso 2.0 del artículo !.O se le 
rugregue i~' siguiente: "y su monto no po
drám. ser mayores que el equivalente- al con
sumo posible durante este período de tiem
po fijando pre-cio igualo menor que el que o 

tiene en la actualidad". 
El señor Ma.drid. (d()n Manuel).- Pido la 

palabra. 
Esta. indicación que he formulado yo creo 
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.que··'\'ien.~··;a 'armoniza:r· los piversos crite-- de la.<; ;demandas nuevas 'que en ese .pl.azo 
:,ríos 'q'lle:existen en:l!a actualidad, -porq,ue las .. 'se dedurean.· por d propietario o arrenda
difieu.ltai&€o<l.que ha heeho pres6Rte.,e-l hono- dor de' sitios destinado!) a .' la ha1]itación. 
-rab1e ,.;eñor }¡Iuñoz COTnejo1 en cllantQ. al' obrera; e.te. 
aspooto constitucioH.al ~e· estos, contratos, El:" 'señ(}r Secret&rio.-El Senado il1a he· 
;que podrían alcanzara una cantidlld enor· 'C'ho la siguiente modliicacoión: Ha redacta
;me de millones de l¡tros d€o bencina, d~pa.. do el inciso .2.0 del artículo 2.(\ como sigue: 
~ecería. ya llllE' esta indicación limita:tía el "A petición de parte podrán, sin embar
total dt> l<l~ impol'taci(}n.es o contrat9s al go', ordenar la prosecucioÓn .del prooedi" 
:eon¡,;umn posible durante un período. deter- miento cuando· se ,arredite ;que el sitio -ob
,minado. al mismo tiempo ·que limita el pre-- jeto del· C'ontrato o .relación jurídica entre 
cio (le- ~xpendio. de 'la bencina al precio que ( las part('s. no está comprendido entre lQS 
tienf' t>n la actualidad. . que rige el 'dec.reto con fuerza de ley nú-

El señor De la Jara (Vicepresidente). -,-::.. mero 33, sea por.quE' el arrendador f'S tam-
·Ofri'zco la palabra. bién propietario de los ediIfid-os, ,porque no 

El ;;ellor Navarro.- Oídas las explicacio- es habitación obrera o por,que su valor ex
nes del honOl"able señor Vicuña, considero . cede a ;quince. mil pesos ($ 16,0(01)": 

'que :;t' impone que este proyecto vuelva a --.Pu$1la. en dioousió:n. la imodif'ida.aión 
la {'.:om~i{¡n. a fin de que los, Diputados po- del Senado, se dió por aprobada, sincIebate 
damos, (-on toda conciencia, enterarnos per-
fectamE"nte del alcance y trascendencia de y pOr asentimji-ento 'unánime . 
. esta ley .. 

C{)ru;idl'l'o que, en estas condiciones, si se 
precipita la votación, llegaremos a votar sin 
c-onoe-er el 11fflYecto., y, por lo tanto, &i.n te
mer conciencia clara de sus éGnsecuencia.& 

El señor D'e la Jara (Vicepresidente). -
OfN'wO la palabra. 

OfN'Zco la palabra. 
CerradQ el debate. 
En .. vMación general el proyeoto. 
-~o el proyecto l8D. forma ¡edOOJÓDli-

oa., resaltó aprobado por 27 votos contra 24-
El señor De la Jara. (Vicepresidente).

!Aproba.do en g'EI'Il<eIl'&l. 
El pl'(}yP(·to Ivolverá a Comisión para se~ 

gundo iniorme. 
Un señor !Diputado. - Sin fijarle pla-

ZQ ••• , 
, 

El lSeñor Secret:a.rio.-<La IOomisi6n, tra
tándose de proyectos de simple urgencia, 
tiene 3 días para emitir su segundo infor
me. 

El sp.ñor Ríos Arias.-l.Ja Comisión se va 
·a tt'unir (,sta tarde. 

6.-HABlTACION OBRnA. - 8U8PBN· 
'~ON DE LOS JU!OI08 YA llfIOI.A.D08. 

El señor P.rosec:reta.ri.-Viene a conti
nuación 'en la tabla el proyecto de esta Oá
mara., moclifieado por el 'Senado, que sus
pende durante el término de 6 meses la 
'prosecución de los juicios ya iniciados,_ o 

7.-S00IEDADES OOOPERATIVAB. 

El "eñor Prosecreta.rio.~Al'ontinuaci6n 
viene el prÜ'yt'cto que m-odiliea -el dooreo1:o 
ley número 66'9 sobre organización de So
ciedades Cooperativa.,>. 

Boletín 611. Diputado informante señor 
Mii11er. 

Dice el pr(}yeeto: 
"Artí<.'ulo 1.0 AlgrégaIlli~ a las d.isposicio

nes transitorias del decreto ley número 669·, 
de 30 de st.'ptiell1bre de 19132, los artkulos 
sj¡guíente.s : 

Artículo 4.0 !Las Cooperativas estableoCÍ
das con anterioridad a la vig-eilcia .1" la lej 
4,058, de 8 de septiembre de 1924, podrán, 
por acuerdo tQmado en Junta General Ex:
traordinaria, modifiear sus Estatutos en lo 
que coorresponda a fin de quedar in.eorpo
radas al régimen le.gal de las sociedade!l: 
cooperativas. 

El acta en Ique se re\formen los ,Estatutos 
será elevada al \M.inisteriQ del Trabajo, pa· 
ra la aprobación suprema, ry una vez obte
nida ésta, se reducirá. a escritura pública, y 
se publicará, en extracto, en 'un periódico 
del domieilio sOcial, por ·dos ve.ces, 'Con un 
inte.rvalo de 8 días, por lo menos, entre 
a~bas publicaciones, sujetándose :ell lo de
más a las ;formalidades establecidas para la 
eOD8titueión de las sociedades cooperati
vas. 

", ¡ 

-.., 



El qn6rum neeesa.rio opara constituir esas 
Jmitás, 'séri., a lo Dlt"nos, t"l ~t" 1 .. mitad ~ 
uno '3e 1<16 88oeiad06'Y 10f; ~Cuei"dos' debe
ri.n adoptarse por la m3lYoría absoluta de 
J.os soeíOis prt'Sente~~ o J'~f!8t"D.tadO!t en loa 
Junta, 'a;ebie:ndo, en 't.odo 'e asó; elrta .mayo
ría: 'Yepi!senta.r, a 10 menos; un tereio del 
total ae. 1M socios. 

El decreto supremo que &pMlebe las mo
dificaciones o rEiformas, declar~A ·.qu'e la 
Sociedad queda incorporada al régimen de 
las sociedades eooperativas y que se'''pone 
término a 181 persclDalidad juridiea .que se 
fe !hubiere .colicedidtt anteriO!tmente. 

No se' requeriJ:án' otrassolemnidade-s pa
..r;,t de~r l~galizada la terminacion de la. 
personalidad jurídica anteriormente con
cedid'a. 

Art. 5.0 Tratándose de r'eformas que de
\)an inu-~¡¡l1cir"e pa.ra constituir como c(iO.,. 
perativa deoonsumo a las estable<'idas eon 
anterioridad. a la ley 4.858, el .capital 80-

cial podrá ser aportado, €'n caso necesario, 
pn instalaeionf's, ·c:x:istencia.<;, créditos y 
bienes mUE'bles e inmuebles. 

Art. 6.0 Para acogeriW a la autorizaci6n 
concedida en los dos artícmlos que prece
den, las sociedades de .que Se trata tendrán 
de. plazo hastl1é] 31 d.e di'Ciembre de 1933:t. 

Art. 2.0 La presente ley empezará a. re
gir desde S1.1 publicación ('n el '''Diario ()Ifi
cia:l ", 

-Puesto en dlisCÚlrlón general el proyec
to, si!n debate y porasern(ti!miento unánime, 
se dió por aprob&do !~ ~. . 

Re.g1amentariamente ¡quedó también a.pro
bado y .en particular. 

8.-~ORMA DE LA !LEY QUE OREO! 
. EL SERVIOIO DE PROTECClON DE 
:M.ENORES.· 

. El ,'leñor Pr'osooretario.-Viene a C'onti
nuación el proyl'ct"ü que de'l.'oga, los decre
tos 'leyp!!; nú,mp.ros i2l4O ~ 4-70. ,que modifi~ 

. can la 11'y númei'o 4,447 'que creó los .serví- . 
CiOf; dI' pl'otecci(m d!> .menoJ'P~. Boletín nú-: 
mero G21. 

D?('e pI proyecto; 
' .• \l'tícúlo l.o Deró:g-ans(' 10" aE'~'r,'tos le

y€s números 240 Y'470, de 1!) el,' ju1:o y ~3 
d,' a,gosto de 19'32, respectivamente. 

Art. 2.0 ,s<'páranse, a. contar de.<ide el 1.0 

de enf'l'o de 1M., los earp de ·DWcto-~, 
Ge1tmI ele Proteeeióll de ~orea T de Di
rector de -la Ouá ele M.eUO'l'e8 de SaIltil«O-

Desde eea fe~a 1M' funeionanos que d-e·, 
semptiíeli. -estó.il cargos ~ de 106 Bl
guitJ1tes ~utos anualf'!;': 
JDí~tor -General de Prote-<!'ei6n de Xen,o,. 

rM, 2I!,oao pe906¡ ,. '. 
Director ~f-la Casa de ~-enorf'8 ~ San~ 

tiag6, 12,000 peSOf!. 
Arl. 3.0 El artículo 1.0 empezará Ii regir 

desde la fe.eha de la publicación de esta 
ley -en el "Diario Oficial". . - , 

El. señor Secret.álio.-El señor Gonzá1ez 
Gar<lía es Diputado i'QÍormante .. 

El señor De la .Jara (Vi('epresid~nte).
En discusión' general el pr()yecto. 

El señor ~.:-8ería oonveniente 
oír lasex.pli'<.'aciones del Diputado infor .. 
'l"nQ,Y\+o. ,0, __ --=_ ..... _ 1 ____ , T'1I._. 

.~ ............ , ,",u p. UllCT ~ug¡j,r. rorque no e8 po~ 

sible que vayamos di<;cutiendo las ley-es en 
f()lJ"ma t.an r4pida ... 

El sf'ñor De la .Jara (Vicrpl'-esidffitf').
Por :eso el señor ,Secretario decia que el 
Diputado in!formante es (>1 señor G<\nr.,a 
Gareía. 

Ofrezco la pa1a,bra. 
El señor Reta.maJ.es.-Algún miembro de 

la Comisión podr.ía darnos las expiica.cio~ 
nes del ~a!'\o 

El señor WaJ.ker.-4Solicitaríll de la Cá· 
mara qu~ aoo:rdara suspender la sesión ,pur
un cuarto de hora, a fin de que pudiera 
estar pcresente el ihonorab1e Diputado In

formante y' nos explicara e1proyeeto. 
E.l señor Alfonso.-lMe opongo. 
El señor De la Jara (Y¡('eprf'Riuente) ._. 

~o hay acuerdo. 
. El señor Guzmán Gareía.-Yo voy a !ha

blar por los l'ecueTdos que tengo de la dü¡
('usión del proyecto en la Comisión de Le
gislación y .rustida. Formaba parte de ella 
y tuve alguna participacoión en los d-ebates. 

SI:' había separado de la ley primitiva 
que creó estos servicios la parte relativa aJ. 
Diredor de la. :Casa <le )Il:'nores v· al .Di
rect.o::: G('TI€ral dé- Protección de Menores. 
que no tenía. la misma ol'g-anización .que se 
le da por ,esta ley; y se trata ahora de de
jarla tal ('omo estaba, <,n la ley primitiva. 
Se separaron ~tos puc!-;tos durante el Go~ 
bil'rno del ~I'ñor Dá·yila. según. creo, .Y se 
quien" ahora reunirlos ... 



~ ~ Oartw..~ al l"e ••.• 
$. 'Séi\dr '~' ..... .:!-,Al rm.. ... f 
Pero "enti~6 'q>desé"'-tnta tlé ''riMr .. ~ 

a.i.tuadt6il a.{(~ntb -hr:ae 'deMrleer 'tihá éOIIl 
que .se';t.üzó' ~!t~a ~iá. .. 

El sJftt,-r ~ .",. '('fi~~dell'te).-
Of~ezeo la i5a1dt.rá.' , ; , 

El geiiÓr ~ - .AJqui aptiteel1 dos 
$UeldOB; y 16 de6earla ~ sieT Pioye~to 
importa un may~ gá.sto.· ' 

El selfí.or 'V1Icb:fi:a..-:':@>ridentemente. 
El seMI' 'ttiftra..---l'ÚlP'ortá· un gasto de 

m,doo pesos: .';.".' '. " 

Él señorVicu;fia.-Q de 24-,000. 
El&eñor ~ (don RMll).-Aul'llque 

no pertenemo a" la: ;Cdni1Si.6nde Le«iSla:eión 
y Justi\!ia, creo oportuno hateer presente a 
la Honora.ble lCámara que se trata de vol
ve.r al 1Póli'téC1iico de lMélO!rffl .A:J.cibíade.s 
Vicenci<l a la tuici6n de la Dirección GeJ 

neral de Protección de iMen<lres; porque 
un decreto ley s.eparó a este Politécni·co de 
la DireeMón General y ahora !!le restituye 
este ~ de íMenoreo. a la tui<:ión del 
organismo of:'M'al'gado del control superior 
de los menores. 

Por otrll. parte, un decreto le<y fusionó 
el ,cargo de Director General de Protección 
de Menores con el eá:rogo de Director de la 
Casa de Menores de Santiago. Esta ley 
ha.ee que, á conta.r desde el 1.0 de enero de 
1'geI4, .¡>sto-s dos cargos funcionen separa~os 
y que por 10 tanto, importen un mayor gas
to a <,ontar uesde p.sa feC'ha, pues a'ctual
ment .. 1'1 !,;lll'ldo lÍnico es de 24,(}()() pesos y 
desde .el 1.0 de enero de 19-34 habrá dOH 
sueldos. 1'1 drl Dirrctor General dp Protec-, 
coión de Menorps, {.le 24,000 pesos, y el d-el 
Director ne la ICasa dp MpnOorp,s de Santia
go de 12,000 pesos. Esto PS a contar, com') 
rli¡go, desdo(' pI 1.0 de el1t'TO de 1934. 

El señor Rivera.~Parecp quP no hubiera: 
ning"Ún inconveniente rrsprdo a aceptaT el 
arU,culo 1.0 pOl'l'umlÍo ~f' derogan -esos dl'-

. (~retos le(Yl\'; y sr restablrcp la situaroión de 
llejar 1'1 Politécnico elr M!rnores Alcibíades 
Vic-enci{) bajo la supe:rvigilaneia de la Di-
1'f~c'('ión Grnel'al de Protrrf"ión de Mpnores; 
parece qur rn esto no hay cuestión. Pero 
no asTÍ en cuanto a separar los ,car.gos de 
Director General de Protección de ~Ieno
res 'Y Director de la Gasa de Menores de 
Santiago. iDesdr lu€,?o, no SE' .... e- la premura: 

que Jaayw. _ ~ e. ~i6n, 'Cu~Q 
'eh Do· .... a -,ptw.a.r a. .regir sino el 1.0' ~. 
en4l'O ··de ~ . , 

Pór .... 'Part~ ~o.s "'f'$ .qae e~ gt!

pa.raeión 'fa .. ÍDlportar U'J1 JIl8;!YOÍ" r:-tit.o 'a) 
Erario, lloim.p(Jrta .que no -&e6' en eSté &&a f 

anll ·0~O sea para el ~nte, es' un 'he-
eho que elrta llep8ll'Mli.ónva a' importar' nu 
m.g;~ guto. Sabemos I<lU~ las cOn<liclon.e~. 
eeon~~ 'rr fina.ncieras del Bstadóen la 
a-etualid&d 300, -por demf's depl~~~ Y 
no 'hay ninguna ex.opectatrva de que e,n e-t 
pr6Dmo año »ean mejor'es, de ma.nerá q\\'t' 

nade: aoo'll8eja entl'.ar por ~l ea;m~ d~ 
aprÓ'baTma1ore'3 -gastos, por i~ifi~alntes 
que séan. " 

El señor ,Oasa.1i.-Este ·gasto no es insig-
1l.IDC ant e , 'hon~rable Diputad.o. 

El señor }UveTs..-.'Por lo demás, salOl:" 

Pre-sideI1te, ta.mpo-co se nos .!ha dicho éulál 
es la raoon de ,earácter administrativo o 
téenico que a.conse~ esta .separación. 

Por estas ca rurid era cion es , yo ert'~ que 
haría bien la Honorable Oá.marat>D apro
bar los al"tíeulos 1.(t y &-0, pero no el ~o. 
Ya iha.brá tiempo sulficie~te, en -el trascurso 
del aID..o, para ver los cosas más claras T 
para Ique se .ponga de manid':ie¡;to la conve~ 
niencia aoooluta de ihacer esta separadÚ'Jl; 
por el momento, no se ve esa. Ilooe.w.dad 
manifiesta. 

:SI &eñor De la. Jara (Vicepr~.<,identt').
Hucgo a Su ¡Señoría se sirva enviar poI' e~J 
crito su indicoacióna la Mesa. 

El señor Rivera..-{Mi indicación ....... -¡6lo 
para su porimir el artlcruo2 . .o. 

El señor De la. Jara. (Vicepresiden~).
A contÍ'nua:eión tiene la palabra rl honora
ble señor Gonz,áJez don ¡Pedro. 

El señor GOnxáJiez (don Ped~·o).-'En la 
:letllalida.n el Dir€C'Íor Gl"nrral de Prütrc
ción de M·>norp.g. es a la vez t'l Dirrf"tl)I' de 
la Gasa dE' Meno,res de lSantia.go . 

.Antignamentr rstabam s+,par'ados estos 
puestos, pero como ,lE' d.isnünuy6 la !"enta. 
(lel Director General de Menores. ae le 
agr-eg6. a la VE'Z, el eal'go U" Direetcr de 
la Casa dI" ,Ml"nores de Santiago. .'Pr,ro la 
verdad r¡:; que resulta matp.riahne!1 te :mpo
sible al Director General d-e Menort'ri ser 
a la VE'Z Dire<,tor de la Casa o;:> Menol'és. 
El primero ,nI" estos cargos, tienp f"n la. ac
tualidad la ,dirección ry vi'gilau{·ia d .. :!5 () 

-1,. 
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~w (:,''';0:'' de. lllt'nores. En consecuencia, hay 
ni ZOHf:.'-' administrat·i va.<; y de buen sE'rdl'io 
¿P ,',",';: :'''~)'!IJ'tieiÓll rn qlH' sra una per"ona 
"omp'Aaw"-ntp distinta la que desempe~e 
~'l d;:·f!~(·ión ·,le la, ('a.'Xl de ~1enores .. P()!'

fin,·. :"fl'm" nI' dicho. es .eompletamentr im: 
f;,-"i1,>~ rr~li' unn mi>;m;l 11pro5011a dE'Selllpeñe 
('."to.., do;; puesto~. 

Eh 'cuanto a la remuneración de 12,000 
l'Ii'~O.-', G {¡Uf se eleva el sn€ldo de 6,000. pe
;"0 • ..; d.., que gozaba antes el. Director de la 
Casp. de Menores, debo d€cir que es impo
.;;ihle obtener los servicios de una persona 
rapC:i<3itada, de una persona técnica, ·como 
P<; 111. que se nec€sita para el cargo de Di
'rector de la Casa de ::\fenores de tSantirugo 
$oi no... . 

El seño:!: Fuenzaliid.a..-¿,No eran nueve 
:nil pesos? .. 

E] .señor González (don Pedro) .-Exaetb, 
Cl'eo que eran nueve mil pesos. 

Ei'l la actualidad, se han producido hasta 
í:C1llt::.:ctoscon esta lmificaroón ,de los dos 
pllt'stoS. En prim€r lugar, el Dirp('.tor de 
la Casa de :vIenores está ~ujeto a la vigi
lancia del Director General, y como tiene 
tlllfl rela:.oión inmediata el Director de la 
Casa 'de Me!lores con el Juez de Menores, 
se han pr('-~entado dificultades di; Ol'del! 
administrativo, porque cuando el Juez de 
MeI:ure.s haqU'erido referirse a aLgún Mun
to de la incumbencia d€l Directo'!' General, 
tiene., en realidad, ,que dirigirse al propio 
Director de la Casa d'e Menores, funciona-
1'10 que, como se sabe, .en la actualidad tie
~e los dos caracteres. 

Como he dieho, el Director General de 
Pro~eC{lión de Menores ha manifestado, en 
i'ep eti da¡;, ocasiones que no puededesempe
'ñar el cargo de Director de la Casa; de ,Me
nores yha s.olicitado que ge nombre a una 
persona -distinta para este cargo, asignán
d.osele, c.om.o se c.omprende, una remunera
ción suficiente. 

En cuanto a la objeción de que este car
go, si.gnll'icaría un mayor .gast.o, debo decir 
'que eWte gasto no afectaría a'l Presupuesto 
·actual, porque el n.ombramiento comenza
ría a regir desde. ·el l . .ode enero del año 
1934. 

En e.onsecuencia, el PretS1J¡puesto del año 
1934 iiene que contem,plar el nuevo gasto 
de 12,000 pesos anua'les. 

Dt, manrra que por .raz('fne..;; dl' p.al'[t(:t:':, 
administrativo, por razones. de ¡~nl)O~:1)i:~. 
dad, Pl actual Director de Protect'.i6:1 ¡l,· 
:Jf enores 11.0 pued!' s~rvir a la Vf~7. p ~ "':l!'l'n' 

de Director de la Casa de :\lenol'ffi. Se 1.: ~. 
~'?sita para el Jf'5élUPéllO dto \,.,h' p'.lpst{) ,;1: 
1~f}111br,:~ (iU": V:\';l. en p~ f'~tableeiini,.~lltü, FC::
que tiene que estar. en contacto ccmtin:~¡; 

con lo~ alumnos, pUN; necesita para d Qp;,,· 

empeño eficiente de su cometido, aquilatar 
su capacidad, sus institntos, sus :inclinac:o
nes. E."to no lo .puede ,hacer el Director 

,General de p~'otecciónde Menores, que tie-
ne un puesto-más elevado y otra.,; fllllclc
nes que atender. 

E'l señor De la. Jara. (Vicepref>idente). -
Tiene la palabra el honorable señor Mora
les. 

El señor Morales. - Después de lat-; pa
labras que ha pronunciado el honorable' .;;6-

ñor González, no tengo nada má.s que agre
gar. 

El señor Rivera.. - Las Db;;pl'vaeione" 
que ha formulado el honorable Dipatallo ".) 
son. en ,reaEdad, un podcrof>G argumen-l:r, 
porque si el Director de la Casa de Meno
res de Santiago tiene que depender del Di
rector General de Protección de :Menore,s 
y éste puede, en cualquier momento, t!H

mendarle la plana y debe vigilarlo y'mp""
vigilarlo, es evidente que con mayor pro
piedad y COn menos trámites puede dirigir 
él mismo la Casa de Menores. 

Por otra parte, si este servicio va· a fun
cionar en forma inconvenieDJte todo este 
año, o no va a poder funcionar sin serio,> 
inconvenientes como se dice, lo lógico sería. 
suprimirlo. ¿Para qué vamos a tener, duran
te 9 o 10 meses de este año, funcionan'do en 
forma abs(}lutamente absurda, inútil e in
conveniente elste servicio? N.o parece es·to· 
aconsejable. 

El argumento que se 'ha ,hecho de que 
este gasto va a consultarse en la Ley d. 
Presupuestos del año 1934, es prtl{lisa1llen
te lo que a mí me alarma. N osotroo no de
bemos aut.o.rizargastos de esta natur'a1ltY¿i1 
por pequeños que 'sean. Tenemos una má
quina burocrática sumamente extendida. 
En los últimos años se han creado toda cla
se d€. servicios. Muy convenientes podrán 
ser, muy científicamente organizados; pe
ro nuestras posibilidades eCOnómicas son 
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muy e-;(:a;;a" y no nos permite' darnos esto,;; be ser atendida por un fUlleional,io (1Ul' !¡> Li '
lujo,;. diqne todo su tiempo. y toda su activirla,L 

En con,.;ecuencía, . todo acons'eja ser mu~· . porque su llrbor n.o sólo se refiepe a la. p~'r
'Parsimoniüc;o en la creacÍ6n6 de ·puestos" pú-' te administrativa, sino a Uña aeción pi:'d3-
blitOs. E."te caballe.ro, que supongo mu.v· gógica y psicológica. 
pn>parado y un distinguido director de es- Hay .que· recordar .qUf' la Casa de }[l'llO· 
ta nparti(·iftn. me d,icen .<tue c

' es el doctor res de Santiago es, en cierto modo, un 1',,
Lea Plaza, a quien mncho conozco y re8ope- Lormatorio y, ,por lo bnlo, su Director de
to, cI'ro que srrvirá el .puesto que hoy ocu- biera ser un técnic.o es.pecializado, una pero 
pa '('(lB torla dedicación, como lo ha hecho sOlla especialmente apta para 6ervir fun
hasta a.hoi'a, y estoy cierto de que no des- . ciones de suyo delieadas. No es po::;ible que 
cuidará sus obligaciones por el heClho qu~ la Dirección de la ,Casa de Menores esté 
110 sr 1e dé una ,remuneración mayor. serv.ida por el Directoc General dé e.:stos 

E'] dodor Lea Plaza es un verdadero &ervicios, que en tal forma tendrá que des
apóstol que dedica toda sus energías yen- cuidar este establecimiento. 
tus'iasmos a las funciones que desarrolla Por estas razonE'IS, pid,o a la Honorable 
en esE' E"Sblblecimiento y estoy seguro que Cámara que tenga a bien prel>t.ar su apro
~n pecu1io personal no se verá disminuído bac'ión a la indicación del honorable señor 
o aument.ado por unas euantos pesos de C'astelblanco, que v.iene a salvar la falla 
'sueldo y que, 'por el contrario, las circuns- que tiene este, pro~·ecto de ley, de aumen
tancias adversas son pa<ra él un estímulo tal' los gastos para el año próximo. 
€TI su trabajo. El señor Rivera. - Yo quiero hacer 1're-

Pr,j' Pt--to Üh<;Ü;to en la indicación que he sente que en Valparaíso hay dos reforma
tOl'nlllladn para .que ;;e suprima e'l artículo torios, uno de ellos lleva el nomhre de Re
E;egnndo. forma.torio A.!'iur{) Prat y el otro e-l de Ro-

El St'úor Prosecretario. - El señor Cas- gar de Niños Van Buren y están ,perfecta
telblanto formula indicación para modifi- mente administrad.os por personas :ruficien
Cal' el a.rtíeulo 2. o del proyecto en el sen- temente humanitarias y altruÍstas que <;e 
tido de {lUe los sueldos a.nuales serán los si- dedican a estas actividades. 
gUÍf>ntffi: Director General de Protección El seño.r Morales (don Raúl). - Yo eS
de ~lenurE'¡;', 15,000 ,pesos; Director de la timo que toda función debe ser remunera
Casa de :\fenores de 'Sant.iago, 12,000 pe- da. 
sos. El señor De 1& Jara. (Viceprf>sidente). -

El .<;f'ñor Morales (don Raúl). - Creo qu~ T'iene la palabra el honorable señor C'.as
la indieación del señor Castelblanco es 1:1 tcl.blanco. 
mejor forma de salvar la dificutad quP ano- El sE'ñor Cast.elblanoo. - Iba a funda-
ta el ~eñor Rivera. mentar la indicación que había formulado 

En efecto, 'la única razón que n oo' ha da- pero después de las palabras pronunciadas 
do el honorable Diputado contra este pro- por el !honorable señOr l\{orales, 00 tengo 
yeeto es la de que él s!gnif~ca un aumento n¡da que agregar. 
del Prt"Supuesto del año próximo, la que El señor De la. J.a.ra, (Vic81;>residente). -
queda salvada con esta indicación que deja Tiene la palabra {'l :honorable señor Gon
el monto de los sueldos reducidos al to<tal zá1.e<z d'Ün Pedro. 
actual. El scñor González (don Pedro). - En 

La observación del señor llivera en cuan- las alegaciones que se han heooo se ha ana
to a l3. eonvenieneia d-e mantener la unidad lízad() cierta parte de las argumentaciones 
de la !Dirección de la Casa de Menores de que yo hiciera; per<o nadie se ha referido 
Santiago y el servicio de Protecc~n de a la cuestión de la imposibi'lidad que hay 
Men()res, es efeeto de un desconocimiento para que el Director General de Protección 
absoluto de la labor que cebe desarr()llar de Menores ,pueda atender con eficiencia a 'a Dire<,ción de la Casa d'fl Menores de San- la vez la. Thirección de la Casa de Menores, 
ti:a.go. hecho que él miSmo reconoce, manifestando 

La Dlreeción de este establecimiento de- que est€l establecimiento debe ser atendido 



1484 

por una persona que more y .r. m e y 
St'.a t~t~l1il~a en la matel"ia. 

El ant.iguo sueldo d~l Direetor General 
de Protecei6n de Ilenores era de 2(.JOOO J}e
i?~, Y ~ rebaj6 después a 15,000 pesos. En
tonee.'; a fin de no perjudiear en sus eDlo-

lumrntos a 'la, ppr~ona que -servía el pue1lto. 
l>e' le agreg6 la Direeei6n de la Casa de Me
nores, .con un sueldo de 9,000 pesos &nua· 
les,que, agregados a los 15,000 de Direc
tor General, le hicieron un sueldo de 24,000 
pesos anuales. 

y o DO. SOf,Y partidario de estas €'conomÍAs. 
Es un gran error la supresión de servicios 
necMariof;¡ ;para la colectividad so pretex
to de insuficiencia de las rentas públie~. 
y o 'soy partidario de que aunque se llegue 
a un déficit, aunque se t.enga que contra
tar emprés:titos, si son nécesarios, para que 
no se pal'alicen ,'lervicios indispensables a 
la coledividad, hay {IUe afrontarlos. 

Este es un ~l'vi('io técnico, y yo creo 
qUf' ('OU 9,000 pe<;os al año 110 podrem.os te
ner fl'pnte a (>1 a una persona que sea téc
nica y eon mayor razón a un peda.gogf>, 
como ,lijo un honorable Diputado, ui a un 
p6Ícólogo que more y conyiva ,con sus alum
nos. En la actualidad n{) puede hacer esta 
labor de convivencia, por muy buena YO

luniad qut" tenga el señor Director Gene
ra~ c1p Pl'"nt ecei611 de 1IcIl';.t°¿'o, y4 y'ue le es 
Ul&terialmente imposible hacerla. 

Por lo tanto, ruego y suplico que se acep- -
tí:' el pr.oyecto en la forma que viene. 

Ademá:s, señOr Presidente, con la indica
ción de 15,000 pesos va a quedar en una si
tuación injusta v anorma1 el Director Ge-

'nt'l:al de Pl'otec~ión de ;;,\I(enores, porque el 
suyo e'i un cargo de suma y .de enorme res
ponsabilidad, Se necesitan los antecedentes 
.r laexp'eriencia de una persona dedicada 
pxelus,ivamenté a esta m att"l'i a , 'para que 
pueda desempeñarse este puesto eficiente
mente, 'Se trata de un cargo técnico -que 
ú~qniere efltnélios profundos y que necesi
ta una labor especial, todo lo que no ;e 
paga con 15,000 pesos de sueldo al año, de 
un penique, s,eñor Presidente. 

Por 10 tanfo, es justo que no se dañe al 
Director General de Protección de Meno-
1'1',<;, rebajándole el sueldo a 15,000 pesos. 

El señor De la. J'ara. (Vicepresidente). -
Ofrezeo la ,palabra. 

El stmor ,., . ~I\". - pjelo la PI'~";. 
iJeñor Presidente. 

El aeiior lile ~ 11ft (VieepresideJlte). -
Tiene la p.,,~ el hoorablf! s~ ,'FueID-
zalida. _. . 

El señor ,.,. ..... -:Yo ~ de
acuerdo con lo DL8Jlifeatado pOI' mi hODDra
ble eo\ega seJíor GoJÚsfJez, de que ~ 
cargos 800 de suma responea~1idl4l; percl 
no lo emoy en qne estos cargos c&'ll.Stitu--
yan empleos :públicos. - - -

En Antofagasta existe una Casa 1ie ,~e.-
nores en que ninguno de lOS' que aUí sir~ 

ven .están pagadOB ,por e! Fisco, y ese eS
tablecimiento' se desenvuelve enpetjectai' 
condiciones. Hay caballeros de buena. vo' 
luntad que prestan para ello su MncUl'SC' 

entusiasta; de manera qu(> yo no veo por 
qué se están aumentando los gastos de \a 
NaCtÍón pagando cargos que 'Puede-n se!"
perfe-ctamente desempeñados pOr la bene
ficencia privada ... 

El señor Vicuña. - ¿ y dan resultados e~ 
tos caballeros de buena voluntad! 

Un Señor Dilputadd. - Son e1. má'l ~om~ 
plet{) fracaso ... 

El señor Fuenza1id:a. .-:.. Como decía un
honorable colega, en este asunto d~ lo~ me
nOl"I'S se está haciendo el IH·goeiOo de !as ma
yorrs ... 

E'i St'ÜOJ'Go!nzáilez (don Pedro). - Yo
aceptaría todo lo que dice Su Señoría -.i 
todos los hombres de ,Chile fueran r-icos. 
Pero en el caso que nos ocupa 'se neces.ita 
una pprfo.úiul CDn conocimientos especiales, 
que haya dedicado toda su vida a estas ma
terias y todos estos requisitos no los, pode
mos exigir nosotros simplemente en una 
persOJ~a de buena voluntad. Por 'otra parte, 
no hay d-erecho para imponer sacrificios y 
molestias gravosas a hombres que SOn pa
(hes de familia, que necesitan dar que co
mer a sus hijos, que necesitan vestirlos, 
C1ue deben morar, que nec·esitan pensar f'U 

el fu.turo, y no se pueden considerd.r los 
can2'O" <jlH' ¡'!'ltos hombres sil'van com~ g~'a
tnitos, 

Todos los hombres trabajan para :¡¡, co
leetividad, pero, a su vez, tienen el de-rech/) 
de f'xig-ir a la colectividad que les dl'i 10;; 

dineros necesarios para satisfacer sU"> ne
cesidades, .. 

El señor Fuenzalida. - A la co1.ectivi
dad, pero no al Fisco ... 



Bl geñOr 00UM_. (don Pedro). - fe
T<l- si el Fisco representa a. 106 intereses 
·ec;il6míeos de 'lá c~ ... 

El se60r ,....... - No eatá en con

-dieiOnes actuálme-nte .•. 
El .señor De la. Jan. (Vicepresidente). -

'Úfreuó la' ,pala.bra. 
El 8éñor Bi ...... -,.No hay un .a.e~erdo 

<1e la Cá.mara, senor Presidente, q~e esti 
'vigente, -en el sentido de que todo proyec-

10 'WOO importe gastos debe pasar a 'la Co

-misión .de Hacienda'... Yo entiendo que 

,,"se aeuerdo está vigente. 
E1 aeÍíor De 1.á. Jar& (Vicepresidente). -

:Efectivamente, honorable \Diputado,existf:' 

·('se acuerdo. 
Tiene la ,palabra el honorable señor Va

l:enzuela, don Juan de Dios. 
El 's~ñor Rivera.. - Que pase entonces el 

proyeeto a la Comisión de Hacienda. 

El señor Varenzu.e'la. (don Juan de Dios'. 

_ V c;yy a dar mi voto al proyecto tal co

mo viene; porque, como ha dicho el hono

iMtble ~ ~~ EStflS .. l>~ deben 

ser pagados. . 

En Antofagasta, como decía el honorable 

colega señOT Fuenzalida, hay al.gunos de 

estoo: 'señores que hacen gratuitamente es

tas ,W9aS; pero las cosas que se haeen gra

tliitamente generalmente son deficientes. 

'EstOR cabal'Leros son 'sólo figurones, ,perso

ü¡¡~cpe quieren aparecer ·en todos los ,pue<;

tos, muchas veces pOr conveniencia perso

li~ 1; a la larga, no hacen nada. 
E1ttm:, puesto,g deben !'.er pa.gados. 

El señor Ma.M.ones. - Pid·o la ,palabra. 

E} señor De la J'a.Ta (Vicepresidente). -

'Tj'ien.o: 1a palabra Su ISeñoría. 
E! ¡;,eñor Ma.ro.on.es (don Humberto). -

El hecho, señOr Presidente, de que en al

gunm;, puntos del país,como nos han dicho 

los :honorables señores' Rivera y Fuenzali

da, ha.ya ciudan.anos de buena voluntad que 

si1'van c·iertoR eargos ad-honórem, no jl1sti

ficl! que tomá~dose pie de ta1 antecedente. 

se vaya a disponer que' los cargos dr otras 

localidades que aparecen rentados, pasen a 

ser también gra,tnitos. 
A mi juicio, p¡;; al l'l'YPs. En yirtnd c!r un 

prineÍ,pio que dice que toda función debr 

ser YE'tribuída, habría que rentar, precisa

mente, los cargos 'que se e.stán serviendo 

gratuitamente en Valparaíso y Antofagas-

tt;; ~rque es la, Úlliea ron:ne-ra de que· pue

da haber autoridades que ,supervigi1en y 

eontNl.ell a las peraona&. qJ1e se ene~rgan 

de.ectt.a funciQll; de ma·:nera que ·se p~a evi

¡ta.r que S0 sienten regalones y ·qu~ crean qu.e 

no hay derecho de llamarles la Mención por .' 

algunas irregulacida.des () deficienci~ 00. 

,el: ~ci(). 
P.or consiguiente, nMOtrDs no debiéra

mos sino aprobar ·él proyecto de la Comi

sión tal como viene. 
El señor Guzmán G&rcía.. - Parece que 

las Casas de Menores de Valparaíso y de 

Antofagasta no 'desempeñan una labor se

mejante a la que desempeña la Casa de 

Menores de Santiago. 
Esta es una Casa de verdadera observa

ción: el .Juez de Menores, antes de pronun

ciars-e sobr(' e'l caso de un menor o sobre 

el sistema de reeducación que sea a~onse

jabl,e Ipara un menor, lo .pasa en observa

ción a la: Casa de il\.{enores. Esta Oasade 

ME'nores tiene un Laboratoo-io d-e Psicolo

gía Experimerrtalque- está perfeC'taonente-

dotado... -

El señOr Vicuña. - Y puede agr.egar Su 

Señoría que está a cargo de profe~ionales 

muy distinguidos. 
E~ señor Guzmán Ga.rcía. - Antes .de que 

r1 Juez dicte fallo sobre un menor se ha

cen tr·es o cuatro exámenes: uno psico16-

,gico, ·otro anlt.ropO!lóglÍco y o.t:ro ~O'eiaL trM 

o cuatro informes en 'que se manifiesta el 

dE'Sarrol~o mental del niño, su herencia, lag, 

enfermedades que tenga y el medio E'n que

lJaya sido criado, etc., etc., 'l"odl) PfWto. se

ñor Presidente, requiere trabajo y prepa

ración eStpedal. N o lluede compararsE' esta· 

labor con laque' SI' hace en establecimien

tos elementales, como los de Valparaí~o yo 

Antofagasta, donde personas de bu('ua vo

lunta.d hacru estos ,exámenes. 

El señor Vrulenzuela (don Juan de Dios). 

- En 'Santiago ten¡>.mos especiitlistas. 

El 'Señor Guzmán GaJ.'lcía. - R(' tenido 

,,"erdade1'a satisfacción dr yr1' coníluP acu

cia y 'prolijidad se hacen r,,,tos estu

dios para po.d('r llegar después a una reedn

caciónc1·el me'nor delincuente. No olvide 13. 

Cámara qur· ~a l"y considera a las pel"SO

¡nas ffite-norrl3 de -edad hasta los 2,D oños. In

¡(lividuOiS de esa edald ra:san al .Juzgado de 

:Menores para que se les ihaga un examen. 
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prolijo de sus facultades, de sus cualidades, 
de ~u educación, etc., etc. 

No .se puede estar exigiendo a estasper
:;onas de buena voluntad que de buenas a 
prizneras se dedican a e.-;tas funciones tan 
:impnrtantes, que se desem.peñell en la for
ma que .he exprasado. 

El señor Ríos Arias. - Esos psicó'logos 
deben .tener su sueldo como.el Director 
General de la Casa de :Jíenores. 

El señor Alfonso. - El Dil'eetor de la 
Casa de Menores tiene que convivir ('on 'los 
niños y estudiarlos. 

El señor De la. Jara. (Vicepresidente). -
Tiene la .palabra el honorable s-eñor Nieto. 

El señor Nieto. - Yo, señor Pre-si.éLente, 
no quiero entrar al fondo de este d,ebate, 
porque no' he estudiado esta cuestión, pero 
quiero rendir nn homenaje, en esta oportu
nidad a. un hombre qu.e en Valparaiso ha 
prestado magníficos servicios, con respecto 
a la protección del niño desvalido. Quiero 
rendir un homenaje de admiración al Al
~Yrante señm' Alld(ma-eg'1li eomo' una antí
tesis a lo que se ha dicho aq.p.í ,de estos vie
j,os ¡figurones que prestan servicios al paú;. 

.Al ,frente del Reformatorio Prat de Val
paraíso, tenemos al señor Almirante An
dona~i. 

El Almirante Andonaegui eE'> digno del 
mayor res.peto y consideración porque ha 
dir.igido en Valparaú;o un Reformatorio 
que todos consideran un modelo en le. Re
pública. 

Quería hacer estas declaraciones ;porque 
estimo que en este país hay hombres' de 
mpy 'buel1a vohU1tad 'en todo orden de co
sas y que prestan sus servicios gratuita
mente, no solamente en lo que se refiere a 
1a niñez desvalida, sino también ,en otro or
den de manifestaciones y de actividades, 
e:O'n cl mayor alt.ru.ísmo y desint.t>rés. 

El señor Vicuña.. - E·so se puede hacer 
a condición de que esos pel"Sonas tengan 
I}tros medios con qué vivir. Ha.y profeso
!'es que hacen clases ad-honórem porque tie
nr.n lU1la sitllación económica 'que S~ rO. per
mite o porque gozan de ,otros sueldos. 

El señor Nieto. - He dicho que no .quie
ro entrar al fondo ele este ,debate y que so
~amente quería referirme a la labor que des
arrolla el señor Almirante Andonaegui co-

mo Dirpcto~' del ~formatorio ·Prat. en Va.l
paraíso. 

El seño-: 8eicreta.rio. - El señor Rivera 
había fonnu'ado indicación para que este 
proyecto pasara a la Comisión de Hacien .. 
da. 

El señor Rivera.. - Había hecho- indica
ción para solicitar el a,cuerdo de la Cámara, 
a fin de pasar este proyecto a la Comisión 
de Hacienda. 

El 'Señor Seicreta.rio. - Hay un acuerde 
en el s-entido de que estos proyectos que
significan -gastos deben 'pasar para su fi
nanciamiento a 'la Comisión de Hacienda. 
Pero este acuerdo tiene Un alcance: se l'€

fiere al primer trámite ,de Comisión qu~ 
establece el Reglamento, y no ~omprende
los proyectos sobre concesiones de ¡pensio
nes de gracia, ni tampoco aquén~ cuyas 
disposiciO'nes deben entrar a re.gir desde el 
1. o de enerO' de) año siguiente en 'que se 
aprueben. 
, El señ{)r Casali. - Xo habío pe-usado to
mar part.e en este debate, ,pero en vista de 
la indicación que se ha hecho, voy a entra!' 
a i'>], porque 'significa un mayO'r gast.o . 

N.o soy partidario de aumentarles e! suel
do a los direetores de establecimientos téc
nicO's. 

B~t.()-y d~ aC1!e~c CC~l el ';C:u.Ül -G UL..1l1~.u 
García en que estO's establecimiento.;; nO' de
ben ser regidos por personas de buena vo
ImItad, sin capacidad técnica a1guna. To
dos estos e5tablecimientos deben contar con 
dos técnicos especialistas, uno en pedago
gia y ~ otro en afecciones mentales; un pe
dagogo especialista en cuestiones sociO'ló
gicas y un médicúespec,ialista en trata
mientos de afecciones men1:a1es. 

En estas condicione'S, 8 qué papel pndría 
de~el11peñar una persona de muy bueuQ VO~i' 
luntad cO'mo puede ser el Almirante An
donaegui a que se refería el honorable se
;'io1' Ni2tO. Se}'á él una p~rsona lliUy respe
tab'le, no lo pongo en duda, y creo que })or 
10 tanto no :pO'drá hacer ninguna la 1C'~ efi
cir-nte frente al establecimiento qü:e dirige. 

Por esta. razón, creo que debe mantt'ner
f>ee-n e'S,t08 puestO's a 't~,cll'icO's que &on in
dÍbprnsables dentro de este establecimiento 
y ,dejar a estas personas de buena volnn
tat1 que sirvan 1a parte administrativa: aSÍ 
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r'0ugO· por caso· que ~ea~ estOs ,señores 'ver-' 
daderÚ'S . ecón<lmos del eStAbledmiénfo, :j)€ro . 

. estimo que las partes 'Mcnicas 'deben ser 
dpsempeñadas por técnicos. 

Por esta circunstan-cia, señor Presidente, 
~"toy de acuerdo con la opinión vertida por 
el honorable señor Guzmán García. 
, El señor 'Retama.lies. - Me 'p;u'ecepor las 

,disposiciones que oontiene . este proyecto 
que él no envuelve ·el apuro de que tanto 
&e habla cuando se dice que hay que des
pacharlo con rapidez, toda vez que los sue'l
. dos a que se refiere este ¡proyecto van a 
regir para el año lr04. Además, creo que 
e~te proyecto debe e'Studiarse en una for-, 
ma más amplia. no tan sólo por tratarse 
de administración de servicios sino porque 
toca al fondo de 'este problema a'l cual se 
nan referido también los honorables cole
gas, 'que me han pre,eedido en el uso de la 
pa1abl'a. 

R"~pN'r() a las medidas dp. jm;t.iria qne se 
deben aplicar a la niñez desvalida, hemos 
vü;t.o ~n la ,prensa constantemente haCer al 
feñor juez de Menores unaSerlede refle
xiones h~ cuales, dice {'n sus artírlllos, es 
menester que alguna vez el Congreso las 
J'f'roja y las -convierta en leyes, reflexiones 
muy .ilIRtas por loo demáf', ya qne -ellas 's.e re-.. 
f'jprl"n tanto a la conservación moral co~ 

Ilio a la vida lIt' lo,.; niños, de la juventud 
en gpneral, 

Si este proyecto' de 'ley se postergara 'Pa~ 
1':! otra oportunidad. con mayor estudio por 
la Cnmi!"i0n, podría hacprse una ley má.;; 
¿~ ~{i pl}t; ffUl' ycndria a 11rnar estos objetivos 
}¡ qut' Re refiere el Juez de Menores. 

'Por otra p¡¡rte, señor Presidente, esti
ID" (¡U" A,;te pro,yerto 1';; perfertamrnte ,i11-
~¡·::,:::.:-¡'-'::n:al. La c1'('[I(·i6n dI' 1111('YOS rm
-! ,~~.,~:"" :'iúld!:·ta~ pOl~ cierto, 1111 lll:¡'yor gasto 
:~! Er-ario y la Con",titnción e¡;t¡¡blece pn 
,~~. ;,:-tí(:n~o ·H·, en 1'1 párrafo 4, o ]0 'll-

';'~(': p8¿b~:! r1 Con'g-~~r~r; aprobar l1ingún 
~'··F~:> .-,nll·'(jl'Q'() ¡1 10": fOllrloq {1" l¡¡ ~rwi6n, 
<r' '-:"'C:-- .• ilH1iei\l', al mi;;111O tiC'mpo, 1as 
ft>'1¡!fl".;" ~~~. VP(111T",'''::OS 11~ ~·:~"~3r~()" Tlélra atpn

,;,,]' é: :1~::rjr. g'a,~t(\"', 

donde se van a sa-car los .reeurBOs" pOl'lque 
el Presupuesto de la N ación en a:n.anera· al~ 
gtin.a ¡es fuente d'e recursos., La fuente, d-e 
recursos esu'e d<lnde se 'ObtieIlle· el diner.o 
necesario para hacer tales o cuales gast08, 

, y la Constitución di€{' expresamente que 
hay que indicar la.~ fuentes ,de dónde se oh, 
t~e:ndre el din-ero parafinan'CÍ.sl' los .. presu~ 
puestos, Y en eate e.aao, l.de dónde se va a 
obtener el dinero para pagar este sueldot 
Esta" -es, -entIllientender, una. nuen.&' inter~ 
preta:c1ón de la Constitución. De 'm.a:nera; 
que, decM- que este proyeC'to SE' ;va a a.plioear 
al presupuesto de la Na.ción ,d'('l año 1934" 
no eS en manera alguna -ceñirsp al· pN'cepto' 
constitucional en buena forma. 

Por consiguiente, la Comisión tendrá .que: 
reparar esta .falta que señalo, jtmtamente 
con considerlllr las otras obsel'va!CioD.es que 
se han !hecho para. \~ompletar este proyec
to, 

Además. en el articulo '1.<.' S€ dice que se 
&rogarán los decretos ',leyes números 240' 
y 470, de }9 de julio y 23 de a~to de 1932, 
respectivamente, y tro creo que ninguno dé 
los honorables '<'ole,gas presentes sabe a. 
qué di."posíeiolle,s se refieren esos d~re.tos 
leyes, salvo, es claro, los nOllÜ'rable-s eole~ 
gas 'que ¡forman parte de la (1,()UlÍBión. 

El señor IFueruJaJida.-E. .. ;os de{'Jl".eto,...; le. 
~TP'¡; P ... t.9TI E'xpli'eados en t'1 prineipi!; del 
informe, alOnorable colega, 

E,l señor Retamales. - Entonces quiel'e 
llctlr que {'s un error de mi parte, pero en 
todo caS<J ('sto no quiere d p ci1'QUP estaría. 
(~(' más fiUP e:honoJ'abir Di¡";~~rio '11tor
mante hiciéra a1g'una exposi"ióu acena de 
estos urCTetos 1eyrs a la cual todos los Di
putados sE',gurall1pntp, ponclríamn... ¡(¡da 
nnE'st1'a atrurión. pO!'f!Ue no po;; il) '1~i;;HH) oír 
~t llll hOllill'ahl ... "n]I'g'H (1l1 P h;,,·~ U!l:~ l',=

lnriónqne tener 10sdorunH~ntm; er.. la ma
no qul' muchas vrrrs no se >n.~de-u I'uten. 
del' bien. " 

Por las razones t'xpue.sta~, ~sti!!lÍJ 'Ine 
('~tr }H'oypctodl'he 1'o1ve1' 1l11,:vament(~ a 
Gomisión, a fin nI' ·rJlH' ahí .... !'071&;,-J.pl'en: 

ías o h."('l'ya('iollé';': lwcha ":, (';;]},,"~almrl: te la' 
'¡Uf' !tp hp'eho rclac'ionada ('(;)1 'l "f)!:"'titu
,·j011 a licl:lfl (lel pl'oy-peto, ':,1' ,"hil oh"I':'vadoc11H' ('1 financ'ialllipltt.o 

.¡p .'"tp proyreto SE' -va a a.!!.'l'egar ¡¡ 1 ]1l'Psn-
1':'~f':'t() rl .. 1 ailo 193-1, Pe-ro E'sto no quiere 
df'('ir qUf' ... ,' hayan i11di,'ado las fuentes de 

~l ''''Dor González (don 1)'·'·?1·') -;, -- Las 
ob"en'¡¡(·innes (IUr ha hecho . ..: innn,::';¡ble 
Diputaldopstán Íllyolu:;radai:. .. :~ ,h .. !~ll1a 
lry, de manera ,que no es ne~~ario llacer 

--

.< 

" " 



'U1r8 ~~ll ~, qu 'DO teacIría 
otro ~eto qu.e .a.UJIlentv la ahundaneia de 
l~M d.e nu~a legis1.aci6n. A esto eondu
~ la dieta.elón de 11D.& nueva ley aobre 
t'1 particular. 

!Por otra parle, creo <ltbel la ley que esta
blMi6 el puesto de Director General de 
Proieeci6n de lIenores y Director le la 
Ca.s2 de :Menores de Santiago, es de fe.cha 
11.0 mu:yreciente. 

'Elcrt.e proyecio fué estudiado ~namen
te, .,. bastante, por la Comi .. i6n de Legisla
eión y .Justicia. Con<mrrieron 'el Juez de 
Menores y el Director General de Protec
ci® ·de Menor~ a esta Comisión, y 'los dos, 
ileparadamente, sin que ambos estuvieran 
presentes, concordaron en la idea de la se
paraei6n de estos servici08. 

y la ¡Comi9ión, anhelando que se Mtu-
;¡.;"_... --- ~C"I n .4!" ...... A l"Itt. .a.co+"" IVno.eo+~;;'n n;tA. TV\,. 
"-'-OLQ ...... 0. ... u. .... v~uv .... ;:?Ll.I.-- .... L .. '-t.>"' .... V.J...I., "" ... "" .t-""" 

<das veeoes al iSeñor Ministro de Educación, 
quien nopurlo asi. .. tir p01' impedírS4'10 sus 
ob1ig8¡Cione.". 

Oreo que no ,puedo abundar más, en otras 
npr~ione~" para d€'Illostrar la conveniencia 
para ,que mis ihonoraMe.scole'gas l~ den su 
'Voto a este proyecto. 

Era lo único 'que tení¡l. que decir. 
• El ¡:;t'1ÍÍor Prosecreta.rlo.-El .señor Ca s

telbla,l1co modifica lH inrlir.;wióll '(!HP. hllhla 
f(}rmula,doen el sentido de ,que el sn eld o 
del Director de la Casa de ¡Menores sea de 
9.000 peso~ en 've,z de 12,{)()() como lo ha
bía fijado en su anterior indica.ción. 
, LEl señor De la Jara (Vic~,presidente).·
En di~w¡;;ión la indicadón. . 

El señol' Oastelblanoo.-:M:i Illlodifica.c.ión, 
'que se refiere a fijarlp la suma de 9',000 
pesos al Director de la ,e_asa de Menores es 
para I,~()mp}etar la cantidad de e4,OOO pe
sos, lo que no importará un mayor gasto. 

El )';pñor Mardones.-Y a."í Re .salva el es
crúpulo del honorable ,R<,ñor RetamaleR. 

El señor De 1& Jara (Vicep'residente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofr\"z{o,o la palabra. 
Cerrado ei ¡debate. 
~n votación general p1 proyecto. 
-Votado ,en general, eeonómica.m.ente el 

'proyecto, fué a.probado p'Or 40 votos con
tra 1. 

El señor De la. Jara (Vire,presidente).-

Si le. pweee a. ~. Ho:norable ~ S& 

omttiria ~1 t.iu de segundo i~orme. 
El señor ....... -Es necesario el ~-

gtlndo informt'. . 
El 'Sei<>r De ~ 1_ (Vic~dente).

Qtredará para la 1ftIi6n del lunel. 

9.---OOtmOlfAOI()1f DBL PAOO DE PA-
1'DTQ MI8t&k.A8 QlJ'E DUlA ~ 
TtJ'A.lUIZ D MARZO iDB lts!. 

El señ()r ~.-Viene .a. <lonu
nuación el pr()yecto de la Comisi.6n de Ha
cienda sobre la moción presentada por el: 
honora.ble :Diputado don Jorge Pérez Gar 
citúa, .sobre l"ondonaeión del pa.gf>de pa
tentes mineras ,que debía efectuarse én 
marzo de 1932. 

Dice a:si: 

PP\lÚYiECTO DE LEY: 

"Artículo úniM. Condónase el pago de: 
las patentes mineras que debió efectuarse 
('11 marzo d~ 1932 Y que, no obstante l~ 
prórrogas acolxladas, no ¡haya sido satisfe
cho ha:.c;;ta 1"1 ilía en que entre a.regir la 
presente ley . 

Para todos los efectos legales, 1a3 pat€n
teft ecndcnad~s se cO!l·s!derarán I'!llg~ü.l ~~ pn. 
Tesorería en la mi'!'.ma ,tE"Clha referida. 

Es entf'ndido ,que esta condonación no 
S'urtirá efel'to eon relación a las pertenen
eil't!' 'que con anterioridrud a diClha Ifecha ha
yan Eido subastadas, o cuyo terreno haya 
sido declarado franClo ,por falta d'e posto~ 
res o .qtH" ¡hayan. caducado por el s'olo mi
ni¡;;terio de la ley. 

Igualmpute. la. condon:wión sólo sUl1:irá 
efe,cto respecto de las pertenencias mineras 
cuyos propietarios paguen dentro del plazo 
legal la patrnte correspondiente al presen
tr año. 

La presente 'ley regirá desd.e la fecha de 
su publicación eu el "Diario Oficial". 

E1 señor De la Jara. (Vicepresidente).
En Jis('usión ¡:!.'fnfral ~- parti()ula.r .el pro.! 
yecto. 

Ofrf'zco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide- votación ... 
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Un señor Diputa¡d.o.-Que ~~ vote. 

El señor De la Jara (Vicepresidente).

En votació~l general y particular el pru-

yecto. . . 
. -Votado en forma económica:, fué apro

bado por 29 votos contna ,1. 

lO.-MODIFICACION DE DOS PARTIDAS 

¡DEL ARANCEL ADUANERO. 

El señol' Acharán 'Arce.-Pido la pala

bra, 
El señor De la Jara. (Vicepresidente).

Con la venia de la Cámara puede 11"a1' de 

ella Su SE'ñol'1i1. 
El SE'ñ(;l' Acharán Arce.~ron la aproba· 

ción rll' <,stt' pro,"edo no tendremos tabla 

para la sesión (1(' mañana. por lo cual ha,Q'o 

indicac'ión para í-inpl'imir dicha ."esi6n. 

Varios Diputados.-Si tellE'mos tabla. 

El señor Secretario.-En la tllhla orrl.i

nariasólo queda el proyecto que modifica 

dos partidas uel Arancel ;\ilnanel'o, y que 

se ,va a poner en seguida en discusióli 

El se110r Ríos (don .Tuan A.)-ElSe pro

yt"rto !labrá perdido su oportunidad ... 

El selÍol' Secretario.-Xo, señor, pOl'qne 

e.'> al:' fresca data. 
El srñor Prosecretario,--Dice así: 

PR.()'tBJ;CTO DE LEY, 

"ArtíC"ulo 1.0 .A.grégase a la partida 1246 

:r 15:~8,dpi Á l;lUled ALltU:l{'l'(! b fl'ase "con 

exclusión de los c1E'sa,güp-s, 11a'n's. {'actenilla,; 

y demás piezas t1e metal". 

"Art. 2.0 RE'rmpláza!:le f'll la partida 1548 

la 'frase" o .con desagüe.s, llaves 11 otras pie

zas ,de l1lE'tal ordinario ", por la siguiente: 

",con rxclusión lIr los de,sagües, llaves, c¡¡

denillas y c1emá,., piezas de metal". 

"Art. 3.0 IL:1 prrsrnte ley regirá desde 

la f.echa. dt' su publicación en el "Diario 
OfiC'ial ". 

Diputado informante es el señor Serani. 

El srñot· De la Jara (VicE'presidente). _ 

Endj¡<;cu.;,ión general el proyecto de ~ey. 
Ofrezco la palabra. 

El señor Serani.- Pido la palabra. 

El señor De la Jara (Viceprec;idente). 
Tiene La pala.bra ;Su St'ñol'Ía. 

El: señor Sera.ni..- La razón. señor Presi

~ente, que .É'irvió de base a la Comisión pa-

ra despa~.har favorablemente estr. proyecto 

,es la sipüente: hacer que estos artefactos, 

f'stos a('crsorios pagnen derechos de aduana 

que no pagaban, porque cuando venÍan eso, 

tas cadenillas o- tapones agregados a los ba

lios no pagaban ningún derecho dl' aduana, 

con lo cual portÍan internarse libremente. 

Pe,ro como actualmente en Chile las fábricas 

del Ejército ~. 11 nme1'osas otras fábricas pue

den producir €~ tos artículos, se ha visto q~e 

hav conYE'Eiencia en proteger a estas fa

bricas para que puedan producir ('::;tos ar

tículos, y el~o se consigue por meL1io de un 

c1e.recho dl' aduana. 
Por e"ta,; razones la Comisión no tuvo in

Yf'11iente en c1e~pachar favorablemente este

proyecto. 
El sf'lÍor De la Jara (Vicepresidente). -

Ofrezco la llaluhl'ct ('11 la discusión general. 

Ofrezeo la palabra. 
('erra do el Lleba tI:'. 
Si no sr pille votación, daré por apr,obado 

en general el proyecto, 
Aprobado. 
Oomo ('1 pr:lyect0 no ha rner.ecido obser

vacione<;. si i1 la Honorable Cá.mara le pa

rece, lo dan', aprobado tambi['n e-n particu

lar. 
Aprobado. 
La Honora ble Cámara ha oído la indica

rión del "('llOr Aeltnrán Arrt' para suprimir 

la ~esión de mañana. 
El seiior Olavarría.- En la inteligencia 

ele que 110 hay tabla para mañana. 
El s,eñnr Se()retario.-~ o hay ningún otro 

pro)"f'C't() P11 la tabla ordinaria. 

El señor Pe la, Jara (Vief'presidel1hó). 

Solicito el a CUE'l"c1o dl' la Oámara, para su

primir la sesión de mañana. 
E,L señor Zapata.- Yo me opongo. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). 
Hay oposición. 

El señor Murillo.- Pero si RO hay tabla. 

El señor Bosch.- El honorable Diputa

do señor Zapata es el que ~la hecho mayor 

la bol' en la Oálllara. 
El señor Nieto.- Viene llegando el se

ñor Zapata ele su veraneo. 
El señor Zapata.- Yo necesito exponer 

algunas ideas en horil, de incidentes. Si 

me perm.ite una palabra el señor Presiden
te ... 

El señor De la. Jara (Vicepresidente). _ 

Tiene la palabra ¡Su Señoría. 

El señor Zapata.- No hay ninguna con-

94.-Extraordina.ri.as 



templadóll para p~ Diputado qUí' hahla en 
cuanto SI' relaciona ('on :0<: !"orteos para 
hae!!!' 11';0 dp la palabra. 

He tra tadn p·n liin·¡:sa..; oca'i:O!H's de par
ticipar en ellos y aun no "e llh' ha rl':ipeta-; 
¡lo t'l dí'}>~'eh() nlW tPll~O pal'a ('ntrtli' tH ellos 
y poder así hacer 11"0 al' la pa:a bra ... 

Xo hay def('reueia de parte el,' los Reñores 
DiputadO!'; ... 

El señor Murillo.- E" todo lo contrario, 
señm' Prps:ddltl' ... 

El señor Bosch,- En "ista (ll' 'lue la úni
ra (l':lO!'lción es la lle1 honorablr Diputado, 
bien po'c16a pi ~;t'ñor Pr('sidelltt'. sc}licitar el 
asentimif'IÜO <lP la HonorRble' Cámal'a.para 
que se in"l'ribicra al hOllOl'<1blr- ~eñor Zapa
ta en lH'imer térmlno (le la hora de inciden
tes ... 

Varios señores Diputados. - :\0, señor 
Presidente. 

El SE'ñol' De la Jara ·(Yicepresiétente). 
Tel>minada la ordell de1dia. 

ll.-INDICACIONPARA DIRIGIR UNA 
COIVIDNICACION A ,S. E. EL PRESI
DENTE DE LA REPUBLIOA. 

El señor Olavarria.- Ó ::\Ie permite, señor 
Presidente? 

El señor De la Jara (Vicepre~idt'nte). -
Se van a lel'l' algunH.~ indrraciones, honora
ble Diputado. 

El' señor Pr(}secretario.- El señor Moore 
formula indicación para que- se comunique 
a S. E. el Pre::;idente de la República, en 
conformidad al artículo 128 del Reglamen
to, el, acuerdo ~obrf' la Dirección elc Educa
c' ón Primaria, que aprobó a,yer la Hon{)'rable 
O.ámara. 

El señor Ríos (dOll Juau Antonio).--Fué 
precisamente para eso que se pidió ... 

El señor Da la Jara (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se da
ría por aprobClda esta indicación. 

Aprobada. 

12.- PETICION DE OFICIOS 

El señor Prosecretario.-;- El señor E,chau
rrrn solicita SB dirija oficio al señor Minis
tro de Hacienda, a fin de q ut' se sirva re-i
tl"rar de- S. E. el PrC'sidentede la República, 
la inclusión en la convocatoria de un p!'o
yecto que ha presentado respecto de los 

procedimientos juc1ieiaks contemplados eL 
~Cl Lpy de- Impuestos a la Renta. 

El ,>pñor De la Jara (Vicepresidente). -
l'4p. diri¡!'irá I'J ofi(·j() 11 nombre de- Su Seño
ría. 

El "l'ño!' Pr(}secretario.- El señor Alcal
de formula indie¡H·iúll para qUE' a nombre da 
~1I (,:'mll1"a ~t' (lil'ija oficio a los señores Mi
lJistl'o,,; d,. ~\.~ri('nltura y Fomento, reiterán
<loIrs mí (;fic:o allter:or ~obr(' la urgente ne
c-esiclad que l'xiste el" modificar la ley de' 
envases (le madera, ('n el sentido {lue no sea 
obligatorio ]JarH la h¡n·ina ni' para las pa- . 
pa~. 

El S(,DO!' De la Jara (Yicppresidente). -
E·n c1iscm;il\Jl 111 illl1icRción. 

El señor Prosecretario.- El señor Rodrí-
. ~'u(,;t: sol:cita Sf' dirija O'fieio nI señor )¡Iinis

il'o clp] Interior. ;·.;olieitando la derogación 
<Id iIU]HH'stO .acónlaclo recientemente a las 
('ar1'ozas fúnebr"" 'lile llegan al Cementerio 
dI' Playa Alle!Ja el(' YRlparaÍso. Su Srñoría 
,.,e toma la libertad de formular esta peti
ción, toda y('z que el impuesto €n l'pferen
cia pe1'judiea ,diredamente a la clase mo
desta ele e::ia loealidad. Por otra parte, este 
Cempntp·l':O ps el único qlW empieza a co
brar ('ste impupsto. 

El ;;eiíor De la Jara (Vicepresidente). -
Se dii'igil'Ú el- ()ficio a nombre de 'Su <Seño
ría. 

El sl'ñor Acharán.- ¿. Qnierf' permitirme,. 
señor Presid2ute? El ~eñor ,secretario ha 
dado 1('dura a una indicación referente a 
los envases de madera. :Si tuviera la amabi
lidad el señor Secretario, yo me permitiría 
l'o'garle 'que la l€ye-ra de nuevo. . 

El !Ociíor PtO's.ecretario.~(Da lectura. nue
vamente a la· indicación). 

El selÍor De la Jara (Viceprt'sidente). -
Está en dificusión la indicación y se votará 
al' final de los incidentes. 

El señor Acharán.- Si me permite, señor 
Presid-ellte ... En días pasados ... 

El señor De la Jara (Vicepi·esidente). -
Con la venia de la 'Cámara puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

El señor Acharán.- En días pa,sados dij~ 
en esta Honoraple Oámara que el Comité, 
el block de parlamentar!<JE; deJ sur, elSi:udiaba 
en -estos momentos las modificaciones a la 
ley de ellyaSPS de lhadel;a, y le pedí a la Ho
norable Oámara que postergara todo juicio -
hasta que este Comité presentara el proyec
to a que me he referido. 
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El ~ñol' }Iinistro de Fomento está llano 
a aceptar ese estudio, y y,o creo que en es
ta semana pupde estar listo. Antes no se ha
bía pres-entado, porque muchos de los miem
bros del Comit¡; tie encontraban ausentes 
atendiendo las elecciones últimas. Ha sido 
p:"ta. la call.~a de Ja postergación. 

Por t>stp motivo, yo le ruego al 'honorable 
señor Alcalcl{' que tenga la amabilidad de 
l'ptirar su i II dica,ción. 

El St'-llOl' Alcalde.- Pido la palabra. 
Con 11l1le'ho g-usto rptiral'Ía p~taindica

('!Iín, I-;} 110 Il!('l'a pOl'ql1P pI tiempo e~ apre
miante. Estún (,ol11pnzflndo los cOlSechas ele
JlhPélS P11 j(Ji-; canal Pi-;. Yo 11p pstado -en Ohi
lot'o y alló tOllo p! l1l1111ÜO estú desf'o~o ell' 
<¡nt' :-:t:' lllO<lif'iqut' esta lpy. 

~.: (',t~~ l,'y llO ,:, lllo¡[ifi('(l, ,'n 1.í (l :20 <lías 
'il;:brá Jl]'(:.,l~ll'i(h todo,; "t;,.; p"l'ni"io'so1i pff'c-

in...::. 

Por ('stp ll101iyo yu lam{'ll!O infinitnmpntEl 
n.o rnd~l' l',·til'a:· mi ill(licaeióll. 

:El sel10r Acharán. - XéH.1n ,ya R g'étlHir 

con ,,11 incliea ciÓn. 
El ~ellol' Vicuña.- Srl'Ía una lástima que 

pI GobirrllO fur-l'a tan ciego, ya que este pro
blema es dt' ('apital importancia. Oon f'sta 
ley la,~ papo" ,'Il(:arl'('Pll mnchÍsimo y la ha
l'in3-se líierde y 'ir flrrrama en lo", earros t1p, 
)(JI'; ft'lTf}[·ani]rs. 

El señor Acharán.- Es:,,, ,,(HI cUl~ntos ... 
El ;;ei'íor Vicuña.-;\o son cuentos; se 

ha yisto, honorable Diputado. 
El s-eñor Martínez Montt. - Yo también 

lo he visto. 
El sellar Aeharán.- Es una propaganda 

organizada por los molineros, qur siento ha
ya influÍdo f'n Su Señoría. 

El señor Alcalde.- :M 1;lchas gracias, se
flor Diputado ... 

El srñor Pros-EX:retario.- El señor Cañas 
Flores solicita st' dirija oficio al señor Mi
nistro de Rf'laciOllPS Ext-t'riores para que, 
si lo tiell(, a bien, sp "ina e-nviar a la Cá
mara €-l 11l0lltO' total de ga1'itos que ha im
portado f'l cambio, traslado y nombramien
to dp nuevos funcionarios diplomáticos he
l"hos desde elLo de -enero de 1933 hasta la 
ff'cha, y especialmente el gasto que importa 
sacar al Embajador de Chil€- en Londres, 
señor Enrique 'Villegas, para destinarlo a 
un cargo ('::;p,ecial en la propaganda del sa
litre y para el nombramiento del sf'ñor 
At?,'ustín Edwards. 

El spñor De la Jara (\~icepresidente). -
Se enyiará e-l oficio a nombrf' de Su Seño-
ría. 

. 
El señor Prosecretario.- El sf'ñor Echau

rren solicita se dirija oficio al señor :i\Iinis-
. tro de D-efrensa -Nacional, a· fin de que se 

Rirva enviar a la Cámara el monto de las 
pensiones correspondiente" al personal en 
retirodf'l Ejército ~- Armada, con especifi
cación de los valores aff'ctos al Estado y a 
las Cajas de Previsión, respectivamente. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). -
St' dil'ig-il'Ú ofieio a Hombrp de Su Selloría. 

El St'llOr Prosecretario.- 1.1os SPlLores Te
nazas y :\Iurillo formulan e-1 sig-uiente pro
yecto de acuerdo: 

",~ielldo la clifusiún dr la 'Pllsi'ñanza un 
medio de e.ontribnir a la elevación moral 
el!' los pueblo,: ~- Sil l1la~'or c1f''iarrollo en un 
paío;, pI ÍlHEce (le !',11 l'nlhlra. f'.l Estado debe 
YF·lal' ponlur {> • .,ta .'it' desarrolle en condicío
un, 'in:', (1,' sn,,", Y~'lJta.i;ls, pUN1a part.iripar 
('1 mayor llíunrro di' alumllos :;. (IllE' tal pro
pÓ:'iÍto s(,lo· :.;r· Ol:!tipllP' ,·,,!tando qnf' los es
tudios encar-ezcan ha-;ta el extremo <le no 
hacerlos accef>ible" a lai') familias, de mode
rados recursos que son prefr-rentemente, las 
qne I'ifran f'-U ellos pI porvenir de sus hijos, 
10:-; Diputados infrascritos solicitan: 

1.0 (¿Uf' .se dirjja ofido étl "eñor }finistro 
di' E-dnrca('ióll Pública para que, tpnif'lIdo en 
rUt'uta las idr-a . .., prf'citadag ~- las crisis eco
nómica quP- imposibilita a las familias a 
mayorp" gastos, indl1ya !'n la convocatoria 
un pr(l-~'p{'to !le ley, ~egún el cual Ha puede 
clf'varsl:" el lliünto de las peu&ioncs de J06 
externados dp los estable<:imientos de ellS€
ñanz.a particular por el año 1933 por sobre 
aquel que se pagaba eu 1!}32, y que se otor
gupn, para su cancelación. las mismas fran
quicias acordadas por el Go,bierno a los co
legios del Estado. Los externados que fun
cionaban en 1932 no podrán ser suprimidos' 
en 1933, a menos que se constate que la ma
trícula ha disminuído en más de un 50 por 
ciento: 

2.0 Abolir d€- los f'stablpcimielltos fiscales 
y particulares la exigE'-ncia de 'que los alum
no!> presentE'-n. como t.exto de enseñanza la 
última edieión para ·que de los libros de esta 
'Índole que s-e- redacten en lo sucesivo, desa
parezca todo aspecto comercial y se con
sulte, en ellos, únicamente, un fin docente y 
educativo de tal modo qne e-l texto pueda 

1 
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t-;er heredado. >-in fiue pierda su "Valor lll

trín'ieco, por ~(')<; ht>rmano;; menor!';., dí' los 
mayores." 

E: SPolLO]' De la Jara (Yicppnh .,idt'lÜej .-

HE' (1il'i~ól'á o!t(;:o a nomhrE' d,' 10<; ;.:,·iíorp;; 
Diputado.". 

13. - EXPLICACION SOBRE ALGUNAS 
PALABRAS ;VERTIDAS EN EL OLUB 
ALEMAN "FROHSINN". 

El señor Olavarría.- Yo agradecería al 
señor Presidente ,que solicitara el asenti
miento de la Sala solamente para rec-tifi
cal' un hecho en que se fundó 'un acuerdo 
tomado ayer por la Honorable Cámara. 

El señor De la Jara (Vicepresidente) .-
Solicito -el a,cuerdo de la Honorable Oáma
ra para conceder la palabra al honorable 
Diputado señor Olavarría. 

Acordad'O. 
El señor Ola-varría.-En la sesión de 

ayer, señor Presidente, el honorable señor 
Fuenzalida solicitó -el acuerdo de la Honu
rabIe Oámllira ,para dirigir ofieio al Go
bierno, en el sentido de preguntarle .si se 
habían tomado aLgunas medidas .en contra 
de su s.úbdito alemán, 'fll seño,!' Augusto 
Schanemberg, quieru había hMho en un 
Club Alem·án. ciertas declara,eiones con
trarias a la dig'uidac1 nacional. La Honora
ble ICámara, impresionada po'r estas decla
raciones, tomó €l cuerdo solicitado por el 
señor Fuenzalida. 

A mí. en realidad, m-e déspertó fuerte.:f: 
dudas, 'señor ;p,residente, la veracidad de 
estas declaraciones, porque COIlJo·zcoal Se· 

llor Schauembel'g y sé que -es una persona 
muy re¡;;petuosa y amante de la nac'ionai1-
dad chilena. 

Efee rivamente, el señor -BClhauemberg 
vino a verme ·a la 'Cámara y me 1ll1anilfest6 
que es absolutamente inexacto que él ha
ya proferido expresiones cOIlJtl'arias a Ohi
le. J\Ie trajo a este propósito, el discurso 
que ,él pronunció en una fiesta alemana que 
se verificó hace pocos días. En estediseur
so están ins'flrtos los párrafos· que pudieran 
haberse prestado para hacer esta denun
cia. 

Como son Imuy breves, los voy a leer. 
DieeTh así: 

"El germano-chileno debe 'hacer lo ~)()si-

bl,' para ,re"f?uardar aquel~a:; virtudes es
pll'itual('", y moral!';;, por las eual!':; r! ;)1'('

;.,idE'lltr Bulnr;; fav01'rció la inmigraeión 
.dt'malla 'a Yalrlivia ~- drmá." plazas del sur. 

"Dí''''g'l'lwiadamente mllchos círculos ger
!llano-ehil('llO'i no han sabido mantener 
aquello ,que ellos heredaron ele sus padres. 

"X o:,;otros los ·.genuano'-c1tilenos 'quere
mos pertenee-f'l' como d(,ll1entos eiudada~ 

no;..; len tcd o srntido a lo m('jor de mnest.ra 
f,egunda patria. 

"Tengamos ,pl'esE'nte que se trata d€ dos 
cucsÍion0S diferentes. cuando se menciona 
el dualismo entre lo C'hil€no Iy lo alemán 
en lluestra alma. 

"Germanismo es un valor cultural y ra
cial. 

"Ohilenislho es un valor político y ciu
l1adano. 

"::\' o hay colisión e111.re estos valores. 
"'Todo .germano- chil(,11o t.ien,c como pri

mera obliga0ión 'la de cumplir fielm('nte 
ron todos sus deberes ciudadano;;: sE'rvicio 
militar "y obligaciones políticas. No men
eionaré la mayor lealtad para ,con loscom
promisos financiE'ros con -el' estado. Debe, 
mos tratar de ser ciudadanos modelo. 

"1\'uestra relación pa,ra ·con el ,germano 
se comprende en dos sentidos: la mez'cla 
de razas y la yoluntad ,de pert.enecer al 
CÍrculc,de la cultura alemana. 

"ICor. respecto a la mezcla de razas no 
s(: pued€decir lmucfuo, puesto que no hay 
qu~ 'lllendonar situaciones de hecho. N a
tUl'almente, dejamos de ,pe,rtenecer a la ra
za germana -en el 1l10111ento en 'que mezcla
mos nuestra sangre". 

Seguramente esta última ¡frase 'se prestó 
para. hace,r esa dellllucia \que, según el se
ñor Schauemberg, ha sido iheeha por odio~ 
sidad polítiM. por parte ·del infoTmallltoe de 
esta éLenunda, ,que se publicó en el diario 
"La ¡Opinión". 

Yo he tenido el \mayor gusto de hac('l'! 
esta rectifica.¡ción, pOI'lque s-e trata de un 
mal -entendido; y es lam-entable qu~ la Cá
mal'a haya preStado ()ídos a esta ,denun
cia sin mayor acopio de antecedentes, para 
tomarr un aC'Uerdo ,grave como el de ayer. 

Fina.lmente. el señor 'SClhauemberg 'me ha. 
declarado ¡que la institución .a que perte
nece ,ha,ce todo lo .posible por evit.ar -roza, 
mientos ,con nuestros compatriotas; po'r-
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que ello!> son agredeeidos <1E' la hospitali.
dad que se ¡les brinda en Chile y ,quieren ¡¡ 

nuesh;o país como su segunda patria. Y 
me ha a,gregado que en la tarjeta de ideu
tifÚ~ación {lel partido hitleri"ta en 'ChilE', se 
ha 00locado una diyisa que. dice: "No pre
ten<las mezclarte en "la política del paí,e:; que 
te brillclahospitalic1ad". 

El señor De la Jata (Yicepr('!>idente).
IDl Comité LibeTal estiá inscrito a continua
cjón. T.e ruego se sirya indicar la persona 
fllH' ha d8 usar de la palabra. 

El s.eñor Retamales.-lICnándo :;;e ya a 
tratal' d informe de la Comi~ión Investiga
dora, señor Presiclente~ 

El .<;(,ñor De la Jara (Yicepre."iebnte).
En la s'e!>ión elpl lunes próximo, 110l1O]'a~lJ' 
Diputado. 

H.-LA AGRICULTURA Y EL RESUR
GL1V!TENTO EOONO'MIO"O DE LA RE·· 
PUBLICA. 

El s.pñor De la Jara "Vi(·eprp.-cidente). 
Til'llC la palabra el honorable señor Moore. 

El "euor Moore.-::;·pñor Prpsiclente: 'Cl
lÍmampnte {'H pI Spnatlo (11' 'la República, 
se ha l1i"C'lÜido pxtpnsault'ute en torllO al 
problpma a¡rral'io. En p.-;ta C'ámara el asun
to no ha mt',rt'C'ielo hOllores semejantes, pe
ro incidpnta111lpntp. y Pll pI '('lW,<;O .de lOR 
flp.ba tps. desde algunos bancos s-e 'han he-' 
('ho a Iusione,,, no !,ielll 1>1'c ama bles pal'a loS' 
tlgr]('nl t ttfr"';'~ 

Hay eo~egas que- pal't'C('ll l'e,~t'J'var su mú'i 
tlecic1iüa mala voluntad a 'este vaslog'rupo 
humano ([lle trabaja la tierra. Tal gesto 
envuphe .algo más que una injusticia: im
plica una ingratitU'd. En nuestro país las 
nlf'jores tme-rgías vienen de la la,gricultura 
y 1',t'tOl'llan también a pHa. La historia de 
0hi'le illc1{'prndiente f'S el curioso y renova
do t'nsayo de una nación: que ha pretendi
do ~onóll!ica, soeial y política,mente, vivir 
mCl" d>c una vez al margen, o contra ,su in
dustria madre, yara. regresar fatalmente 
al punto de partida. iOhile tuvo una vida 
o'rdenada, de angosto pero sosegado curso, 
mientrás su economía pública y. privada 
se, fUlIdó t''ll los cultivo,", y productos: de 
su suelo. Y pstas c-i1'('unstancias mocl,elaron 
un earácter y fijaron la típi-ca idiosin,cra
sia de una raza. E'l buen criterio, ese se11-

tido de 'las proporciones ¡:¡hora tan pprdido, 
del Chilp yif"jo, ejemplo de excepción t'ri la 
cOllyulsionac1a América La.tina. PRtaba 
hondallH'ute enraizado <'n el campo. El'a~ 
m08 un pueblo de 'labriE'g'os p<;0aso . ., de ima
-ginación. pero iliabíamos logrado ordenar 
ll1H'stra yiela g'racim, a Ullas pocas virtudf's 
.fnndampntales·: sob1'ieda'c1. l'r:'ipeto a las ¡le
treS, y una "saludable ayaricia en los gasto.-; 
¡füwales. Después vino el saJitrp. y 1'1 chile
no bruscamente orientado hacia el nuevo 
miraje, consideró abnrricl1sÍlno .f'sperar la 
tIenta, la ec1utadora madnrpz de lo,> granos, 
'y tpntado por un proC'Pso tle más rápido 
Cl1l'iqlH'cimipnto. sp lanzó a la ciudad a 
probar la gTan aYeutU1'a elt' los oflarnanws 
lIeg'o<cios tle la paml)a. El Estado también 
entró en la danza, y el presupuest o de- gas
tos (}¡> 'la Xal'ión :que alltes lo plaboraban 
call1jwsinos ahorratiyos. St' tl'ans,fol'mó en 
~a obra <l,' audac~ps dilapidadores. Y así na
'f·ió esta fantá."tira burocraeia qn~ no.'" abru
¡l1la ~' nos '('1180r([ec',<, con .,u "cUll0'!.· dp 71Íl.n

\p:anos (11H' ~ ü ilG c:lbe!) P11 1al·01Illcua. Fué 
:('1 :castip:o por a banc1onal' los t-ont.ados ma
-iprial es ~' es.pirituales ('on la 'tierra; con 
,f,';ta bnE'na campiña rhilpua. que al rev,és 
de lo.') 'hombres, devut'lYe 10 ,,('ces redobla
>\.10 'lo ,que plla pide. 

La agricultnra, ;;pñor Pi'psidentp, ha sido 
nuestra más 00nstante, nuestra nuís ~egul'a 
furntp, uo :va de l'iqupza,;;;, sino al' vida, ~T 

en pstos afíos <k (lesasosj('g'o moral, y 'de 
f'l'isis ele ali!l1Plltos ;.' <le principios en que 
yiyimo:-; P11 P .. to" añtt~ di fiiW, {'l pan ~ ha 
h('cho pscaso .v los ideales han huí<lo como 
ayes haC'ia <'limas más bpnignof>. la agricul
tura, ha .tt'lüd~ la rara vi1·tucl de absorber 
y 'eliminar casi los prohlemas sociales. Es
tos problpmasque se lhan aCl'ecentado con 
la industria moderna, el maquinismo y la 
i'oncentracióu de grandes masas humana.s 
en las c irncla el es, rnando lle~:an ,al campo 
St' traul,>,forman, y su diagnóstico se hace 
tranquilizador. En la agricuhura se va 
'Jl l' o clncit'll ilo, antomátic'amt'ute. la única 
.forma po"iblr de ju.'>tieia ,,,ocial, la más 
'sim}llt'; la Llpl hombre 'que obtiellp un re
sultatlo dil'Ct·to y positiyo ele sus rsl\wrzos_ 
lEl ]wqneño campesi:p.o SE' va transformando 
.progrt'sivameate 'en tpl'ratpniente: e."> el 
¡fenÓlllrno alpntador que día a día se obser
,,-a -en los campos: A nuestro llUaso, en el 
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¡WOl' lit> lo!'> ..:aso:-, hahría que. {'quiparar:n 
~on 1'1 artl'sano tIp 1m; burgo ... llledior,yalt·s, 
Itombrp {Iur en <;u ofieio ponía Ciia al('grÍ:; 

íqU{~ ('s pnrte de la di~nidad humana, del 
ttur ~(' sah" (,l'f'adoJ' ~- dnrño «11' la moc1N;ta 
ohra l'r:llizada. T.a fá.hl'i(~a anula todo g"p<;to 
~ndjvidnaJ. horra "'-l' ';.('vP;..,é110 <],1'.e vamOS 
dejando f'11 (,liña acto {le nUe,";tra vida en 
un mi-,!'Pl'ioso ará¡l dE' perpE'tuarnm;; la fá
'hrica ante;; (¡Uf' c1C's,pertar reb~'ldías moti
Yadas por an!tnstias N¡on61lli~as. levanta 
obscUl'amente en lOf> espíritus €S&.'i qllPjas 
cuyo ol'ig-en psico1óg-ico hemos apuntado. 

El labrieg() fn{> ('11. 'los ,('omiE>-Il7.0S de la 
Il'pvolución ·rus;a (·1 más formidable ('~coNo 
cqueencont:rara Lenín .a l .querrr implantar 
~u sistema tan intelec-tual y ·tan .poco am·· 
p,:n·ano. Aun se recuerda la respuesta de e<:
¡te jefe a alg'11Íen tque' l€ obj'etaba ·que isus: 
p.rocedi¡mientos teíldientes ,a eliminar la 
¡pe,q'lleña .propiedad rural, eran absurdos; 
J1ue {'sa ide-a iba contr·a, la ;rea1idad misma 
:de las cosas. "Peor para la realidad". :Fue 
¡su re.-;puesta ,que se iha heeho legenda·ria. 
Este hombrecit.ode ·ojosoblicuos, y en cuyo 
JC€T'ebro la .parálisis general" iba lenta y se· 
¡gura haciendo su obra, jamás pudo C011-

¡vellC'er a los campesinos- tozudos, aferÍ'ados 
pI '¡¡uelo ,duro' de la .ra716n, y que .sedefen
pían contra ese, torbellino' que arrancaba 
de cuajo los "iejos árbolesdt; la ló,¡dca ~. 

de la experiencia: "los someteré .eon 111E'

didus de 'un ·rigor que los atenorice", elijo 
!!ntoncesLenÍu, ty -puso en. práctica .su eo
noeido ~. dicaz ,<;ist-ema de los fusilamien
-tos con ll1et.ra:lla. Y .de paso les adv.ertiré a 
nuestros teorizantes ~cOlllunü.;tas. ell los 
¡,cuales el ·temperamento mapuche rebrld~ 
;a t0dadisciplilla social bn&<~~l sus nlQl'mas' 
OTdenadoras 'en las utopías mosco\'itas, que 
!hasta ~~onstituir:ía un ,hermoso ~gesto dr. 
'Orgullo ra;eial, el que no se aleja,sen ¡tanto 
€n sus peregrinajes ideo16gieo:'l ele t'ste eá-
1ielo y .,familiar ·ambiente inc1oall1ericano. 
Más original, más pintoresco, y ~lasta más 
~impático resulta imitar 'el -ejemplo, .Y apli
!('ar las doctrinas, elel milenario comunis
mo de ·]os lneas. ,Ese pueblo descendiente 
rde divinidades solares, vivió largas centu
;ria.s gozando de un régimen ¡que eliminaba. 
¡fodo egoí.smo,' toda superación <lel imdivi· 
duo, y en €l que ¡se ll1ezcolaban normas de 
U11 patriarcado ¡edénico con obscuras im-

pru:l('lOnNi auto;,>rá.ti(·as. Fué un ensayo cu
~io"o rle vida colpctiva. Esa p:ent<t> broncea
~Ja. y ,seg-uralllrnte frliz. ('TUZÚ (,1 plan"?ta 
8in :-,ospec.har fiue sI' aO.elantaban muchos 
::;i~lo'i. :l e'ita h'¡Í.goica a.:.;pira(·ión actu31, ql1" 
lkva a ?l;:rmw.-; ,hol1lbrrx a df>sf'ar no t('-urr 
nada, para -1i'np'1'10 todo. y que reJluncin 
('ohard!Clllen1¡o a la hH~ha en flue ~e \'aloriza 
1::ida e~fuerzo. 

Prl'o re:g-re.'>f"Jll0S a. nuestros eampe . .,inos, 
ilOllora bIt· Pr(''ii<lrntr. ¡Ellos, por instinto, 
!ion f'n~lll~gos dr lo", fabricantes,\" ve·nde
<lores de utopías socialf's, el" ~8to.<; inclus-
1rj¡¡les ele la felieidacl humana. l'ol'(!ue su 
i;nplaenble huen ''ientirlo lf~s clicr tqlle a,:;í 
.'01no e'l impo<;ible apresura.]' <:>1 crecilniento 
clp los animales ni ~violf'ntar la madurez de 
los fnltos; ni igualar los rincl ('s, ni mand·ar 
en olas lluvias; así tallllbién ¡'S a b.snrdo sis
tematizar lo'l de'itinos individualf'fl. El 
campesino sabe que 'la sabia del ·porvp.lür 
~'orre ",ilencinsa bajo cm piel tostada .r hú
meda y no entre 'los pánafos dr los e.xpo
"i1.o1"es de noctrilla. y sabe algo 'lluís, .Rpñor 
Pr-es.id011,t.e: 'sabe que sobre sus espaldas 
gTayita el pai,; >:abr qt:e hasta ,la voz d~ 
lpS 'que lo atacan ]'f'l'ibf'll el aliento de sus 
f'~fnerzo.R; sabf' que jam:ás 'habría sido ]:)0-
"ible la Teconstitución civil (1f' la RppÚibli
('a. ~a;más habríamos vencido a IQS dicta
dores sociabilizantr<; y militarrs .~Íl~' la fit·
me )- desinteresada, sin la unánime r de
cidida 'a,cción de los agricoultores. 

Praneia. está orgullosa de ser un país 
dgrícola por 'excelencia, ,porque comprende 
<,!ue a eS/ta circunstancia ,le debe su mara
villosa e-<;truc'Íura íntima, su ,virtud orde
nada en medio de todas las vici.~itudes. Y 
10s dlilenos bien pueden también ,<;o8ntil' la 
·satis,facción de ser por eneima ·de todo una 
-raza ele caunpesinos. 

Este tema es tentador, 'señor PresideI:.te, 
porque o.frece ancho margell! para los más 
'\"a¡'iados estudios: des·de los puramente 
técnicos hasta lo~ filosóficos. Pero aJlOra 
110 -hay ti€ll1po ,sino para enunciar gen~ra
liclades, ~y para recor(larle a los c-ole:gas que 
es profundamente injusto pretender colo
<cal' a los a:gri.cultores,· aunque sea sólo con 
-ánimo .ligero, en 081 ¡grupo' de- clases sócia
les egoístas, o 'que sólo elaboran en su pro
yeclllo. Gomo lo dije antes, es precisamen 
te en el campo dond-e no se b.ace insoluble 
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() en~nado, el problema de las desigualda
des d~ forhma, y en donde no exist.e e~o 

.qut> 'llaman lucha de clases. Cada inquilino 
-es un J>e'Clueño capitalista y ,muchos llegan 
a ser poseedores dp latifundio",. Todos los 
1:l'Ías vemos 1'1 'caso del modesto 'gaííún que 
empezó regando los potreros a pit> desnudo 
T tJermilll'l a la vuelta de los años recorrien
do la.<; fapnas muy jinete 'en su cabano d~ 
patrón. Ya no pPrtenece el snelo, señor 
Presidente. a los ~lombres ,que llevan ape
llidos df' t>sos que decoran las etiquetas de 
los búenos yinm,. Basta ll'evisar los roles d~ 
:avaiúos para const.atar la dt><mocl'atiza0ión 
S'f'g1ll'a ,\' ayasalladora del eampo (·hilrruo. 
En su gran mayoría, hombres formado~ en 
el trabajo, ,han venido a reemplazar a los 
mayol'aZlg'os ~. c1escendiellte-.<; Üe enromen· 
deros colonialps. Est.a es, una yerdacl ro
tunda y h('rmosa. 

,Nuestro problema a.gra'rio ell sus pl'oyec
-ciones s00iale:s. es m'ás (lllt:' un p1'0blE'T!1H rl(~ 
jegi",la,c.iú¡í. l,110 de "t.'hwal·ióll. dE forma
(!ión de iháhitos. Y como un ejemplo que 
prue.ba. mi aserto, quiero ref'Ol'darle a mi" 
hpnorahle;.; colr-gas la ,forma rápida, ,~asi 

inva30ra. con <inp los pxtranjeroH 'qne lle
gan él une'stTHs 'playa,; sin mÍts alma .qne su 
-e'mpuje pprsoual, se transforman ,f'11 pI Ch1'

so de- una sola g-enera(-ión, PTI pequeños () 
en .grand!',; terratenipllt¡>,S. ~npstl'm; ley!>. 
no amparan 'con prpf('l'el1'('ia al italiano, eS 
pañol o al árabe, })(,1'O ello's 'Xlb('!1 surp:Jr 
':t la o';(lP.l hl'a ,de t'st.as le~'es que 110S'Oit'I'QS en
contramos l1!:'fe(·tuosas. 

Sobre '('1 tan zarandeado t.6piell d{' la 
subdivisión dr la p1'opir-dad, yn uo quiero 
dar. cifras. La s estadíst.icas, como algunas 
JeyeB, Sf' pl'f'stan para defender el pro J 
el contra tle toda."> las causa.s. Hay ·que' sa
ber leer l'TItn' los números y relacionar 1o . .; 
fenómPllo'~, para obtener l:esultados ,posi. 
tivos. I"a pxtrllsión ele los latifundios. f'i. 
est.udio «omparath'o 'eOll la s,ituaeifm im
perante en otros paísl's, Jlillla ag'l'Pg'an al 
ef\C'larecimiento ell' t'sti' prohlplIla. 

[10 fUll(lamental es sabE'l' que la subeli"i· 
sión del s'út'lo 'guarda :,;ie-m]H'e un e,.;trpclho 
paralelismo 'ron la cultura alcanzada, y que 
est.e fellÓmelJO de la pequelÍa propiedad 
lrrumpt' incont.enible cuando se han pro
ducido toda.<; N,as 'circunstan0ias q nc en su 
conjunto 11et.C'rminan un 'grado de ('iviliza-

rión; y que se llaman: espíritu de ahorro; 
de continuidad y Ihasta de solidaridad hu
mana. 

Con lo expuest.o, señor Presidente, ('rco 
habí'r probado que no ihay dificultad para 
surgir económicament.e en este medio so
('ial en que se c1e'sarrolla 'la a.gdcultura 
~hilenn; y 'que toda la,<; pner~'Ías de ]0.<; re
beldes, ele los deseontentos, debieran -em· 
plearse para vene('r al 'pnemigo 'que lleva
mos dent.ro de nosotros y que se llama pe
reza, inconstancia, imprevis.ión; t.ara,,; an
cest.rales, que nos reruel'dan al aborigen 
indiferente a todo e,sfuerzo organizador' y 
sólo ,atento a la pel€a ;." la emboscada, 

Para terminar, se.ñorPrésidentE'. diré lo 
que no es un secreto para nadie, y e.<; que 
ahora, como ant.es. la agricultura salvará 
al país. Ha0ia ella v,an toda,s las mira,das 
temerosas c1el porvenir ;y a ella se abrazan 
·lw; más< 'eíS<cppticos. Dcslm~s dp alÍos de cri
sis a.gotadora<; se perfila una era ele resur' 
gimiento para 108 a¡ll'icultol'f'S, y esta ho
ra ,Je. bonanza {'oinei«le. prccisamenae, -con 
pI impuso casi aut.omático del Estado para 
busca.r en la agriC'ultura esas tfuerza,s per
didas en otras fuentes de riqnezas más' en
gañosas. Con €l patriotismo de siempre el 
campesino chileno sabrá ,responder 'al lla
mado que le haee la Patria; pero seamos 
justo,s, rhonorables colegas, ,y 110 tengamos 
sino palabra . .; dE' alirnto pa'l'H ('SH sufrida 
~. (',aUada falange rque df' un extr-emo a otro 
de-l t.erritorio luC'ha dpll()(lac1amente por 
arranl'al'le a 1<1 tierra ~pl SllStputO de todoS' 
110S0t1'OS. 

-Aplausos en la Sala. 

15.- SUPRESION 'DE LA SESION DE MA
ÑANA. 

, 
El señ(}l' De la Jara (Viee.pt·esidente): 

-Como el señor Zapa;ta ha retirado su opo
sición para qU€ sp snprima. la ,sesión ,de ma
llalla. Si a la Ilollorablp Cámara Ir pare
('e. (jl1('darú aeOl'cla<ll:l psta supresión. 

Acordado. 
Está inscrito a cont.inuación el Comité 

ConSf'rya.dor. 

16.- PETICION DE OFICIO 

El "elÍor PrO$ecreta:rio.- El señor Achi-
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I'ÚII ~\r,~' .... Íli¡l~~:;¡. N' ít:.l':ja O:\':¡':O III r-.eñor 
3Iin: ... tyu \li' Ti"lTi'''' Y ('o;oniZHi';í,11. ,>oEei
t(ulílo>' 111'.:('1'« ~Wíl;':"l' ,.~ )IplIlorial prt'"Sen
talo a ~''''(' Jlini . .,t,'!'io por el Comité Pro-Colo
H:Z<tt':Úél Xae:m,;¡l ")la1'~qui:1a" (~f' la co-
1ImBa .. Jral':~luiHa . '. I~e :a ;¡:'()y::;e:a al' Va1-
.. l;Yia. Toüo . ..; lo.,; eomponelltt':, a!' f'~{' Comité 
'ion hOlllhr<'."; llonrr,tu" y laborio"o .... y dt'..;ean 
y (j nipl'f'll Hn lltv1azo dí' tierra {,11 qué tra
baja r y Ji () ('();1-',titnÍr por ¡.;,n "i.: nación de 
dt','oCllllpal'O nna t'arga para (-'1 E"tado. 

Ei ,,,púor De la Jara (Yict'presid€nte).
Sr rlil'il!iráel oficio. 

El s:,uor Ríos (tlOll .T lUlll .• :\.nwuio).- Ro
garía a-1 r;euor Prt't>idf'nte solicitara el asen
timiento de la. Honorable Cámara para decir 
do.'> palabrai;.;. 10 estoy fuera. ele- concurso -en 
las inseripciones, y quisiera hablar ,de un 
t.ema. -clt> interés público. 

El señor Aéharán Arce.- Sirmpre qU€ se 
prorrogue la hora. 

El sruor Martínez Montt.- Yo pido que 
se prOlTogut' la hora hafita las 8 de la no
che, ya que mañana no habrá s{',.,ión. 

El ,'ieñor Guzmán García. -x o se puede. 
El srúor De la Jara (Vicrpres:id€nte).~ 

Solicito el asentimiento de la Hono'rable Cá
mara para prorrogar la hora por 15 rninu-. 
tos y conce(lt'l' ,]a palabra al seuor Ríos, des
d€ -luego. 

Acordado. 
El señor Moreno (dcm Rafael).- ¿Es a 

continnac,iúnde lar; inscritos? 
El señor De la Ja·ra (Vicepresidente).

Se- prorrogó la hora por 15 minutos y pedí 
el asentimipllto para conc('(ll'l' la palabra. a! 
señOr Ríos. 

Ti.enr la palabra Su Señoría. 

I 

17.- ECONOMIA EN LOS GASTOS PU: 
BLICOS.- TRASLADO DE UNIDA
DES MILITARES. 

El J;.ffíor Ríos (doll .h.a n A.).~ Se ha ha! 
blado mueho. fuera y clt'ntro de la Cámara, 
dr la nreesidad d" hacer reonomías, de res-
tringir los gasto,;; públicoK . 

Yo quiero re-f€rirme a esta materia. 
En "El Diario Ilus.trado" del d{)minO'o 

b 

5 del pn'srnte, aparrcc una illfoJ'IÍlación qlP 

di{'e lo siguiente: 

"2 MILLONES COSTARA TRASLADAR. 
ALGUNAS UNIDADES MILITARES" 

})(; m~::(,::'''' dt' ¡It',;rh (~c"ta]'¡ín ¡o,; tl'asla
Il( '. :1,' ¡la tal: o Ht' • ., y eé/!npaiiíCl"; (1;· diversas 
l1'l:rla'::''i :: ,'in':¡¡i!t'''' L1i"tillta" de' '11" ('n <¡ni' 
a(·tna}:nt'n:~' cubr1'n guarnición, ordrnada P'ol" 
d (:omanüu t'11 jd'e clel EjÍ'l'(:ito 

Xillgnna (1(' (h:has unic1ar1('.; r:'eihirá en ~l 
pn''it'ute ailo cOllting'pu:.p (1(' eou'iC'ripto,..,. 

Los mtlyimipnto,; ol'denac1o,~ '-o proyecta
do...; pOi'rl eOlll111](10 Pll jPfr son los s.iguien
tps: 

Dos COlll]lañía;;; ,de comunicaciones. d~d~ 
San.tiago. r.lla a Curicó y otra a Copia,pó. 

Fu batll11ón dp zapadorrs drs(1p Curicú a 
'remuco. 

l:n batallóndf' za:pac1ores c1p.",de Curic6 a 
Osorno, y 

rna cOlll]laüía de cOl1lunicaeiollr:-; t'n p1'O
yrdo (le,;de Santiago a OSOl'110. 

Como hemos dicho y es sabido, ninguno de 
€stos cuerpos anuadoR recibirán conting.ente 
dr l'ons'cripto--;, llÜ'T lo que los instructores 
elE' f'sas compañías y batallonPl3, a pesar d~ 
])nstar ,,>n,.., "pl'yic:os en una. guarnición dis
tinta, no tendrán a quien instruir." 

Como ve lo Honorable Cámara, ,dentro de 
un período de paz y tranquilidad, se ga.stan 
más de dos millones de pesos para :tras1adaJr' 
dive-rsas unidade,,> d€l Ejército, sin haber mo
tivo algunü. al ·decir (le "El Diario llus
h'ado ". 

El señor Olava.rria.- Falta qllC no sea 
. rfrct:ivo hOllorablr Diputado. 

El Se-í1OJ' Ríos (do·n Juan A.).- ~o se ha 
df'smentido has'ta hoy. 

Además, se publicó también en la :prensa 
flnr .,,(~ 'piensa trasladar la Escuela de Ca
ballería a un fundo eerc~no a V,iña del Ma:r 
y qur ,se ]woc€Clerá a hcitar públicamente el 
terreno qUf> actualmente< ocupa >esa, Escuela 
con su", ya,Jiosos rdifi{,los e imüa1laciones. 

También aparrció t'n lo;;; diarios una nota 
cl€l srñor )[inistro del Int.erior,dirigido al 
CUf'l"PO de Cara binel'Os, pidiéndol€ al .Tefe 
de B~:tt' servicio qPo3 se ahstuviera de: ordeJ1ar 
tra"lados dellÍl'o de ese Cuerpo, por razones. 
de economÍat-i, salyo e-11 los calSos más indjs
pelli'lClhírs y justificados. 

Yo <1Jg'o, señor President.e, S!i al Ouerpo de 
Cnrahiupl'os qur f'.S €Soe.ncia'lmente 'policial 
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y que pUf' de- ne-eefútar dE' traslados de un 
punto a otro a cada momento, &-e le piden 
economías -en eso~ gastos, con mucha mayor 
razón dt'bit'ran pxigirsp E'col1omÍas a las uni
dade" del Ejército y con mayor razón hoy 
que, al deór cl-e "E,l Diario Ihu;trado". no 
habrá contingentE's que instruir. 

Por pr,;o , sl'ñor Presiclelltt'. yo quiero que 
se dirija oficio al señor }Iinistro de Defen. 
sa X acional. soli'citando que tenga a bien 
clecü' a la Ho-norable Cámara si e>jtos gastos 
son indispeTI:t;ables o llG y ql1.e, de n9 serlo, 
s·e eviten y no se hagan; porque dos millones 
("n1a ,situal'ión adUal es una .~11lna E'llOrme 
para las pobrf's arcas fiscale,..;. . 

El .';pñor De la Jara I Vicl'presid('ute).
Se dirigirá 1'1 ofil·io a nom hl'(' (lE' Ru Seño
ría" 

El Comitt.' Con"erya(lol' 'l1~b~' ll\\slg'nar al 
hOllora ble Diputado que va a 11a<:('1' uso de la 
palabra. 

1<'1,1 hOll ora bl" spüor Caiía.~ Flores tiene la 
palabra. 

l8.-PAGO DE PATENTES DE OOLEGIOS 
PARTICULARES. - PETICION DE 
OFICIO. 

El t;eüor Oañas Flores,- Voy a OCUP1U' la 
atpllción flE" la HOllorahle Cámara por bre
ves instantE'S. 

Dentro de mi l'ropó&lto de qne la educa· 
ción l)ública y p¡'ivada .,>e pxti('uda lo más 
po;:;ible, para f1l1P t,'rmine f'stl' e • .,(a.llo de mi
seria intelect.ua.] l'lli que viv('- el pueblo de 
Chilf', quif'l'o plantear nuevamente el p¡'oble
ma qu" planteé ya en sesión de 14 de febre· 
ro, honorable Pl~ffirdent{'. 

En ,('sa feeha presenté a la Honorable Cá
'ma,ra, un proyecto de ley para el cual solicité 
uf'l Ejecutiyo su incluc;ió11 ('-11 la conyocato
.ria. 

Resulta, señor Presidente, que -en tiempos 
el'el señor Ibáñcz 8e dictó un decreto-ley por 
elcnal se imponía, o se impone, un pago de 
patent-es a los ColegioR Particulares, equipa. 
l'anclo f'6te pago ,de patentes; al qll<e hacen 
lose.<rtablecimiento.s comercial-es, según l() es· 
tablece el númel'o 316 de la Sección XVI del 
Cuadro C~asificador de Patentes de ese d~ 
e reto--ley . 

Señor Presidente, en la última jira que 

hicimos al ,;ur del ,país a.lguno:', Diputa,doo, 
tuvim<h-; oportunidad d-e oír las qurjas amar
)ta,., a{~ los directores de escuf'la', privadas, 
que mantienen la. enseñanza ele Cf'ntenares 
de individuos sin cobrarles un centavo, por· 
ciue las }Iunicipalicladf's los E't-\ta ban apre
miando :para qne pagaran la,s llatE'nt-es co:.. 
rrespondieu tes. 

.AJguno,,, 8f'nadore,,; y a,lgunos Diputados, 
r-ntre -eHof: el Diputado que habla ~' t'll hono
l'ableseñor Crll,z, han rpcibido algunas co
municacione" a una de las ('ualr-s' <l1lÍero dar 
lectura POl'<iU(' pinta esta verdadf'rH iro,nía 
que significa cobrarle a las escnelas parti
cnlarps gratuitas un llago <1(' patpllt('s. 

Dief' a~í: (L<,yó) 
RE'uor Prf'siclf'ute, cnando lUlO yp estas CO

sas fiue COllstitnyell una. Yl'rdadera ir(}nÍa 
antp lo quP pst,ipula la ('ol1stitneión Política 
ele p8tl' país ql'.e dice que- la e'l1ncación es 
una atención preferente del Estado, n() hay 
"ino qUf' p .. ,lirle al Ejecutiyo que acoja ~a 
¡;cEci6n 1.1'11' ,1'1 Diputado que habla hizo 
oportUllam!'nte para <lue .'i(' ine!llY('!'a 1'11 

la (,(}llyocatoria ese proyecto de lE'y que tu
ve la 11om'a de ]1resE"ntal'. 

Yo debo, decir que, 81 realmente quel'ElmOS 
(!loe- rl ]Hll'blo tenga una mediana instruc
ción, hay qne .estimular, en lo posible, 1.0-
da's laR -e,<;cue1a.<; que se fUll<1E'n rn el país 
y ,.j rl Ejeelltivo, COmo lo ,:premo.s en. [a 
di,s'cur;,ión el" los Presupurstos, nO tiene en 
sus mallOS la manera rlP f'xtelldcr esta edu
ea piÚ1L t'S natura,l qne la inicia tlva privada 
sra fct\'üre-cida. 

Es natural. pntonc\'.s, <in e la Ílüciativa 
privada sea fayorecida COn ('sto fjUP llama
remON estímulo para (1lH' 8P pduque al pue
blo chileno. 

TeJ'mino ('¡;tas br!'vps obs<'ryacir;ll('l'; que 
hago gniac10 por el pspÍritu de (lllP se atien
da a la t'¡seuanza del pueblo, picliend() que 
el EjE'f'ntiyo incluya ('11 la l:ollvocatoria el 
l1royrdo que sobre este tE'ma ¡H'(>8enté el 
14 dp fpbr('l'o pasado. }>pdiría que se rei
terara. a nombre de la Honora blr Cámara. 
el ofieio que ya 'se pnvió sobre esta materia, 
a fin de CJne vra pI Ejecutivo que todos te
nemos el deseo inmenso ele qne termine el 
analfabetismo del pueblo de Chile. 

El señor De la Jara (Vicepreflid€ute).
Si le parece a la Honorable Cámara, se dio. 



1498 

rlgIra ofieio a nombre de la Corpúraeión, 
A.corda.d.o , 
(Ha.blan a. la vez algunos señores Dipu

tados) , 
El señor Cañas Flores.-Yo r¡lli;;Ípra sa

ber si algniell "'t· op01le a ('~ta l't>tieióu que 
hago, que va 1'11 JW21('ficin de': lHwhlo ... 

El señor Acharán Arce. -: Qnién ~e pue
de oponer a esta petici(m. cuando hay 
200,000 niños qut' no obtielH:ll (~d ncacióll 
por la falta de <,senelas? 

El señor D~ la Jara (Yicepresidente).
Ya se tomó el acuerdo, Honorable Diputa
do. Está in.serito él continuación el honora
ble señor Amunátegui. Tiene la palabra Su 
Señoría. 

~9.-LA DIREC'CION GENERAL DE IM
PUESTOS INTERNOS Y EL CUMPLI
MIENTO DE LAS LEYES TRIBUTA
RIAS POR GRAND'ES COMPAÑIAS 
EXTRANJERAS . 

El señor Amunáteg-ui. - Señor Preili
dente: 

En las ~esionE"sde 25 ele enero, 6 de fe
brero y 2 del pres_ente, el honorable señor 
Guzmán (don Eleodoro). ha he'cho intere
santes obser\"Clciones sobre el cumplimiento 
de las leyes tributarias por las gnlllder:> 
compañías extranjeras, especialmente por 
la Braden l'opprr ::\Iining Co. l\Ii honora
ble colega ha indicado las fuertes cif¡'as que 
dicha Sociedad estaría adeudando por in
cumplimiento ele la ley y ha .<.;eñala{10 a la 
Dirección General de Impuestos Internos 
como "el mayor obstáculo que ha encolltra
do esa cobranza", a:cusánclola de servir de 
amparo a los interc:;es particulares que 
burlan nuestra legislación tributaria. 

La extrema gravedad que encierra esta 
denuncia me ha hecho estudiar el caso men
cionado por el honorable senor Guzmán, 
tratando <le pOlleren daro el rol represen
tadoen él por la Dirección Geurral dé Im
puestos Interno". A la cabeza -de esta re
partición st' encuentra actualmente el señor 
Julio Pistelli. uno c1t' los hombres más pre
parados que han pasado por nuestra Escuela 
de Ingeniería y por -quien todos sus colegas 
de profesión tenemos el más hondo apre
cio. Es, por consiguiente, éon un doble in
terés que he deseado documfflltarme sobre 

la SÜllH¡·j(Q; iwliew1a por mi honorable C(J, 

lt'f!'il: PUl' "'la parte, se trataría ue un ca,>o 
i!TavÍ:üllw ¡l\. incumplimiento de la lf'Y. tan
to má<; gran: cuanto lllá:.;; llf'no.<.;o e.., el \';.;ta
dI) rlpl prario .nacional; por otra. esa dennll
I~¡'l Hfe(·ta H un fllllcionarin lIUIH10IH'il'o:;o y 
f'fieiPlltl' (lW', a lo mellO". tiene t'l derecho 
de qm' >'1' anali'l'en ru r;.,ta Cámara lo,> car
gos (Hll' 11' l'()lll~il'rlJell, 11 {'l y a la institución 
fJ 11 e dirige. 

El hOllorablp SPllOr Gnzm;w se ha n'fe
rido primeramPlltl' al illcnlllplimiento por la 
Eraden o Copper y numerosas otras Compa
ñías extranjeras (le la le,\' ::\.0 3.mn. 

Dicha le,\-. que fué c1ictad1l el 13 de abril 
de H1l6, e.<.;tablecía que las sociedades aIJó, 
üÍlnas extnmjeras pagarían a beneficio de 
las l\Iunicipalidac1es, un impuesto de tres 
pOI' mil sobre 'Su capital de-clarado en Chile, 
en conformida(l al c1ecrrto reglamentario 
que dictaría el Presidente elr la nl'pública. 

El (lr'creto ;reglamentario, a que se refie
rr la disposición legal anterior y que fué 
dictado el 1.0 ele julio dI' 1916,dü¡ponía, 
en S11 artículo 1.0, que los agentes, repre
sentante.,> o encargados ele ~ociedades ex
tranjerali deberían hacer la declaración del 
capitaJ en giro en 1'1 país de sus respecti
yas Compañías. 

Queclab¡:¡ pstablecido. P11 cOllsecl1Pllcia, que 
el capital fllH', en conformidad 1\ la ley y su 
ré¡dampnto. debíall dp'clarar las sociedades 
extranjeras l'ra el capital -en giro en el país'. 

Desgraciadamente, ])0 ,<.;e definió en el Re
glamento lo que debería entenderse por 
"capital en giro" y este fué el origen ele 
las malas c1pclal'aciOlWS hechas por la casi 
totalidad dI' las socirdacles extranjeral'i. Tia 
definición vino a hacerse en un Reglamen
to q lH' s,, dictó en septiembre de 1923, po
cos mese.'i antes ele que caducara la rt'feri
da ley 3,091. 

Ahora bien, a principios (le }9:ti. a raíz 
de la reorganización total de la Dil'e:Ccióll 
de Impue};tos Internos. esta Oficina inióó 
una r-pvisiún de las declaraciones hechas por 
varias sociec1ades extranjeras y. después 
ele ('.';tablecel' que casi todas ellas habían 
declarado -capitales inferio-res a 10',<; capi
tales en giro en el país, practicó nuevas li
quidaciones para cobral' las diferen:Cias. 
Fué entonces ,cuando una de estas compa
ñías extrallj-eras, el }l'errocarril Salitrero 
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de Tarapaei!. protestó ení'rgicamente <le c1i, 
<eha revisi0n, ~asándo"t' en uu informe del 
Consejo de Defensa :B'isca 1 que incic1ía en 
un caso exactamente igual al 'del Ferro'ca
rril, que es también el d~ l!l )ll'aden 9op-
ver. 

Este informe, fechac10 el 15 ele junio de 
1925, lleva, entre otras, la firma d·e nuestro 
distinguitlo coleg-a don Carlos Estévez y 
ta de don ,Tulio Lagos, actual pl'esidentt' del 
Consejo de Defen:;a Fiscal. 

Enesa oportunidad, el Consejo-lIando 
l'espuesta a una consulta de la Dirección dr 
Impuestos Internos sobre un ca,qo análogo 
.al de la Braden Copper, el de la Firma Gra
.ce y Cía .-dice textualmrnte: 

"En el :caso en ('uestlól1, la firma \Y. R. 
Grace y Cía. ha pagado el impuesto ordr
nado por la ley de acnen10 con ('1 capital 
declarado por ella, el cual fl1(: . aceptado 
por la Dirección ele lmpuestos al formarse 
ei rol respeeLivo ~~, fl1 consecllt'llcia. la fil'
rri:l cit,,[h }lfl pfednarlo el pago de ·la con
'tribueión en referencia, en el períoclo com
prendido entre el segUlul0 sell1estrp de 191G 
y el segundo semestre de 1!123, en todo dp 
acuerdo C01\ d artículo 43 de la leY X.O 
3,001 y con las disposiciOllC's pel'tü;entes 
del decreto reg:lameutario X.o 1,2~l(¡, de 1.0 

ce de alterar los pagos heehos de acuerdo 
con la fijación de los ,capitales determina
~los en 10.<; roles respe·ctivos". 

Con este informe tan categórico Y trrmi
nante, pudo la Dirección haber paralizado 
toda actuación tendiel1te a rectificar las li
quidacioncs de impuesto ya rfectu::das por 
elia. Sin embar~:o. dictR,da la ley que 'creó 
la Contraloría General dr la República, 
quiso oir tarvbifn la opinión (le esta Ofici
na y, por oficio confidencial 1\.0 5, de fe
cha 6 de agn,;.;to r1e }!"l27. envió alIllinistc
rio elc' Hacienda los alltec('cleates (lel caso. 

El aset>or jurídico de la Contra.lol'ia, don 
Federico Dunker Biggs. en \Su informe' de 30 
r1l' agosto de 1927, llegó también a la con
clusión de que era improcf'dente la revisión 
de las declaracionet> que, en su oportunidad, 
fueron aceptadas pOl' la Dirección de 1m' 
pUffitos lnternol". 

"Det'igraciadamellte. para 108 interes-es fis-
cales,que con tan laudable celo la Dirección 
trata de ~~alvagual'diar, dice textualmente el 
i>efíol' Dunk<:l', ""i"te un 'principio cn Dere
cho que tieria vulnerado Y atropellado con la 
aceptación del proc€dimientoque la Direc
ción pretendeej€Tcitar. Me refiero al prin
cipio elel respeto a los ckrpchos adquiridos 
o. a lo qUt' viene a t>ignifical' lo mismo, la no 
retroactividad ele las decisiones aelministra
ü\'as" . de julio de 1!)16", . 

"Si bien e:- cierto qUl' d artícllh' 10 dE'1 
'citado decreto X.O 1,296 autoriza ¡¡ la Ofi
cina de Impuestos Internos y al ,;ontribu
~y.()llte para s(~licital' 1'11 ('mJ1\ltlÍel' mOl11pnto 
la revisión del capital .üeda,;aclo afr'cto al 
impuesto, tal revisión no pue(lp tPllPl' m~s 
alcance que ll10dificar la base imponible 
desde el momento en que, efectuada, se mo
difique la declaración del capital, pero no 
pue<1e importar una modificación elP los 1)<1-

gos de la contribución válidamente hechos 
con anterioridad a dicha l'pyisión. En otro" 
términos, la rpYÜ¡iÓll no puede tp1H'1' d'e'cto 
retroactivo Y no tiene mús objetoqne ]10- . 
<1er, en cualquier momento. atenüer a las 
modificaciones que puec1a sufrir el capital 
sujeto a impuesto; modificación que puede 
afectar al Fisco o al contribuyente" 

"En mérito ele las con.'iidel:acione~ ex
puestas, estima este Consejo que la revisión 
que se pretende por la Dirección de Im
puestos Internos no puede tellH el alcan-

"Eu decto, lar; liquidaclol1ffique la Direc· 
ción de ImpuestO','; practicó en 108 años 1916 
a 1!)~3 Y que t>irvieron dE' bas€ para el pago 
tI"l impuesto de 'partE' nI' las diferentes socie-
LIad"., afC'ctadati, hicieron nacer, para dla6 
y en RU favor. verdaderos "dereches adqui
ridos". illeol'porados defillitivamente en su 

pa trlmO'uio". 
Tina vez cono cielo este nuevo informe 

(1ue coincidia COll la opinióll1 del COl1'~ejo d€ 
Defensa Piscal, la Dirección ,de Impuestos 
tUYO (tUl' paralizar las l'Pyitüones ya inicia-

da",. 
La cue¡,;tióll se activó nuevamente gracias 

a la&; gCtltionf'S practicada.s por un particular, 
don IIIanuel Sanhueza Oliva. Este caball€
ro obtuvO', a pl'incipi08 de 1931, un ,conve
nio con la ~h1l1icipaliclad de Rancagua, por 
el cual ésta le cedía el 2?i 0';0 ele las sumas 
q lit' il1g-resaran en arcas municipales por 
c011cepto de contribticion€s mobiliarias adeu· 
dadas hasta el 31 de diciembre de 1923, o 
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¡';":t. !11l,,~a t,l lllOllH'nto P!l que caduc() la Lpy 
a.O!}]. ]lor ;¡f Rr<idE'll COllPP1' Co. 

L;¡ T¡';-il)rrría G{'lleral de :a República í:cm
!;eciolJ(,. elltO!lCe~. un ::\l"mori'mdmu en (1ue, 
l"t'hatlt'l1do Jo illfOl"llWdo por pl C~n;;;ej(\ 11,
D\·fell;.,a Fi,-;caL llf'g'a a !a <'mH'ln-;j('!l de T.l-é' 
t''i proct'dt'utt:' d cobro dl' h~ta'., c1ifel'el1 Cial:> 
dt' impuesto <1ue re.-;ultarían df' co10('a1' los 
ypnladf'l'o>i capitale¡, en ~Ól'O en las detlal'a
('iolles hee ba¡,;por la Sociedades extranjeras 
('utre los años 1916 y 1923 Y acrptada\') por 
la Dirección de e.sa época. 

Enviado este ::\lemorándum a la Dirección 
rll' Imllue·,to" Tntf'rnos, eéa oficina l'()llte~tó. 
manifestando que, después de lo;~ informes 
ya mencionados, cld Consejo de Defensa Fis
eal y de la Contraloría. no podía 1a Dire¡:~ión 
proceder a estos cobros, ya que 0l'[l el. Con
t>ejo de Defen.sa Fiscal el organIsmo encar
gado de defender al Fisco en los JUICIOS 
f1ue debían producir'le al il1tentar,se las r2iS
jwctiya", acciones. 

A raíz del ::\'femoránc1ulll de la Tesorería, 
se produjo - en 1932 - un nlleyO -y yolu
minoso informe del Consejo de Defensa J:¡-'iIl1 
eal, organislllo que 'contaba con un nucy( 
prrsonal de abogados, y É'n el cúal, despuéi 
de destruír los argumentos de aquel docu' 
mento, llega otra vez a la conclusión de que 
es improcedente el cobro. 

En dicho estudio. se demuestra que no 
existe contradicción alg'una entre diferentes 
informes anteriores del mismo Consejo, con
tradicciones que creían Ter el denunciante 
señor Sanhueza y el ~Iemorál1dum de la Te
sorería. En este mismo recinto, el honorable 
señor E0haurren hizo presente, en la sesión 
del 2' de marzo, -que, en 1928, el Consejo de 
Defensa Fiscal había emitido un informe que 
estaba de acurrclo con la doctrina susÍfmta
da por el honorable señor Guzmán sobre la 
procedencia del cobro a la Braden Copper 
Co.· Ha} en esto una confmgión, porque di
cho informe, fechado el 20 de junio de J 928, 
se refería a un caso completamente clifer~
te: Se trataba dr una Compañía, la Chileall 
~orthern Railway, que nunca, durante la 
vigencia de la 'Ley 3,091, hizo declaración 
de capitaL Por consiguiente, no había exis
tido al respecto un pronunciamiento de la Di
rección, como en -el caso de la Braden Co
pper, en que el capital declarado por ella 

hahía :,;ido al'rptaiio PO!' e~a oficina, CO
hl'éÍmlosf'lt' a La Compañía d i.mpuesto res
neeti,o. 
- El' su último informe, el ele 1932. el Cón
M'jO dI' Dt'fensa Fic,;cal ~!ableció claramen
tr :1l1< ('1 t!t··;O t'studiac1o ell 1928 era nota
blrm~nte distinto a~ de la Braden Copper 
Co. 

Está demostrado, por consiguiente, que 
la Dirección de Impuestos Int€rnos, conven
cida ele qur las Compañías extranjeras ha
bían drclarado ma.! sus capitales al dar cum
plimiento a la 1-1ey 3,091, hizo cuanto estu
vo dr I>U parte para cobrar las dif.erencias de 
impu€stos resultantes, pero que debió pa
ralizar toda acción porque el Asel>or" Jurí
dico de la ContralorÍa y el Consejo de De
fensa Fiscal, en dos ocasiones, le hicieron 
ver que eso>~ cobro,,; eran improced€ntes. 
Los jnrj"collrinlto!~ señor Arturo Ale~~sandri 
RodrÍ¡tuez y Luis R. Cueyas, citados por el 
honorable señor Guzmán, manifestaron tam~ 
bién en sus informes que, para que la Dir€c
ción pudiera proceder al cobro de los im
puestos adeudados. t'ra necesario que el Mi
lli~tro de Hacienda fijara previamente.... los 
capitqles de las Compañías. conforme lo !'i
ta bl ecÍa la ley. 

}le referiré ahora, señor Presidente, aI 
cargo formulado por el honorable señor Guz- " 
máll - en la sesión nocturna del 2 del pré
sente-contra la Braden Copper Co., por vio
lación dí' la actual Ley .de Impuesto a la 
Renta· 

Dicha Compañía acumuló, durante v€inti
cinco mios, a partir ele 1904, gruesas sumas 
en una Cuenta denominada "Reserya para 
Agotamiento Uf' }íin8ls". En 1930, cuando 
&Sa Cuenta subía de treinta y cinco millones 
de dólares, la Compañía la repartió entre sus 
accionistas, conjuntamente con la utilidad 
obtenida en 'el ejercicio anterior. 

En 1932, el señor Manuel Sanhueza, denun
ció a la Bl'aclpll Copper ante la Dirección de 
Impuestos Internos. alegando que la Compa
ñía no había pagado los Impuestos de la 4.a 
Categoría ~ . .Adicional sobre la mencionada 
cantidad de 35 millones de dólares'. 

La Dirección rechazó el reclamo, fundando 
su resolucÍún enque,desd€ 1924, año en que 
empezó a regir en nuestro país la Ley de lm
pUffitoo sobre la Renta, aquella parte de la. 
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utilidad que. en cada Balance, destinaba la 
Braden Copper a Reserva para Agotamien
to de Minas, fué agregada siempre a las uti
lidades y pagó, por consiguiente, los impues
tos de 4.a Categoría y Adicional dentro de 
la masa total de utilidades afectas a impues
too. 

El caso rs sumamente claro: el impuesto 
sobre la renta se cobra a las Compañías ca
da año por el total de utilidades obtenidal'> 
en el ejercicio, sin tomar en cuenta el desti
no de e!.sas utilidades. que pueden ser repar
tidas o no a 101'> accionÍl'itas, como dividendos. 

En cambio, el I'>eñor Sanhueza pretendía 
que se gravara a una Empresa por las uti
lidades obtenidas muchos años antes que se 
llictara la Ley dl' la Renta, por el solo he
cho que esas g'anancim~ Sf' hubieran reparti' 
do con pooterioritlad a la vigrncia de la lJey. 

No se npcr¡;üta I'>er un entendido en legics
lación tributaria. para adYertir que el dc
!lunC'io ".' ba¡-;aha P11 Hila profunda confn
sión: la Braden Copper - como todVG l~ 
contribuyentes del país-ha pagado sus im
puestos a la Renta a partir de 1924; antes 
de esa fec-ha 110 lo hizo, porque no existía la 
actual Ley que vino a g-raval léllS utilidades. 

En cuanto al papel desempeñado en estos 
asuntoo por d actual Director de Impuestos 
Internos. don .Tulio Pistelli, queda de ma
nifiestoque, en todo momento, su actuacióll 
fué correcta J que veló celosamente 'Por el 
cumplimirnto de 1m:; leyes tributarias. 

Antes n.f' terminar, ~eñor PrC'Sidentr, qui-e 
1'0 decir dos palabras sobre este distinguido 

. funcionario: 
Don Julio Pistelli ha sido uno de los alum

noo más brillantes de nuestro Escuela de In
geniería: su título profesional Jo Tecibió con 
una votación poca;;; veces alcanzada. 

Pertenece a la Administración Pública 
desde hace doce años, desde el momento en 
que obtuvo, por concurso, el cargo ele Ayu
dante de las cátedras de Cálculo Infinite
simal y Mecánica Racional, seguramente las 
más díficiles de la Escuela de Ingeniería. Des
de 1925 es profesor de Resistencia de l\late
riales y dc Hidraúlica en el curso de Inge
nieros de l\Iina6. Apenas recibido su título, 
trabajó como Ingeniero en la Dirección de 
Obras Públicas Y. más tarde, en la Dirección . . 

de ~~ua Potable. En 193/ .. cuando don Cal'
lo,; Ramírez fu;; nombrado Director de Im
puestos Internos. bUfiCó un ingeniero a quien 
lleyar a la Sección Bienes Raíces de esa re
partición· Recurrió a ]a Fniversidacl y, por 
fillS antl'cedente." eligió al señor IÓ>mtelli, a 
quien no conocía. El actual Director de Im
puestos fnternos hizo, más tarde. su carre
ra ha,;ta llegar a la situación que hoy ocupa 
"in telwr más apoyo que fiU propia capaci
dad que, sin excepción, han reconocido to
dos los l\Iinistros que han ocupado la Carte
ra de Hacienda {~11 10R último;s años, entre 
dIo-;:; los spñore:; Hoss ~. Blanquipr. 

20, - PETICIONES DE OFICIO 

El t-il'ÜOl' Prosecretario. - El señor Gar
(l<'weg' solieita que S t.' reiterc oficio al señor 
l\IiniHÍl'o (h· Pomellto fio})I'r la petIción que 
fr}l'Ylll,l{, f'll la :selSión dc 1+ de febrero pasa
do, en m'drn a que se envíen por es:' -Uinit>
terio todos los antecedentes relacicl'ad:Js 
con la concesión del FF. ce. Eléctrico de 
Pirque a Puente Alto y con el aumento de 
sus tarifas. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). 
Se reiterará d oficio. a nombre del So€'ñor 
Diputado. 

El señor Prosecretario. - El señor Caf;
telblalH'o iiolicitaque se dirija oficio al se
ñor Ministro ¡¡e Justicia con el objeto de 
que se sirva obtener de la ,Corte de Apela
ciolles de Valdivia, que explique la calu;a 
por qué. 110 obstante tener acordado para el 
6 de marzo su división en dos salat;, como se 
!Siryió el señor :;'\Iinistro comunicarlo a la 
Honora blc Cámara en oficio número 319, 
no se ha cumplido tal a cuerdo. 

El señor Toro solicita se dirija oficio al 
señor l\íinistro de Fomento, pidiéndole que 
~ incluya €n el plan de obras públicas la 
construcción de las obras de agua potable 
ut' 'reno, cuyos estudios y antecedentes se 
encuentran en ese Ministerio. 

El señor De la Jara (Vicepresidente). _ 
Se dirigirán 10'<; oficios solicitados a nombre 
de los señores Diputados. 
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21. - ENVASES DE MADERA· - PRO
YECTO DE· ACUERDO AL RESPECTO 
EN SEGUNDA DISCUSION. 

El f:.f'uor Acharán Arce. -- "\'" oy a per1ir 
sf'~m;(1a (lis<:nsión. (';"ño!' Prp:üdpufe, para 
la' illclic'aeión dpl hOllOrabl(· ~('uor ~\..lca~d('. 

El señor De la Jara (Yiceprffiiden tl' ). 
Qut'clal'Íl para sf'g'unda d;¡;;cusión. 

Bl Reñor Vicuña. - Pido la palabra. 
El I;euor De la Jara rVie ppresiden te ). -

('011 la ,"puia dr la CánH~ra. puedo eOlH:E'df'l' 
la palabra al señor Diputp.do. 

Tipl'lp la palabra, señor Diputado. 
.!~¡ ,:pfíol' VicuDa,-'---(~11i(']'() ]'Pt,'l'ü'¡n" ¡l un 

aClll'nlo toma Jo por la I-IP1H',:'abl", C·!'mat·;¡ 
P¡¡ s~'"ií)]] anterior. n jlt'ti::iúll Lll'l ]]()llorahl,' 
,~pj'í(),' ('aíia,> P'lor;~,". 1l1011ifi l 'aJa p()ste~'iol'

l1Wlltf por pi !-;pñOl' ('asali, si 110 m;' c>qnivo
{'O, pa;'a dirif!'il' 'oficio al (~obil'rnn a fin I11H' 
"(' Pllyiarall :1 la C'ám<IL'a "i(,],t()-; Cllltp,'PÜt'I'

tes ,>obré' un (·omplot. El (Ffi('io 110 se lu-l 

(·nyiado. tal vez por' oh·id'l .• \. ]w;:ar elr (11H: 

I~l aelH'rclo ~e tomó con mi yoto 1'11 l"Ol1trn 
hag-o pl'e.<;E'llte esta situación porque es ,prl'
ci,c;o 11'lie los 'acurrdos de la Oáma 1'a se np
ven a ef'ecto, 

El señor De la Jara (Vi~·epresiüente).-
La l\lf'osa siempre ihace tramita·!' Jos 'ofi(:ios 
pedidos con toda oportunidad, 

!El señor Vicuña.,- Pero, e.,>f' oficio 110 
ha llegado al ::\iiniste'rio, 

El ~eñor Martíne.z Montt.- 80'1ieito se 
me peI"mita . decir do,,> palabras, en vista 
que estaba inscrito. 

El señor De la Jara (Vicepresidente).
Solicito la yenia de la Cámara para con',',~
de,r cinco minutos al ~"eñor l\IartínE'z 110ntt. 

Acord&do. 

22.-DEROGACION DEL ART. 37 DEL 
REGLAMENTO GENERAL DE JUBI
LACIONES DEL PERSONAL FERRO
VIARIO. 

El señor 'Martínez Montt.-Scñor Presi
dente, me vo;\~a p,ermitir molestar unos 
winutos la atel1C'i611 de. la Honorable {"á
mara, para l'eferirme a la i.1llpres,~il1dihlé 
necesidad que hay en llerogar uno de lo:> 

f.l'tículo;; d€l Reglamento Genel'a~ de Jubi-
1aeiones del personal ferroyiario. aprobado 
por Deel'eto ,Suprrmo Xúm, 477 de fecha 
:m dí' 'lHlrzp apl alto 1!lB2, pI ¡~nal creo no 

- ." fnf. p"tm1iado '¡)Ol' e: DepcütaUl.fllto de Ji f.o-

!'l'Deaniles upl }lini'itf'rio de F'omento, ya: 
nue E'lltrií ¡) rJloclifira1' va!'ios artí('ulos dE: 
;'~t" Ji"-r" ¡lE' juhii;\('iím quP' existían para .pI 
J;el'SO;l:tl fel\royia rio, lo que estimo ILE· 
GAL, ya (jlH' "iílo df'bió limit;:¡r;;;" a l'("g-~a
!!Ii'llüll'hs. ,'O. H(lp1l1ú.,,: SC'!!'Úll ,sO:' 111E' ha 11:

~'iI"!~w{b, la Di,,(',:tiém <1(' lo,; F¡'lTocarrilf" 
'1,'l ',E"ta¡lo. or:1rllú "a ('shdi,) :\ un ex-ell!
¡¡;"a(lo fpr,'oyial'io .. '- quP ¡>] ~'('llor ::\IinL:;tro
;1(' F01\lellto (le ,'sa Pl'on lo fil'mó. tal yez 
en ];¡ ('onfi:ll1za <lt' I[Uf' SU>; (li~po,,,,i,:ioJ1e:,, 'no 
<l1tpl'i1hm lo>.; tC>rmil1(¡s d~' hs ¡p.,.,'..;. las cua 
:1'''; ~il'Yf' <1(' rr¡dalllC'nto. y no iban él perjn
(¡jcal' al pel";Qna 1. 

~E' tra i:l. SellOl' P¡'p;;i,lE'utt'. d l'l Rl'tíC'u10 
37 ue] Tít~llo L1 l1el l'itado TIE';.;-lalllt'nto y 
fp1t' se l'pfiere al personal cesan te ('011 pos
t" ,'i ol'ic!:tc1 a lapl'ol11ulQ'a ción L1 p la Ley 
4,S86 (.-;epti em b1':O ] ~)3D) ~- a 1 ~lue 'le en
eUl'lIÍl'a t"n a,,'tua1 s~'rvicio y ,,(';1 .Jejado
(:('sante., 

El <il'ti"u10 37, a '¡IU" h a~'(l l]!('l]'eión da 
Llr'l'l'cho al pn'son;1 1 I'I~SaIJte por supr,esión 
ele su empl':.'o y qUE' hlyierp ~4 años eo.n1-
plrtos de .'óf'l','il'Ú)" ell la Eunpr(>~a <'J en b 
Cajoíll' Rctiro'i lll' los Fcr¡'o('élnílL's del 
Estado, a optar (,11tre el de . ..;,¡¡hucio que 
1lcnreda el artículo 10 de la LeJ~ 4,8.&6, o a. 
la jubilación esta.blecida en la Ley '3,997, 
de 2 de enero de 1924, ,.,;in necesicla el de' 
a'2reditar imposibilida{j física para l'l tra
bajo. 

A.hora bien, señor Presidente, -la Dire<;. 
l'ión de la Empresa el" l()~ Ferroeaníles del 
E:'>tado, hacienl10 u,~o desmedido del l'itad~ 
artí.,·ulo ha 1J<['oéedic1o a dejar Cí:'Salltes a 
iUllullilerables l'lllplead(l~. peTO desg'l'aciada
ffiente sucede. ,;eñor Pr-esidente, que al 
aplicarle di'cha disposición, sólo 10,-; de~~la
I'a eesantes, y no les suprimp el !p'l.1(':-;to, co
locándoles para e.<:te f'frdo en el decretv 
de ,cesantía •• Par no ser neC!esarios sus ser
vicios", dejándoLos 'eon ('sto sin derecJ10 a 
a 1'0 g'rI'se a lo,:; beni'fic·ios de la jubila ciól', 
aunque cuente con más de 2'1 auos de ser
vicio,') completos, en la Empresa. j Toda una 
vida ~le sl'n'icio" ]1111'a !:'>;e pa,g'o! 

. Señor Presidente, hay un adagio muy 
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común ¡que dice: para 'muestl'a un botón 
¡:.obra. 

Voy a ('itar un ejemplo. 
En "la Ouarta Zona. SI' dejo Cf':,al1te "POR 

~O SER ~""ECE:S~;\RIOS Sl'S SERVI.CIOS" 
al maqninL-;1:a ,>eñor i}Iateo Fuentralba, 
IH'I'sona que contaba ,¡a"ta la fp('ha dt' ,<;11 

eesantía. con más de 24 años de servicios 
efectivos en la Empref:'a, e01no 1(\ ('omprue,' 
ha la Hoja ele Sen-i!:io~, expetlida por la 
J)il't>~c'iól1 elr lo~, iB'cl'l'ocal'l'i10,'i tl(,\ E.~tado·. 

y 1'11 mi podé'!'. ('sto "S. ~ill ill(·luir 10i; abo
nos a lllH' ]l0~' Il'y ti('llP c1el'l'cho. por sn-; 
"fI'yieic,'i pI'pstarlo,s 011 tl'PllP,'i. ~' ,,{¡in por l'( 

hf'cho Lle no habpJ's,' snprillli(lo el ¡mesto, 
lo qnE' es Hila al'ti:nal'ta, pI ~erYi, io .JlHliC'ial 
tle la Emprr"a informó <1rsfavol'a blpmNlt'· 
Su pc-ti('ióll lll' jllhila~ ión lIlH' h,,¡:Ía. '.ll'ján· 
(1olol'l)U !'sto 'i01alllt'IJtl' al mal').!'t'll tle los 
] ,) llías tll' clc,:ahn('io por cada año (ü' "::'1'yi· 
(·iol'-', lo (lue es n113 ill(l:g'llida<l y una falta 
Il~ humanidad ~. descono'cimiento de los sa
crificios. 

Como VI' la Honorahle Cá.mara, (':;; hasta 
. C!irl'to punto trist(' la ,'iituM'ión en qu{' {lUl'
da este lmode!'to :;;el'vidol',(!l1E' de.,,-pu{'s de 
haber dejado ea~i la mitad de su virla al 
sprvieio rlp' la Empl'l'sa, ~" ,,0:'1' padre ce fa
milia, no tenga l~l'l'echo a que ~e le conCe
da .~l\ jnrilac·.ión. y '" lp ('el1\' ¡¡ la ('alle. ;l 

la miseria, ('11 fOl'lll a de¡;]Ji flila (la t' Í1~h Ulll:J.· 

na. 
Yo me pregunto, srñoJ' P.rt~iaent(', cóm,) 

imc:de la jefatura (11' la Empl'r,~a, r('('Ollo:'er 
como en el caso IJl'·p~ent":, 'que después dI' 
haber ~;pn-ido má.." dr 24 ailos dr servicio.,; 
efeC'!tivos, . son inll e,c es,a ri 0,<,; lo~ sen'ieios ~ 
¡ BJ pag<l dE'Ohilr, ('omo SE' dicr' vulgar
mentr. 

Señor Pn'sidplltl', mt> yo~' a permitir ha
e!'l' una SUpOSJelOlI: (lue mil ilana ° pasade. 
S0 leambie al señor Di!'edo1' ell' los 1<'e1'ro
cllrl'ile~ ~. que la ]',(,1' • .,sn:1 qll\' llr¡mr a ha
CRrse eal'g'o del pne"to, por eolo(,3r amigof' 
ti (' su afp(~to, les Cl plieara a todos los jefes 
de drpal'tamentos qnE' ('onta.'-'al1 con más 
de 2>i años ue servici(ls, el l1rtícnlo :n, sin 
:-:llprimirleq el Pll('.~tO, c1l'(·larándolos c<san· 
1 PS sCll:mlen te "por n.o sel' ne.t:esarios sus 
,;f'rvieio'l", y los de jata .~ólo co~ e<>to al 
margen del desahucio. 

Creo. ;;;eñor 'Presidente, que €sto se esti
marla dp. i!ljn~ti.cia y pI propio .J efe del De
partamento (lel Personal, juntamente oon 
los demá." perjlldi<'ados, eleyarían su JTlás 
enpl'g-jca protpsta, por no hahC>rseles supri
mi<lo rol p'l1est(l para qUE' ])ndie-ran. acolgerse 
a los heneficio,,> de la 'jubilación, por tener' 
má~ dp 24 H ~os UE' sE'ryi-úo.<;, y ,eOIDO .sOl) 

persona" de qitna(,ión y lH1<lirJ1tes, se les 
oi.ría ~" ha~'ía jE;:tieia, pero ~¡] (\l)1'r1"o se lp 
rll'soy-!', 

('omo ,~p \"t', <:,'ilClr PJ'esirl(·nte. ('i'te ar
til'1110 DEBE ~ER DE IN).(jAinlO, l,"a que n! 
(]urda]' ".i!!'P1Jt(·, S(' <lan por Tl'!'J1}illadas too 
IlaS la" jl1bilaeionrs a 1m.' po)' It',\" tjClll'll df'
I ('(·,hn los t>mpleaÜns f'.'l'l'(lyial'io,-,;, por sus 
:':1OS .le s"l'Yicio,~. IH1l'S., :\ la jt'.fatura de la 
Emprp.;;a ',úlo le hastaría c1t'ial' (,p~antes a 
los emJllp[Hlo.~ Y oprl'ill'ios.l·OlJln ya lo ha 
11('(,110. a ;lqll"l Jw1':-;ona1 '(lll0 j(, falt,l ] o 2 
afie,<.:, ele sen"ieios para jubilar, so pretexto 
ele q He e·l pUf":-;to "no ~:e Snpl'i1l!f::1' ~.~ ~ ... s'e se ... 

,i.mil'Íl!!! ~'1\J1lf': i P1J( In injnstil'ias H 1 amparo 
dr. est.e fun{'sto artícul,Q, 37 . 

También c1E:'seo hacer pl'esE:'ute, la nece· .. 
sidad que existe en modifica'!.' el artÍ<mlo 
:~8 c1rl citat10 Reg-Iamen.to, en rl sl'utido de 
qu:.' para C'ompletar los 24 años de servicios, 
pn l'a.'Io f1e ser dejarlo cesante-. se tomen en 
t'uenta Jo,,; a.bO'llOS a ql1!e por ley tiene de-
1',:(·110, y.a qu,," alleI:¡ás ('xL".te un íli"tamen 
de 1aContl'alol'ía Genr'1'a1 dp la Rrpúblic.a 
(oficio Hi,3f5.0 de 14 de s?ptiembre de 1932) 
('n d qur (,,;til11<i tille de be proc'rc1e-r'>'p a la. 
computación de años de abon.o, para los 
dedos de la jubilat:ión establ(·eida en el 
artículo 10 dE:' la Ley 4,886. Al spr modifi
cado ('ste artícnlo y ele a,cuerdo con lo es
tableciuo 'en la ¡L'ey :3,,9'97, también debe se·!' 

¡;':>mputable rl tiempo servido en otras re
particíone-s fiscales, como se hizo con los 
eesant~s comprendidos entre e-nel'O del año 
19'27 y septiembrr de 1930, siell.d() que es
tas mismas franquicias debe tenerla todo 
el personal \qu~e la !Empresa d(',·lal'r cesan
te, y H' haría una verdadera obra de justi
cia social. 

Termino, .'>E:'ñor Presidl'nt.e, ,:olie>Ítando 
fjUf' mis ob;..:en"aC'iones sean tra~mitidas al 
s-eñor Ministro de Fomento y s·e oficie ai 
señor :Minjstro en nombre de la Honorable 



Cámara, :-1 fuere posible, a fin c1p {ln" '.' 
{\.erogup 1'; al'tícull' :17 ;.- '" 1ll.-"lifi'I1t1' d m'
tíeulo as cid nE'zlanu'utn :XÚ~Il. -17/, sC)ln',' 
.iuhih¡¡·imlt'., al PPJ'.' o Ilal f.>l"i'n ,-; ;\1'1' '. 

El señor De la Jara (Yi:~'l'l't«Ü>l1tt··, .-
ge . diri,?i~'ú pI oÍido a l~m!lbr(' tI ,,1 SellO!' 

diput:H1o .. :1a;jllJlt;p_)di~ !us Ob~,c'1'~>~t;"¡,j¡it~:"'< ~.1l· 

Bu S(·ñoria, 
El '>PllO]' Martínez MOntt.--- IJ".", VHy a 

mandar a :¡: 11e~a, 'YI.'Ílor Pres;clente. 

23,-SESION SECRETA 

E~ .'O,'ñor De la Jara 'Yi"'lH'h ... irlp'lt,'· .-
r-:!. j'( nli IPn!j(~H.1 :tI :t:'n,-ri1n ({~:.t{:¡l'in:~ ..... ~"l 

\~a h ;'t)!l ... t:tU:l' ~:i ~alH '·n '-(\:-': .... ))1 -.."I!q·ptt:L 

St> y,Ji: ¡¡ de-.p,·jéH' la .... tl'ih:wa.., ': !!'al;.:-

-Se constituye la Sala en sesión secreta. 

A. Barraza Alvarez . 
. J ere (le la Hetlaceióll 

(Accidental) 


